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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo, Sr. primer médico de Cámara, Don 
Juan Francisco Sánchez, en oficio que fecha á 
las diez de la mañana de hoy, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
se sintió hace dos dias algún tanto indispues
ta en su importante salud. Esta indisposición 
aquejó más á S. M. en la noche última, y obli
gó á los facultativos de Cámara á prescribir 
una sangría, con cuyo medio, unido á la quie
tud, se halla S. M. aliviada.»

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos que juzgue consiguientes y 
convenientes. Dios guarde á Y, E. muchos 
años. Palacio á las once del 20 de Junio 
de \ 856.=Excmo. Sr.=~El Duque de Bailen.-* 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. Mayordomo mayor de S. M. dice con 
esta fecha á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros lo siguiente :

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer médico 
dé Cámara, á las nueve de esta noche, me dice 
lo siguiente :

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
continua visiblemente aliviada de la indisposi
ción de que habló á V. E. en mi oficio de hoy 
á las diez de su mañana. Al propio tiempo que 
tengo la honra de participar á V. E. la mejoría 
de S. M., tengo el sentimiento de manifestarle 
que las fundadas esperanzas que de pocos dias 
á esta parte habían abrigado los facultativos de 
Cámara acerca del estado de embarazo de S. M., 

' se han desvanecido á vista de las pruebas ma
teriales de la concepción.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid 20 de 
Junio de 1856.

La demas Real Familia continúa sin no
vedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el parecer de V. I . , ha tenido á bien disponer 
que en los primeros dias de Julio próximo se anun
cie en los Boletines oficiales, para su celebración en 
4.a de Agosto siguiente, la subasta ordinaria de las 
cobranzas de contribuciones que en la actualidad 
corren á cargo de los Ayuntamientos y las contra
tadas que terminen en fin del corriente año, bajo 
las reglas y condiciones de la instrucción de 5 de 
Marzo de 1855; advirtiéndose á los licitadores que 
por ampliación del art. 18 déla misma, son admi
sibles en todo su valor nominal para afianzar estos 
contratos las acciones de carreteras, ferro-carriles 
y del Canal de Isabel I I , con arreglo á lo mandado 
en Reales órdenes de 28 de Marzo y 28 de Setiem
bre del propio año, como también la reforma del 
art. 20, hecha por la de 27 de Diciembre próximo 
pasado.

Finalmente, es la voluntad de S. M. que el pla
zo para la formalizacion de fianzas á que se refie
re el 16 de la mencionada instrucción, se entienda 
respecto de los recaudadores que fueren nombrados 
á consecuencia de la presente subasta el 30 de No
viembre inmediato.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1856.==Santa 
Gruz.=»*Sr, Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Enterada S. M. la Reina ( Q. D. G.) de 
los proyectos formados por la comisión de Ingenie
ros que se nombró para completar los estudios de la 
sección del ferro-carril del Norte, que comprende 
desde Burgos hasta la frontera francesa, y de los 
luminosos dictámenes que sobre estos proyectos ha 
dado la Junta consultiva de Caminos, se ha dignado 
resolver, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
lo siguiente:

4.* La dirección de la línea del Norte entre Bur
gos y el Vidasoa, que se tomará como base para 
proponer á las Cortes la concesión de esta sección, 
será por Miranda de Ebro, Vitoria, Alsasua, Tolosa 
y San Sebastian á la frontera.

2.* Entre Burgos y Miranda de Ebro se adopta
rá el proyecto formado por el Ingeniero Santa Cruz; 
entre Miranda y Vitoria el del Ingeniero Uhagon; 
entre Vitoria y San Sebastian el de los Ingenieros 
Vildósola, Alau y Estibaus, por la dirección de Her- 
n an i, y entre San Sebastian y la frontera el de los 
Ingenieros Echánove, Vildósola y Peironcely, suje

tando el paso de la frontera al proyecto aprobado 
que formó una comisión mista compuesta del Inge
niero francés Duvignaud y del español Santa Cruz.

3.° A pesar de que el trazado entre Alsasua y 
Beasain está estudiado en condiciones admisibles, se 
deberá hacer, ántes de emprender la ejecución de 
las obras, un nuevo estudio con objeto de ver si 
puede mejorarse, con arreglo á las indicaciones 
hechas por la Junta consultiva, admitiendo rasan
tes hasta del 2 por 100.

i.° Se deja en suspenso la aprobación del siste
ma de via que deberá proponer la empresa que se 
quede con la construcción del camino ántes d 
proceder á la ejecución.

5.° Por esa Dirección general se designará uno 
de los Ingenieros que han hecho el proyecto de Vi
toria á San Sebastian por Alsasua para que pro
ceda inmediatamente á estudiar la posibilidad de 
las modificaciones indicadas por la Junta consulti
va , con sujeción al dictamen de esta.

Es por último la voluntad de S. M. que se mani-. 
fieste á los Ingenieros Vildósola, Alau y Estibaus 
la satisfacción con que ha visto el celo, actividad é 
inteligencia de que han dado tan notorias pruebas, 
igualmente que el personal subalterno auxiliar, en 
la comisión que les fue confiada, y que se propon
gan por esa Dirección las recompensas á que en su 
concepto se hayan hecho acreedores.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1856.— Luxán. =  Sr. Director general de 
Obras públicas.

Bellas Artes.

Excmo. S r.: La Reina ¡Q. D. G.), tomando en 
consideración las razones expuestas por V. E., se ha 
dignado admitirla renuncia que hacen de toda opcion 
á los premios que pudieran corresponderles, en la ac
tual exposición general de Bellas Arles, los individuos 
de esta Real Academia, que, á la circunstancia de 
pertenecer al JurdRo, reúnen la de ser expositores, 
dando así una prueba de rectitud y abnegación que 
les honra sobremanera. S. M., interpretando fiel
mente estas ideas, y creyendo anticiparse á los de
seos de dichos individuos, se ha servido disponer al 
propio tiempo que para completar el rasgo de deli
cadeza con que han manifestado su desinterés é im
parcialidad como artistas y como expositores, dejen 
á otros el cargo y cuidado de calificar sus propias 
obras, presentadas en la exposición; y por último, 
de conformidad con el art. 3.° del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1853, S. M. ha tenido á bien nom
brar los seis Jueces que deberán agregarse al Ju
rado elegido por esa Real Academia , en los términos 
siguientes: á la sección de p intura, D. José Mendez 
y D. Eduardo Veloz de Medrano; á la de arquitec
tura , D. Antonio de Zabaleta y D.'Valentín Martí
nez de la Piscina, y á la de escultura, el Marques 
del Socorro y D. Francisco Bellwer.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci- 
| miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 20 de Junio de 1856.~=Fran- 
ciseo de Luxán.=*Sr. Presidente de la Real Acade
mia de San Fernando.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS M I N I S T E R I O S .

HACIENDA.

| Se recuerda al público que la subasta de acciones de 
carreteras decretada por S. M. en 6 del co rrien te , tendrá 
lugar el miércoles 25 del presente mes de Jun io , á las 
dos de la tarde, en el salón del Ministerio de Hacienda.

Para facilitar las operaciones del prévio depósito á los 
licitadores, estarán abiertas las oficinas de la Caja gene
ra l desde las seis de la m añana del referido dia 25.

Madrid 20 de Junio de 1856.=E I Subsecretario , Ló
pez de Tejada. ¿

G U E R R A .

N úmero 4.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di
rector general de Sanidad militar lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito 
que V. E. elevó á este Ministerio en 31 de Diciembre ú l
timo , consultando las bases sobre que, en concepto de 
esa Dirección general, debe reglam entarse el servicio de 
la asistencia facultativa castrense concedido por Real ór
den de 3 del propio mes á los individuos del ejército y  
sus fam ilias, designados en la misma. S. M.'se ha ente
rado, y conformándose en parte con lo propuesto por V. E. 
acerca del particu lar, ha venido en resolver lo siguiente:

1.* Los médicos militares destinados á hospitales ten - 
| drán el deber de asistir en sus enfermedades á los indi

viduos del ejército empleados en comisiones activas del 
servicio y á sus familias, residentes en la localidad donde 
aquellos se encuentren.

2.° Siendo más asidua la asistencia que el servicio de 
hospitales requiere de parte de los médicos m ayores, je 
fes facultativos de los m ism os, solo tendrán la obligación 
dichos profesores de asistir en sus dolencias á la Autori
dad m ilitar de la plaza y á su familia.

3.° La asistencia de que hablan los artículos anteriores 
se entenderá sin perjuicio del servicio reglamentario que 
los Oficiales de Sanidad m ilitar expresados deben prestar 
en los hospitales y plazas donde se hallaren destinados, 
y fuera de las horas en que para actos de aquel se hu 
biere marcado.

4.® En los puntos de servicio donde hubiese destinado 
I más de un médico de hospital, se dividirá la población 
I en tantos distritos ó demarcaciones cuantos fueren los 
I facultativos, encargándose cada uno de ellos de la que se 
I le señale
| 5.° Para el debido cumplimiento de lo prevenido en
1 la Real órden de 3 de Diciembre ind icada, los Capitanes 

Generales , Gobernadores ó Comandantes militares de los 
I puntos facilitaran al Oficial de Sanidad que haga las ve- 
I ces de Jefe en los suyos respectivos la oportuna relación 

de los Jefes y  oficiales de ejército que se hallen desempe* 
ñando comisiones activas del servicio, y  de los del Cuer
po de Estado Mayor G eneral y  el de plazas que deben ser 

I asistidos por facultativos castrenses.
I 6.° La asistencia á los Jefes y Oficiales empleados en

las Direcciones de infantería , caballería , artillería é inje- 
nieros la verificarán los profesóles de los regimientos, 
batallones ó secciones de las respectivas armas que se 
hallen en Madrid, nom brando este servicio el Jefe de Sa
nidad del distrito. El prim er Ayudante médico destinado 
á la Escuela del cuerpo de Estado Mayor asististirá á los 
empleados en la Dirección general y demás dependencias 
del cuerpo.

7.® y ultimo. Los Jefes y Oficiales de los institutos de 
Carabineros y Guardia Civil no se hallan comprendidos 
en la citada Real órden de 3 de Diciembre de 1855.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1856.=  El Subsecretario, José Macrohón.

N úmero 19.—  Circulares.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 

Director general de Artillería lo que sigue :
«He dado cuenta á la Reina {Q. D. G.) de la com unica

ción de Y. E. de 1 t de Noviembre de 1854, en laque con
sultó acerca del reenganche que verificó por cuatro años 
el sargento segundo del segundo regimiento de Artillería 
Francisco Saura y á que de nuevo aspiró con las ven ta
jas que concede el Real decreto de 2 de Julio de 1851. En
terada S. M., vista la Real órden de 28 de Enero de 1854 
en que Y. E. se apoya, y  considerando que el art. 10 del 
citado Real decreto no hace distinción de. reenganches, 
podiendo por lo misino aplicarse sus efectos lo mismo 
al prim ero que al segundo y sucesivos, se ha servido 
reso lver, que el mencionado sargento segundo del arm a 
de su cargo, Francisco Saura, tuvo derecho á que se le 
admitiese al nuevo reenganche que solicitó por cuatro 
añ o s , y que esta disposición sirva al propio tiempo como 
adiccipn al precitado art. 10 del Real decreto de 2 de 
Julio de 1851 para los casos de igual ó semejante natura
leza que ocurran en lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1856.=E1 Subsecretario, José Macrohon.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de Valencia lo que sigue.

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.J de la com uni
cación de Y. E. de 7 del mes de Diciembre ú ltim o, en 
que expone la conveniencia de que los matriculados de 
m ar, para que sean admitidos á cuenta del cupo, en tre 
guen certificados individuales expedidos por el Coman
dante de Marina respectivo en que acrediten su inscrip
ción en la lista de hombres de m ar ántes de la edad de 
19 años. Enterada S*. M., y teniendo presente que la con
sulta promovida por Y. E. en la citada fecha está esen
cialmente resuelta por la ley de reemplazos de 26 de Ene
ro último en sus artículos 74 y 109, y con el fin de evi
tar las dudas y equivocaciones que pudieran ocurrir con

respecto á la entrega de documentos en vez de hombres, 
se lia servido disponer se encargue á las Autoridades mi
litares y á los Comandantes de las cajas de quintos cui
den d e b o  recibir certificación alguna en que no se ha
llen expresados el nom bre y apellidos paterno y m ater
no de cada quinto , y las circunstancias que concurren 
en ellos, ya para conceptuarlos exentos de servir en el 
ejército, ó ya para continuar en él.»

De Real ó rnen , comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de 
Junio de 1856, =  El Subsecretario, José Macrohon.

N úm .  20.— Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

Intendente general m ilitar lo que sigue:
«La Reina (Q. D. G.¡ se ha dignado m andar, á pro-

Euesta de Y. Ei y de conformidad con el parecer del Tri- 
unal Supremo de Guerra y Marina, que sea aplicable á 

los contratos de los servicios del ejército la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Diciem
bre ú ltim o , que dispone se devuelvan á los asentistas las 
cartas de pago de los depósitos que hubieren hecho en 
garantía después de insertas en la escritura de fianza; 
pero es además la voluntad de S. M. que para  mayor se
guridad el escribano del Juzgado en que se otorgue aque
lla’' estampe á continuación de las expresadas cartas de 
pago la nota de quedar afectos los valores que represen
tan á la responsabilidad de los servicios contratados.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de 
Junio de 1856— El Subsecretario, José Macrohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Ultram ar.— Cuba.
5 Junio 1856. Al Capitán General de Cuba.—N om bran

do ayudante m ayor del quinto escuadrón rural al Te
niente veterano D. José de Nava y Pérez.

Id.—Mandando que el Teniente Coronel de ingenieros 
re tirado , D. José Diaz Casanova, se atenga á lo resuelto 
en 6 de Marzo último sobre mejora de retiro.

Ingenieros.
7 Junio 1856. Al ingeniero general.—Aprobando que 

el segundo Comandante de in fan tería , Capitán de inge
nieros, destinado en la Direccion-Subinspeccion de las 
Islas Baleares, D. Santiago Fernandez Bazan,v el Capitán 
graduado Teniente del mismo que lo está en el regimien
to, D. José'de Anbe y Trem , pasen á continuar sus servi
cios á la Direcdon-Subirtspeccion de las Provincias Vas
congadas.

Cuerpo de E. M. del ejército y p lazas.
7 Junio 1856. Al Director general de dicho cuerpo.— 

Concediendo Real licencia para los baños de Archena al

Teniente Coronel del cuerpo de E. M. del ejército D. Juan 
Guillén y Buzaran.

G uardia civil.

6 Junio 1856. Al Capitán General de Galicia.—Conce
diendo antigüedad de 21 de Agosto de 1843 en el grado 
de Capitán de Milicias al Capitán D. Antonio Nogueira y 
P e rez , Teniente que fué del quinto tercio de la Guardia 
Civil.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la cruz pen
sionada y sencilla de M, I. L. para que se proponen a los 
guardias de infantería del noveno tercio del puesto de 
Benito D. Joaquín Mateo Gallegos y Juan Gaspar Martin 
por el servicio que prestaron.

Carabineros.

7 Junio 18£6 Al Inspector general de Carabineros.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Teniente 
graduado Subteniente de carabineros D. Ildefonso Carazo 
y Cruz.

Batallón de Disciplina.

6 Junio 1856. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— 
Destinando varios confinados en presidio al batallón de 
Disciplina.

Justicia  m ilitar.

5 Junio 1856. Al Capitán General de Cataluña.—Con
m utando al paisano Pablo Corvella la pena que le ha 
sido impuesta.

Al de Aragón.— Disponiendo el sobreseimiento de la 
sum aria instruida contra el Teniente D. José F e r r i , y  se 
impone un  mes de arresto al Capitán D. Benito Rodrí
guez Varela.

Al de Filipinas.—Aprobando el regreso á la Península 
del Capitán D. Nicolás Sanz y D olz, y  declarando á este 
en situación de reemplazo.

6 id. id. Al de Granada. — Aprobando la sentencia 
pronunciada en Consejo de guerra contra el Subteniente 
D. Manuel Soler y Sacristán, y  se le conmuta la pena im
puesta en dos años de prisión en un castillo.

San id a d  m ilitar.
5 Junio 1856. Al Capitán General de Cataluña.—Con

cediendo á D. Esteban Vidal y A ntí, profesor de medici
na , avecindado en Puigcerdá, el grado de médico de en
trada.

Al Director general de sanidad militar.—Mandando se 
reintegre á D. Ramón Ordoñez y D iaz, médico provisio
nal del hospital de Badajoz, una mensualidad que se le 
descontó para el monte-pio m ilitar al en trar á desempe
ñar igual cargo en el de Valencia.

Id.—Mandando se abone á D. José Liza na y Perez del 
Corcho , ayudante médico del regimiento de infantería de 
León (en Cuba), el tiempo que sirvió de cirujano en va
rios cuerpos de aquella Antilla.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo á D. Hermenegildo Gallego y P rad o , médico m a
yor supernum erario  en situación de reem plazo, la licen
cia temporal que disfruta con destino al extranjero.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES. ' .

CA JA G E N E R A L  R E D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .
2.a SEMANA DE JUNTO DE 1 8Í)6.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración 856,

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios................................................................... ..
J  ( Ke'nt«gr»l>les de contado..........| | .

í \  ‘ ■““ « ‘« e ............... e S t : : : .
!  mediante avise..........¡ f t S S y ; ;
• I de contado procedentes de intereses y

* dividendos...........................................................
Provisionales para subastas..........................................

Total de los depósitos en metálico.........
Cuentas corrientes con ínteres.........................................

Total general del metálico..................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios............................. *................................. .......
. . .  . . iTrasferibles.....................
Voluntarios .......................... I Intrasferibles....................
Provisionales para subastas................................... ........

Total de los depósitos en papel...........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos........................................ ...............................

Total general de efectos . . . . . .

EXISTENCIAS
BN F IN  DE LA SEMANA 

A N T E R IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO
D U R A N TE  LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E S T E  

ESTADO .

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

32.100.357. 51 
2.574.740. .18 

125.473..24 
80,000

9.330 976. .93 
8.961,659.. 82

231.193 .38 
6 565,362. 79

709,195..77

294,700

43.200
1.017,344

32.809 553. .28 
2.574.740. .18 

125 473 ..24  
80,000

9.625.676.. 93
8.961.659.. 82

274 393 ..38  
7.582,706. 79

468,753.. 97
94.000

78.000 
500

4,080
5.125,056

32.340,799. .31 
2 480,740. 18 
*425.473..24 

80,000

9.547676 .. 93 
8.964,459. 82

270,313. 38
2.457.650..79

59.969.763.. 85 
1.517,461.. 96

2.064 439 ..77  
95,726

62.034,203 62 
1.613,187..96

5.770,389.. 97 
269,516

56.263,813.-65 
1.343,674 . .96

61.487,225..81 2.160,165. .77 ' 63.647,391. .58 6.039,905. .97 57.607,485.. 61

219.848,425..82
68.422.328..73
34.396.717.. 14 
10.215,085. .50

7.272,000
10.550,000

900,000
12,000

227.120,425.. 82 
78.972.328.-73 
35.296,717.-14 
10.227,085..50

40.319,000
977,000

2.186,000

186.801,425. .82 
77.995,328 .73 
35.296.717..44 

8.041,085.. 50

332.882,557.. 19 18.734,000 351.616,557.. 19 43.482,000 308.134,557.-19

332.882,557.. 19 18.734,000 351.616,557. .19 43.482,000 308.134,557.-49

CAJA

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en  Caja al fina lizarla  sem ana an 
terior ..........................................................................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este es
tado ..................................................... .................

E n tregasen  cuentas co rrien tes...........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito .........................................
Tesoro p ú b l i c o . - ( De. s" b7encion Para Pa8°
Recibido del mis- / n  ® "?,ereses.......... .. • • • y

mo por cuenta De' “ Plemen os por depósi- 
™ rr£nfA 1 108 Y cuentas corrientes.

.............'D e  billetes nom in a tiv o s.. .
Cartera................... Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencim ientos.

9.323,635. .08

2.064.439. .77 
95,726

205,200

234.955.. 30

303.287.. 20

382.622,557. .19 

18.734,000

880,000

Depósitos devueltos........... .....................................
Pagos por cuentas co rrien tes................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos.................................................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos.................................................................

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al m is- J sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta i De billetes nominativos de
co rrien te ............\ vueltos.....................................

C arte ra ................. Efectos corrientes.....................

Sum a......................................

5.770,389.-97
269,516

7 ,237.. 41

89,370

4.700,695. 21 

7.837,208.-59

43.482.000

43.482.000

S um a...........................
Movimiento de fondos.—Remesas ca rg ad as ... .

42.227,243.-95 4 02.236,557.. 4 9 Movimiento de fondos. — Remesas datadas. . . .  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 4.390,035.. 36 358.754,557. .4S

12.227,243..95 
______________—

402.236,557.. 49 4 2 227,243.. 95 402.236,557. .49

Nota. En las existencias que aparecen en  Caja por papel están  incluidos los billetes del Tesoro en garantía. 

Madrid 45 de Junio de 1856.«*V.* B.V»El D irector g en era l, Pedro Jontoya.**»El Contador, A ntonio de Meneses,



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. ....  1

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de I83G recogidos hoy dia de la fecha por devoluciones de ga
rantías de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

RECOGIDOS DE PARTICÜLARES.
NUMERO 

SERIES. de 
títulos.

Reales vellón.
Numeración.

TOTAL.

B .............  i
C .............  5
D ............. 4 >

207

15,349.................................................................. ..........................  3,000
17,964, 17,965, 17,619, 47,790 al 18.375...............................  30,000
7 /3 3 ................................................................................................  24,000
54,142 al 54,175, 54,542 al 54,568. 54,594 al 54,609, 54,645,

54,687 al 51,694, 55,061 al 55,107, 55,170 al 55,176/60,416
al 60.419. 60,487 al 60,512. 60,722. 60,556 al 60,584 .. 9.600,000

9.657,000

Madrid 20 de Junio de 4856—M. M. de Uhagon,

CUARTA SECCION.
/TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos que por recurso de nulidad ante Nos 
penden , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Palma de Mallorca y en la Audiencia de aquel territorio, 
en tre  D. Rafael Colomina de una p a r te , y de otra Don 
Rafael Barceló y D. Nicolás Taberner, sobre pago de un 
censo frum entario ; de los cuales re su lta : que puesta 
p o r el prim ero de dichos litigantes la correspondiente de
m anda sobre ello contra los otros dos , fue estimada en 
su  totalidad por el referido Juez en su sentencia , deses
tim ada en parte por la de vista y absolutamente por la 
de rev is ta , con presencia de las pruebas sum inistradas 
de la acción y excepciones en los tres g rados, habiendo 
Interpuesto el dem andante , en tiempo v forma de la úl
tim a de e lla s , el recurso de nulidad 'de que se trata, 
fundado en la infracción de varias leyes que citó, relativas 
todas á la calificación de las pruebas.

V istos:
Considerando que no hay aquí más cuestión que la 

de apreciación de las sum inistradas por las partes, á cuyo 
examen y resolución 110 es posible descender sin desna
turalizar esta clase de recu rsos, dándoles el carácter de 
recursos de injusticia, ajenos enteram ente de los mismos;

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos 110 ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. Rafael 
C olom ina, á quien condenamos en las costas del mismo 
y  á la pérdida de los 10,000 rs. de que tiene otorgada 
obligación para cuando llegue á mejor fortuna. Y por la 
presente sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
M adrid , y de que se rem itirá copia certificada por d u 
plicado al Ministerio de Gracia y Justicia , asi lo p ronun
ciamos , mandam os y f irm a m o s .^  Ramón María Fonse- 
c a .=  Joaquín José Casaus — Ramón María de Arrióla. =* 
Miguel de Nájera Meneos. =  Félix Herrera de la Riva. 
Vicente Valor.—José Mariano de Olañeta.

Publicación. — Leída y publicada fue esta senten
cia por el limo. Sr. D. Ramón María Fonseca, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia y Presidente de la Sala se
gunda, estándose celebrando audiencia pública en ella el 
día de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. la 
Reina, y escribano de Cámara do dicho Supremo Tridunal. 
Y para que conste lo firmo en Madrid á I I de Junio de 
4 8 56 .«A gustín  Montijano,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isa
bel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos .es
tados, marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive*, 
los que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
la .fu m a  que se ha ocupado en los trabajos, ios gastos 
ocasionados por todos conceptos, el resultado de los afo
ros practicados en el rio Lozoya,y por último, la relación 
de trabajos y gastos hechos por"la sección de distribu
ción de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Junio 
<3o 4 8sc. lucio del Valle. — Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel IL»

- ; , N ú m e ro  i j  *

CANAL DE ISABEL II.

J ^ u c i o n  de las obras ejecúfadas en el raes de la 
fecha.

’ cañal ronniENTr. Melros linéalas.

; Zanja á cielo abierto.................. , . . , .  20
5 Cajeros dobles...............    $99
í Bóveda...  .....................  . . . . .  544
; Solera.................................................... .... 790

Enlucido de cajeros........................   4,715
 ̂ Idem de solera . . .  —   .......  875
l Muros con pedraplen interior  21
| Muros con ajijerpmiento.......................  45

Terraplén de abrigo de b ó v e d a 500

‘ CANAL EN MINA.

Taladro,.............V , {7.1
Solera ............................................ 475
Cajeros dobles.........................................  475
Bóveda.    .......................   47^

!' Números.
• OBRAS VARIAS.  ,_______ _

• Alcantarillas  .............................  4
r Ventiladores de torre ...........  4
l Registros. ............. .. ........... % . . .  4

Arcos de paso.. .............   4
Pocilios* sifones.. . ! ....................    4

• En los sifones del Malacuera y Mor enfilo se han señ
alado y enchufado 1,200 metros lineales de tubería.
í Eji la presa del rio Lozoya se ha seguido el terraplén 

de embalse, y el asiento de sillería en la casa de com- 
, puertas de toma de aguas del Canal.

Se ha continuado el asiento de hiladas de sillería v 
sillarejos en los puentes acueductos que se hallan en 
curso de construcción.

: Se ha seguido sentando sillería en la casa de bifur
cación, acompañando la obra con manipostería de pie
dra y de ladrillo.

Con los 4 55 metros lineales hechos en el acueducto 
: de Villa ha quedado este completamente terminado.

Se lian enlosado 52 metros cuadrados en la solera de 
easa-parfidor y  alcantarilla contigua , y 777 metros 

cuadrados en la del depósito.
Se han hecho 23 metros lineales de acueducto en los 

ramales curvilíneos de entrada del agua.
Ademas de haberse seguido la fábrica del muro de 

recinto y del divisorio , se ha continuado con las bóve
das de la cubierta, que forman ya upa superficie de 1,088 
metros cuadrados.

Se han colocado las cuatro compuertas de los tubos 
de comunicación del muro divisorio.

Se ha hecho la escavacion de los dos pozos que han de 
recoger las aguas de los aliviaderos de superficie.

Acopios. Se han sacado, desbastado y conducido á las 
obras 936 metms cúbicos de sillería, y labrado y  sentado 
432 metros cúbicos: se han acopiado ! , 637 quintales mé
tricos de puzolanaartificial, y 150 quintales métricos de 
cemento de Iraeta, ademas ele la piedra, madera y otros 
materiales que detalladamente expresan las cuentas de 
gastos.

Madrid 31 de Mayo de 4 856. — Valle.

N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL IL

R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes de M ayo de 1 8 5 6 .

HERRERIA. Totales.

Herramientas calzadas...................................  627
Herramientas aceradas...................................  4,727
Herramientas aguzadas...................    5,648

Argollas (nuevas).............................    54
Volanderas (nuevas).'................. . .  . ; ........... 56
Tornillos (n u e v o s ) . . . . . ................................. 44
H erraduras para bis acémilas (puevas/. . .  §70 -
Clavos para las mismas (nuevos)...............  2,650

CARPINTERIA.

H erram ientas enm angadas..........................  2,062
Parihuelas (nuevas)....................................... '7 5
Carretones á la inglesa (nuevos).................  %
Barriles (nuevos)..............................................  35
Reglones (nuevos)....................................   54
Pisones (nuevos)..............................................  42
Rodillos (nuevos)  ....................    454
Carros (compuestos)......................................  3
Efectos varios (nuevos)................................   22

Madrid 34 de Mayo de 1856 — Lucio del Valle.

Núm. 3.°

CANAL D E ISABEL II.

E s ta d o  de los operados, caballerías, carros y  car
retas que te han ocupado en los trabajos en 
el mes de la fecha en la prim era  y  segunda sec
ción.

Por Administra- ,
  non . Totees.

Operarios................................  2,646 )
Confinados............................... 4,028 i
Caballerías...............................................  247
Carros y carretas  n 350

Madrid 31 de Mayo de 4856.—Valle.

Núm. L °

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Mayo de i  856.

Parcial. TOTALES. 
Rs.vn.Cént. Rs.vn.Cént,

, LISTA NURI. 4.°

Honorarios de Sres. Ingenieros. . .  4 0,666..66

L ISTA  NUM . 2.°

Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
te rn o s......................................  4 6,200

Im presiones..........................   9,897
Conducción de caudales en

plata y calderilla..   .............
Cobranzas.........................  212
Gastos de escritorio   . . .  648
Depósitos de pianos......  198
Gastos sueltos...............  ......... 427..23

---------------  27,582..23

LISTA NUM, 3 o 

Gastos de obras,

JORNALES,

Guardas................... .....................  9,483
Capataces.................................. . . .  12,923
Recibidores................................ .. 3,2?6
Canteros............................. .
Albañiles y  m a m p o s te ro s .. .A 34,848 * -  .
Carpinteros y  herre ro s  993
B ra c e ro s . . . / .   ........   65,767..50
Caballerías....................... ............  5,474..50
Carros y carretas .............  3,247
Oficios varios............. ............... .. 3,012

^ ---  4 38,971
p r e s id io ;

Plana m ayor................................. 2,046
Capataces."............................................  550
Plus en mano p rop ia .................  9,146..96
Caja de ahorros   6J 47..Q6
Fondo de vestuario...................  6J  47..06
Sopa m atu tina............................  3/769.. 15
Destajos del presidio...................
A lquileres.....................................
Escolta.........................................  3,333
Conducciones  .............
Vino , carne &c  ...........
Gastos vario s.....................................  57

 ---------- 31,196..23
. m a t e r ia l e s .

Sillería.................................    4 19,346
Piedra de m am postear............... 18/00..75 '
Ladrillo..........................................  87,634..94
Cemento de Iraeta ......................  4 4,74 2..96
Cal hidráulica..............................
Puzolana artificial.................... 4 5,218
Cal corniln.....................................  127/80..12
A re n a ............................................
Teso..............................................   2,164
Agua .....................................
Teja.......................................................  346
Madera y tablazón.....................  19,090..75
Aceite.............................................  1,4 96
Hierro............................. . ............. 4*684
Material de trasporte.................  29,639..23

---------------  431,482 .75
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras  226,781..37
De m anipostería....................... .. 889,582..01
De canal corriente........................... 4,000
De edificios................. ................. 3,328..50
De sillería....................................  309,840..50
De machaqueo de p ied ra   50
De obras v a ria s .......................... 1,321..52

---------------  1.431,903..90

CONTRATAS.

De canal corrien te.....................
De sifones extranjeros.............
De id. españoles..........................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro .............................. ......  4,200..62
De metal y bronce.....................  168
De lata y latón............................
De m adera................................. .. 10,131..86
De cáñam o...................................
D ecu ero ................... • .................
D e esparto....................................  1,4 47,.80
Carbón.................................................  $,088
Efectos varios................................... 9 ,268;

— :—  ----  27,004..28

Indemnizaciones de terrenos..
Gastos sueltos..................................... . .  1,412

TpTALES.... 2.094,140..39 2.406,219..05

RESUMEN. •   —

Honorarios de Sres. Ingenieros........................  10 ,0 6 6 ..6 6
Gastos generales ......................................... 2 7 ,5 8 2 ..2 3

GASTOS DE OBRAS. ,

Jornales  ........... •• 4 38,974
Presidio..................................  3 1 , 196 ..23
Materiales............................... 4 3 4 ,4 8 2 ..75
Ajustes y destajos    1 .4 3 4 ,9 0 3 ..90
Contratas................................
Utiles y herramientas  2 7 ,0 0 4 ..2 8
Terrenos...............................
Gastos sueltos  ...............  4 ,442

2 )0 6 7 ,9 7 0 ..1 6

T o t a l  g e n e r a l .    ................................. 2 .1 0 6 ,2 1 9 ..0 5

Madrid 31 de Mayo de 4 8 5 6 .— Valle, »

N ú m  5 . º

CANAL DE ISABEL II.

AFO RO S practicados en el río Lozoya en el m es 
de la  fecha.

DIAS. M ETROS Cl RICOS

por segundo.
R EA J.ES

fontaneros.

5 104,22 2.775,012
40 55,50 1.477,769
15 45,25 1.204,848
20 35,62 948,435
25 48,46 1.290,319
30 52,24 ‘ 4.390,967

Término medio. 56,88 1.51 4,558

Madrid 31 de Mayo de 1856.—Valle.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II. — sec ció n  d e  d is t r ib u c ió n .

E stad o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas en el in
terior de Madrid y proyecto de alcantarillas com o  los 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección Parte TOTAL,
de de

distribución, alcantarillas. Rs. y o .

Honorarios del Sr. Ingo-
niero  2,500 2,500

/ Empleados su -
Gastos ge-J habernos.  2,728 2,700 5,42.8

nerales.. 1 Depósito de pla-
' nos  25 3,420 3,i 15

Jornales..     1,955 2,340 4,295
M ateriales.............................. 181..50 ..  181..50
Efectos varios ................. 6 . .  6

7,395..50 8,460 45,855. .50

Esta sección se ha ocupado en el mes de la fecha en 
la nivelación y levantamiento del plano de las afueras de 
las puertas de Bilbao y Santa Bárbara , para el trazado 
de las acequias de riego, en la redacción de los p resu
puestos para la distribución de las aguas á la entrada de 
la población, y en la apertura de ios pozos y rom pi
miento de las galerías para construir las alcantarillas de 
la Puebla, Palma a lta , Pozas y Ancha de San Bernardo.

Madrid 31 de Mayo de 1856—Valle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 20 de Junio de 4 856.=E1 Presidente, Conde 

de Sástago—El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Los señores suscriíores á esla empresa se servirán 
pasar, por sí ó persona autorizada al efecto, á la oficina 
de la Secretaría dé dicho Consejo, en los dias dé este mes, 
y por el órden numérico que á continuación se expresa) 
desde las once de la m añana á las tres de la tarde, con 
el fin de recoger las certificaciones que se ha acordado 
expedirles en equivalencia de los talones librados á su fa
vor en cada uno de los pagos do los 20 plazos en que se 
realizó el capital su scrito , entregando al mismo tiempo 
dichos talones en el acto de recibir aquellas para su can
je y cancelación.

Días. Números de suscricion.

23 i.° á 150
2o 4 51 á 300
26 301 á 450
27 451 á 600
28 601 á 750
30 751 á 872

Madrid y Junio 20 de 4 856/=*E! P residen te , Conde de 
Sásíago.**El Secretario, Francisco Martin y  Serrano,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

MON TE PI OS ,

Doña María del Patrocinio Rumoroso y G il, huérfana 
de D. Manuel, Oficial que fue de la Administración de 
Rentas de Cádiz, 3,200 rs.

Doña Sinforosa de Gastañaga y Vallejo, viuda de Don 
Manuel Victoriano Cáscales, Oficial segundo que fue de 
la Secretaría del extinguido Consejo de las Ordenes 3,500 
reales.

Doña Ana Cortes, viuda de D. Pedro Alvarez, Fiel de 
los derechos de puertas de V alencia, 2,000 rs.

Doña María D iaz, viuda de D. Federico del Olmo, 
Administrador que fue del partido de A ndújar, 2,500 rs!

D. Leoncio, Doña Leocadia, Doña Isidora y Doña Ma
ría Josefa López, huérfanos de D. Vicente, Fiel que fue 
del alfolí de sal de Cuenca: se concede la sucesión en la 
pensión que disfrutaba su madre Doña Micaela López el 
varón hasta 1.° de Agosto de 1857 en que cumplirá la 
edad de 20 años, v ías huérfanas m iéntras perm anezcan 
solteras, 750 rs.

Doña Aleja Crespo, viuda de D. Manuel Perianez, Ofi- 
* cial prim ero que fue de la comisión de estadística de Sa
lam anca, y  últimamente Comisario de m ontes, 4,500 rs.

Doña Martina Martínez, viuda de D. Miguel García 
Conductor que fue de Correos , 2,200 rs.

Doña Cármen v Doña Pilar Torreblanca, huérfanas 
de D. Cárlos, Oficial que fue de la comisión central de 
a tra so s : la Junta las concedió la trasmisión de la pensión 
que disfrutaba su madre Doña María Delgado, 2,000 rs

Doña Eusebia Elorriaga, viuda de D. Vicente P agar- 
santundua, Oficial qne fue de la Dirección de Loterías 
3,300 rs.

Doña Alaría Imosta Perez y Mieres, viuda de I). Pedro 
Antonio Cossio, Oficial que fue del Ministerio de la Go
bernación del R eino, 8,000 rs.

Doña Antonia Gómez, viuda de D. Tomas González 
M anrique, Oficial 21 que fue de la suprimida Contaduría 
de aduanas, lanas y balanza de comercio, 2,500 rs.

Doña Rosa Maguibaz y Rodríguez, huérfana de Don 
Andrés, piaestro examinador que fue de la fábrica de 
arm as de Plasencia , 2,500 rs

Doña Francisca González Vallejo, viuda de D. Tomas 
Pacheco, Magistrado de la Audiencia de esta corte,. 8,000 
reales.

Doña Josefa Cachopo, viuda de D. Francisco Sánchez, 
Oficial que fue de L oterías, en solicitud de mejora de 
pensión. Sin derecho.

Doña María del Cármen Conli y Vargas, viuda de Don 
Antonio C on ti, Administrador de Correos de Granada, 
en solicitud de pensión por el Monte-pio de Oficinas 
á más de la que disfruta por el de Correos. Sin derecho.

Doña Josefa Gallardo y G am arra, huérfana de Don 
José, Administrador de Correos de la estafeta de Almen- 
dralejo: se la concede suceder en la pensión que disfru
taba su m adre, 2,200 rs.

Doña Isabel Orellana, viuda de D. Cárlos Aparici v 
G uijarro , Oficial de la antigua Contaduría de Valencia", 
solicita pensión. Sin derecho.

Doña Isabel Montero, viuda de D. JoséGam ero, Agen
te investigador de la Administración de Soria, en solici
tud de pensión. Sin derecho.’

D. Dojningo Ferreira, Oficial segundo de la Contadu
ría de Canarias, en solicitud de declaración de derechos 
á los beneficios del Monte-pio. Negado.

Doña Vicenta M arti, viuda de D. Vicente Coronado, 
Oficial prim ero que fue de la Secretaría del Senado, en 
solicitud de mejora de la pensión de 7,000 rs. que la fue 
declarada. La Junta accedió á su pretensión: S,000 rs.

Doña Vicenta Doistua y Seco, huérfana de D. F ran

cisco , maestro examinador de la fábrica de fusiles de 
O viedo, y viuda de D. Juan de la O liva: se la declara 
con derecho á suceder á su madre en la pensión de 2,500 
reales. ■

Doña Leona Eleuteria Montes, huérfana de D. Anto
nio, entívador que fue de las minas de A lm adén: se la 
concede suceder á su madre en el goce de la pensión 
de 2 rs. diarios.

Doña María de la Concepción, Doña Manuela y Don 
Ignacio Calabuit y F e r ré r , huérfanos de D. Rafael María, 
Fiscal jubilado: se les declara con derecho á la pensión 
de 5,000 rs.

Doña Rafaela Ramos Pozo, viuda de D. José García, 
Fiel que fue de los derechos de puertas de Badajoz, pen
sión de 1,250 rs.

Doña Brígida Alvarado y Cevallos, hija adoptiva de 
D. Manuel A lvarado, Regente que file de la Audiencia de 
Mallorca, en solicitud de la pensión de 8,000 rs. que d is
frutó la esposa de aquel. Sin derecho.

Doña María de los Dolores González y Osoz, huérfana 
de D. Luis, Contador que fue de la Fábrica de p a p e l ŝ q - 

11ado de e ^ g ^ r t e , m  «áiéiéwd .a iieeáeri 
en la peqffon, A q u e ja  J*thta /  ;

D oña/piar^ d¿l 0og& F^MM^sea de- v
D. A n to jo  g^piiipsa 'y  Cárdenas , huérfanos dé D, José 
María ,3,500 r§. * /*  *.;■

Dopy A¿fdnfét M ^darra, válida de p . Pedro, M aestra* 
dí> ci#  f e  deja Audiencia: <je Madĵ d, ¿g la h
p e n s m # A -5,000 ¥s. -  ■ * *

Dona Luisa Muñoz , viuda de D. Pablo Cifuentes y 
A zcutia/ Director que fue del Tesoro público, pensión 
de 4 2,000 rs.

Doña María Manuela Elena Salvador y Frias, h u é r
fana de D. Joaquín María, Alguacil mavor dé la Audiencia 
de Valencia, en solicitud de pensión. Sin derecho.

Doña Petra Sevillano, viuda de Vicente Mepdez, mozo 
de planta que fue del Ministerio de Fom ento, pensión 
de 4,000 rs.

Doña Josefa Vergara é Iru retagoena, huérfana de Don 
Nicolás, Oficial primero que fue de la Contaduría de Ren
tas del Puerto de Santa M aría , y viuda de D. Antonio 
María Ruiz C ortázar, se la concede suceder en la pensión 
que en unión de su madre habia disfrutado ántes de ca
sarse por hallarse am ortizada, 2,500 rs)

Dona Manuela y Doña Felicitas de Prado, huérfanas 
de D. Juan , Administrador que fue de Rentas estancadas 
de la villa de Monforíe, en solicitud de pensión. Sin de
recho.

Dona Francisca G arrid o , viuda de D. Antonio H erre
ro s , escribiente prim ero del Ministerio de Fomento con 
el carácter de Oficial de D irección, pensión de 2,666 rs.

D. Enrique Castrillon, huérfano de D. P ed ro , Comisa
rio que fue de protección y seguridad pública de Bada
joz , en solicitud de suceder á su madre en la pensión 
que d isfru taba, y le concedió la Junta 2,500 rs.

Doña María Antonia Barrios y R aspal, viuda de Don 
Angel Calero, Oficial prim ero que fue dé la Tesorería de 
Valencia , pensión de 2,500 rs.

Doña Micaela M artin, huérfano de D. Agustín, In te r
ventor que fue de los derechos de puertas de Toledo, en 
solicitud de pensión á que la Junta la consideró con de
recho , pero sin acordar su abono basta que el Gobierno 
se sirva resolver si merece dispensa la demora de más 
de dos^años que han trascurrido sin solicitarla.

Doña Rafaela Escobar, viuda deD. José de Ariza, cor
reo de Gabinete , pensión de 2,200 rs.

Doña Ana García , viuda de I). Rafael Ariza, Tesorero 
de A lbacete, pensión de 3,500 rs.

Doña Justa y I). Luis Rodríguez, huérfanos de Don 
José, Contador que fue de Rentas de Cáceres , se les con
cede suceder á su madre en la pensión de 3,500 rs.

Doña Manuela Iribarren  y G urupegu i, viuda de Don 
José García , Subteniente del cuerpo de Carabineros v 
ántes de Hacienda, pensión de 4,250 rs.

Doña Ana V enegas, viuda de D. Juan López de Ochoa, 
Jefe político de prim era clase, en solicitud de mejora de 
pensión. Sin derecho.

Doña Marcelina Cacho, viuda de D. Aníiloquio Sán
chez y Fuentes, Fiel de puertas en el matadero de San
tander, en solicitud de pensión. Sin derecho.

Doña Feliciana O rozco, monja profesa en el convento 
de Santa Ursula de Jaén , é bija de D. Diego, Administra
dor que fue de las salinas de Don Benito, en solicitud de 
suceder á su difunta herm ana en el goce de la pensión 
que disfrutaba. Sin derecho.

Doña Manuela Alonso , viuda de D. Francisco Moradi- 
. lio , Interventor que fue de los derechos de puertas de 

Alicante, pensión de 2,233 rs.
Doña Juana Luengo y  M arcos, ^ u d a  de D. Domingo 

Sánchez, Oficial quinto que fue de la Contaduría de Ren
tas de C ataluña, pensión de 1.250 rs.

Doña Juana" de Iparragu irre , viuda de D. José Safilles 
y Palos, Regente que fue de la Chancillería de Granada, 
en solicitud de mejora de pensión. Sin derecho.

Madrid 14 de Jumo de 4856.=5=E1 Presidente, S. Mi
randa.

E X C L A U S T R A D O S .

D. Nicomedes Arroyo , presbítero de gerónimos de Ta- 
lavera de la Reina, 5, 4 , o , 6 rs.

D. Francisco García A zorin , lego franciscano exclaus
trado de Murcia, 3, 4 rs,

D. José Real y M artínez, p resb íte ro , dominico ex
claustrado del convento de Santo Tomas de esta c o rte , 5. 
4 , 5 , 6  rs.

D. Vicente Girones , presbítero exclaustrado del con
vento de San Francisco de Murcia, 5, 6 rs.

D. Antonio Lemities Martínez, presbítero, francisco 
exclaustrado del convento de Yecla, 5 , 4, 5 , 6 rs.

D. Gregorio Perez, presbítero, francisco observante 
exclaustrado.de Patencia, 5 , 6 rs.

D. Francisco Javier M eca, p resb ítero , francisco des
calzo exclaustrado del convento de San Diego de C arta
gena, 5 , 6 rs.

D. Valero Pardillos y G arcía, presbítero, mercenario 
exclaustrado del convento de D arocaúZaragoza) , 5 , 6  rs.

D. Benito Perez y Alcaráz, presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de L orca, en Murcia, 5 , 6 rs.

P. Manuel de los Riscos y Bossa (Fr. Juan José del 
B urgo / presbítero , capuchino exclaustrado de Cádiz 5 
6 rs. -

I). José Mariblanea T r. José de Madridejos;, presbítero, 
gilito exclaustrado del convento de Tembleque, 5 , 4, 5! 
6 rs.

D. Lucio Hoyos y Ruiz, presbítero, francisco exclaus
trado del convento de San Pedro Alcántara de la villa de 
A renas, 5, 4 , 5, 6 rs. .

D. José Ros y G inés, presbítero, dominico exclaustra
do de Braña , 5 , í , 5 , 6 rs.

D. Felipe Fernandez Canillas, lego capuchino exclaus
trado de Toro , 3 , 4  rs.

D. Pedro Martínez Caballero, presbítero exclaustrado 
del convento de franciscos descalzos de Villacarrilló 5 
6 rs.

D.- Isidro Vázquez y H allcr, presbítero exclaustrado 
del convento de Santo Domingo de Lugo, 5, 6 rs.

D. José Povedano García , presbítero exclaustrado del 
convento de franciscos terceros de G ranada, 5 , 4, 5 , 6 rs.

D. José Sánchez Perez, presbítero , francisco obser
vante exclaustrado de Cádiz , 5 , 6 rs.

1). Antonio Cabellas y  V icli, lego exclaustrado del 
convento de mínimos de Santa María de Mallorca , 3 , 4  rs.

D. Gabriel Jiménez y González, presbítero, gerónimo 
exclaustrado del monasterio' de Valparaíso, extram uros 
de Córdoba , 5 , 4 , 5 , 6 rs.

D. Ventura Carrascal y Domínguez, presbítero secu
larizado de trinitarios descalzos de Zamora , 5 , 6  rs,

D. Manuel García Quintaos , presbítero exclaustrado 
del convento de San Francisco de Vivero , 5 , 6  rs,

D. Antonio Yalcárcel y Perez, presbítero exclaustrado 
dol convento de franciscos descalzos de C iezar, 5 , 6 rs 

D. José Ponce de León, presbítero exclaustrado del 
convento de franciscos descalzos de Albañuelas , 5 , 6  rs.

D. Simón Yelasco y Lozano ¡Fr, Bernabé de’Zamora ! 
presbítero , capuchino exclaustrado del convento de la 
Paciencia de esta co rte , 5 , 4 , 5 , 6 rs.

D. Manuel Romero y Muñoz, lego carmelita descalzo 
de la ciudad de San Fernando , 3, 4 rs.

D. Nicolás Fernandez, presbítero, franciscano ex
claustrado del convento de San Joaquín de Ciezar, 5 , 4, 
5 , 6 rs.

D. José Antonio Muscat y D arm anite, presbítero secu
larizado del convento de carmelitas descalzos de Cádiz,
5 , 6 rs.

D. José María Strucli y Puig, presbítero, jesuíta ex
claustrado del colegio de San Pablo de Valencia, 5 , 4 , 5,
6 rs.

D. Francisco Molina y Avala , p resbítero , franciscano 
de Lorca , 5 , 6  rs.

D. Antonio Domínguez y Catalá (en el claustro Fr. An
tonio de Benialfaqui), lego profeso del convento de ca
puchinos de Murcia , 3, 4 rs.

D. Jacinto López Linares , presbítero , franciscano ex
claustrado del convento de las Huertas de L orca, 5 , 6 rs.

D. Joaquín Martínez Miñano H arra iz , Prior exclaus
trado del convento-hospital de San Juan de Dios de Mo
lina de Aragón , 5 , 4 , 5 , 6 rs.

D. José María Lagares y Y elez, religioso profeso ex
claustrado de San Juan de Dios de R onda, 5 , 6 rs.

D. Antonio José Gómez y G arcía, presbítero seculari
zado del convento de San Francisco de la ciudad de 
Murcia , 5 , 6  rs.

Madrid 14 de Junio de 1856—El Presidente, S. Mi
randa»
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.

I,a disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de p re 
supuestos de 25 de Julio ú lti^ io , dice:

((Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes ep la 
percepción de los haberes de clases pasivas, dispopdrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente, que le aseguren 
de la existencia de los individuos en la provincia dónda 
radican sus pagos, asi como de no haber sufrido a e r a 
ción en el estado de las personas que fundan en él el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto último, que insería la 
Gaceta de Madrid del dia 24 del mismo, todos los seño
res cesantes, jubilados, pensionistas del Monte-pio, re 
m uneratorias y de gracias que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería central y  residan actual
mente en esta co rte , se servirán presentarse persopalT 
mente al Contador que suscribe, desde el dia 1/  al 20 de 
Julio próximo venidero, provistos dé los documentos si
guientes: Los señores cesantes y jubilados, coa Iít certifi
cación ú oficio original expresivo de su clasificación, con 
un certificado del Alcalde constitucional, ó de barrió  res
pectivo, que justifique hallarse empadronado en el punto 
de su vecindad y con la declaración siguiente , qué po
drán  extender y firmar á continuación del certificado 
precedente. «Declaro, bajo mi responsabilidad, no perci
b ir otra cantidad sobre fondas generales, provinciales n i 
municipales, más que la.de (cesantía, jubilación, Monte
pío, &c. consignada en  la Tesorería central.» Las pensio
nistas de todas clases presentarán la comunicación, certi
ficación ú oficio original expresivo de la concesión del bar 
bcr que disfrutan, y la fé de estado con el certificado de 
residencia, y la declaración expresada para los cesantes 
y jubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha fé 
de estado. .

Los interesados que no puedan cumplir per an a lm en te  
en esta Contaduría con los requisitos indicados, pór ha
llarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán l u 
narios ante el Contador de Hacienda .pública ó Alcalde 
Constitucional del punto donde se encuentren , si fuese 
en España, y si en éLextranjero, ante el Cónsul español 
más inm ediato, expresando aquella c ircunstancia„ :é  
igualmente su verdadera vecindad; y los individuos que 
se hallen avecindados en pueblos de esta provincia , prac
ticarán dichas diligencias ante.; el Alcalde constitupional 
respectivo, cuya Autoridad “deberá rem itir directam ente á 
esta Contaduría dentro de los seis dias siguientes aí 20 ci
tado , los documentos que presenten los interesados ave
cindados en el término de su demarcación, acompañados 
de los demas ]ustificantespj;escriJtos, .y . una nota indivi
dual de las observaciones que  consideren convenientes 
acerca de los m ism os, desconformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la mencionada Real órden de 22 de 
Agosto próximo pasado. ; .* ?  : nu

Si algún individuo do los que residen aptuaUneIÚ ^ yn 
esta corte no pudiere presentarse en persona én  ésta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente , sé servi
rá rem itirá  ella el oportuno aviso, expresando éon. toda 
claridad las senas de su habitación , para qqe .pueda pa
sarse á exam inar y recoger los documentos que debe p re 
sentar. - .

Con objeto de que los señores interesados, cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería c e n tra l, expe
rim enten la menor incomodidad posible , p a ra > cum plir 
con la revista preceptuada, y facilitar al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los dopupientes 
que han de presentar, podrán servirse recoger previa
mente de esta Contaduría, impresos de certificados ade*~ 
cuados á la situación en que cada cual se bneuantfa. }¡

Madrid 19 de Junio de 1856.=E1 Contador central, 
Antonio Martínez Lago. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID;

Minas. q

Por D. Manuel de Nieva Barrera se ha presentado una 
exposición en este Gobierno de provincia con fecha i  del 
actual, manifestando que es sócio-contador y secretario . 
de la minera titulada : Gran empresa aurífera , croada cu 
Madrid para beneficiar los terrenos auríferos que se h a -  
llan en las inmediaciones de Granada. Por los cargos que 
desempeña es el único accionista de la jun ta  díracbva 
autorizado para representar la sociedad, porque los res
tantes vocales han renunciado los suvós, y el "presidente 
D. Gaspar Ruestes ha trasferido sus acciones. Acompañó 
á su solicitud copia de la escritura Otorgada en 4 Úe 
Agosto de 1855 ante el escribano D. Manuel Franco, up 
ejemplar del Reglamento interior de la sociedad; una 
circular firmada por el mismo Nieva Barrera en 16 de 
Abril de este año, 1111 impreso con la explicación de los 
hechos que la circular comprende , una comunicación 
firmada por varios socios eq 4 de Maya úRifao, y final
mente, un número del Agente industria l minero  en el que 
se inserta un aviso del presidente Ruestes anunciando 
convocar junta general para el 25 del citado Mayo.

El Sr. Nieva’Barrera concluye suplicando que la A u
toridad gubernativa de la provincia convoque á jun ta  ge
neral de accionistas, los que deberán, no solo ttóidbrar 
presidente y vocales de la jun ta  directiva conformé á 
Reglamento, sino tajnhien deliberar lo que convenga al 
gobierno interior de la sociedad, á fin de evitar dé esté 
modo Jos perjuicios que se les puedan irrogar. c

En vista de cuanto se ha expuesto por el expresado 
contador-secretario de la sociedad m inera Gran emprew  
aurífera : '

Considerando que estoy obligado á proteger pór cuaá- 
tos medios esten á mi alcánce "todas las sociedades qtte 
se propongan fomentar la industria ó el comercio, ó cual
quiera otro objeto legal:

Considerando que mi misión es la de prestar apoyo á 
toda persona que le im petre :

Considerando que es muy laudable el pensamieqfó 
qne ha movido al Sr. Nieva B arrerá á elevar la étpósi*- 
cion de que se ha hecho mérito), r -* * 4 : ^

He dispuesto que en el dia 29 del presoRíp*' SSf* ^  
reunap en la calle de Capellanes) núm. 40 / cqarip bá|j?> ^  
la una del dia, y consfituyan jun ta  genebál toáos los ac
cionistas de la sociedad minera titulada Gran mnprpia etn- 
rífera bajo mi presidencia, con el fin de que* cp 
discutan y ventilen todas las cuestiones que 
dientes, y se adopten desde luego l a s  Añedidas y  
minaciones que los socios tengan por conckicente&v e n 
tendiéndose al efecto acta circunstanciada parq que^obro 
los efectos á que haya lugar ep derecho.

7 á fin de que llegue á noticia dé todos los iüteí^aí**



dos,, sé publica este anuncio convocatorio por tres dias 
consecutivos en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de 
la provincia y Diario de A visos de esta capital.

%dH(J i $ de Junio de 1836.“ Cavetano Cardero,
2110-3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BORJA.

Se halla vacante una de las dos conductas de médico 
dé está población, en la provincia de Zaragoza, dotada 
hdn 8,000 rs. vn. Para cubrir ésta vacante sé necesita un 
medico c iru jano , el que ademas de los 8,000 rs. como 
tal médico, puede contar con 5,000 más como cirujano, 
los que le serán cubiertos por una pequeña parte de sus 
vecinos , que no pasarán de 200 , de los 1,000 que com - 
ponen su vecindario. Estas c ircunstancias, unidas á lo 
hermoso y salubre de su clima , á la feracidad de su te r
reno , á tener dentro de sus términos el magnífico san
tuario de la Misericordia adonde varias familias foraste
ras concurren durante el verano á recuperar su salud, y 
solare todo el quedar á su arbitrio las consultas y con
tratas como cirujano con los restantes vecinos, y el estar 
ésta ciijdad enclavada entre, varias villas y lugares á la 
distancia de hora y media el que m ás, presentan este par
tido como el más cómodo y útil para un buen facultativo, 
y los que de la clase expresada quieran pretenderlo di
rigirán sus solicitudes al Alcalde prim ero presidente has
ta el 10 de Julio próximo.

Borja 15 de Junio de 1856.=E1 Alcalde prim ero cons
titucional , presidente, Manuel Remon. 2395—3

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS^PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

HUESCA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en el 
día y hora .que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante Sr. el Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. Olallo Megía, que ten
drá efeétó en Jas Casas Consistoriales de esta corte.

C apítu lo  eclesiástico de fíin e fa r .

Núm. 650 del inven tario—Un campo de secano , sito 
en loslárm inos de Yalcarca, partido de la Gallera: linda 
con José Gias , José Hernández v camino público : tiene 
una extensión superficial de 24 fanegas del p a is , equi
valentes á 5 fanegas de Castilla, ó sean 2 hectáreas, 86 
areas y / centiareas tierra de tercera calidad : produce 
en renta 778 rs.: capitalizado en 14,004 r s . , y tasado en 
15,360 rs. v n . , que servirán de tipo en la subasta.

Núm. 6-49 del inventario .=U n campo en los términos 
de dicho pueblo., en la expresada p a rtid a : confronta con 
Francisco A lam an, camino público v acequia de la Bal
sa : tiene úna extensión superficial de 17 fanegas del pais, 
equivalentes á 3 fanegas, 6 celemines y tres cuartos do 
Castilla , ó sean 2 hectáreas, 2 áreas y 63 centiároas tier
ra de secano de segunda calidad : produce en renta 910 
reales: capitalizada en 46,380 rs., v tasada en 18.200 rea
les v n . , bajo cuyo tipo se subasta.'

Núm. 648 del inventario. = U n  campo sito en dichos 
térm inos, partida de la Gaverdula: confronta con Joaquin 
Aineto , h rancisco Jontoya y Antonio Forton : tiene una 
superficie de 104 fanegas del pais, equivalentes á fa
negas 8 celemines de Castilla, ó sean 12 hectáreas 44 
ureas y 28 centiároas tierra de secano de segunda clase: 
produce en renta 795 rs.: capitalizado en 14,310 r s . , y 
tasado en 15,500 rs. v n . , que servirán de tipo en la su
basta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las tincas se pa

gara en la forma v plazos que previene el art 6 0 de la 
ley de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con más cargas que' las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero sí apareciese 
se indem nizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huesca 29 de Mayo de 1856. — Francisco Sasot v No
gueras,

GUADALAJARA.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia, y en virtud de la ley de t.° de Mavo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remato para el día 10 de Julio de 1856, de doce á una 
de la Larde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el an te r io r, y en el propio sitio.

F in ca s u rb a n a s  que en la v illa  de Yebes perten ec iero n  á 
tos p ro p io s de la m ism a .

Núm. 749 del inventario. ~  Un molino harinero , si
tuado en la vega : linda Saliente baldío de la villa , Me
diodía tierra d¡e Pedro Antonio Hernando, Poniente otra 
de Epifanio Lozano, y  Norte caminó del molino: consta 
de 891 piés cuadrados, ocupados en portal, cocina, dos 
cuartos , cuadra y local del artefacto, con agua perm a
nente á una mueia, y un cañam ar de 2 celemines de p ri
mera clase, contiguo á dicho molino: lia sido tasado en 
7,’815 r s . , ^ 'capitalizado, por la renía de 936 rs. 16 emi
timos á q h e  ascienden las 34 fanegas de trigo que pro’du- 
cen sefenn el decenio, en 21,063 Vs. 60 céntimos, por cu va 
cantidad sale á subasta.

•La finca que precedo tiene de carga el dejar el agua 
para regar los vecinos sus tierras desde 1.° de Mayo has* 

fiR (fe Setiem bre, dos dias á la semana , que son los 
miércoles y sábados.

lía sido capitalizado por la renía efectiva que produce 
v valorado á m etálico por pagarla en fruto.-,.

F in c a s  u rb a n a s  que en la v illa  de A lcocer correspondieron  
á los p ro p io s  de la m ism a .

Núm. 349 del inventario. == Un molino aceitero en la 
villa de Alcocer: linda por Saliente y Norte callejón de la 
Oliva, Mediodía la e n tia d a , y Poniente el. paso y arreñal 
de D. Luciano Lanza : consta de planta baja v tiene de 
longitud 87 piés y  de latitud 85 p iés, incluso el corral 
que es parte de dicho molino: se compone de dos artes 
completas, y una caldera de calentar aguas: ha sido 
tasado en 16,000 r s . , y capitalizado, por la renta de ?50 
reales que produce , en 5,625 rs., sirviendo de tipo para 
la-subasta e l valor de la tasación.

A- esta /inca no se la conoce carga alguna ; mas si 
apareciese, se indemnizará al comprador.

F in ca s u rb a n a s  que en da  v illa  de Torrebeleña  
correspondieron  á los p ro p io s  de la m ism a  v illa .

Núm. 882 del inventario .=U na casa-posada en Torre- 
helena , sita en la calle Mayor, núm. 38: linda Saliente 
y. Mediodía José Sánchez, y Norte calle pública : consta 
de 69 pies de longitud y 39 de latitud , distribuidos en 
diferentes habitaciones: ha sido tasada en 6,000 rs. y 
Capitalizada, por la renta de 760 rs. que produce Vn 
17,100 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 0 de 
Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Guadalajara 29 do Mayo de I856.=C avetano do la 
Breña. *

C A CER ES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de lo prescrito en la lev de |.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará las 
fincas siguientes: " 5

Remate para el dia 10 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

• Secuestros.

Núm. 4 del in v e n ta r io .^ L a  dehesa Encom ienda, lla
mada Clavería, que radica en término de Membrio, pro
cedente del secuestro de D. Carlos , que linda con rio 
Sálor por N por S. con dehesa de Casillas, por E. con 
dehesa-dé Solana , y  por O. con sierra de Carbajo. Por 
l$s operaciones gráficas ha dado una superficie en fane
gas de marco Real 44,175 y 3 celemines q u e , reducidos 
á  la medida ó equivalencia m étrica, es 9,127 hectáreas, 
98 á reas, 38 centiáreas, 88 decímetros y 3 centímetros: 
tofia ésta superficie está poblada con 1 i 4,360 encinas y 
5,200 alcornoques. Se ha gubdividido en seis suertes 
cuya conveniencia se observa con solo consultar el plano

dé la dehesa levantado sobre el terreno: los peritos que 
la han reconocido la tasan para la venta en la cantidad 
de 7.234,150 rs., y en renta 1 44,683 r s . : en la actualidad 
la lleva arrendada D. Manuel Gileíe Monte, vecino de 
Membrio, en la cantidad de 55,000 r s . , y vence el con
trato en 29 de Setiembre de 1858 , cuyo porm enor por 
suertes es el siguiente :

Prim era suerte. Se compone de 2,220 fanegas de tier
ra de segunda y tercera clase, á 300 rs. cada una; 34,000 
encinas de prim era á 30 rs., y 7,000 encinas de segunda á 
20 rs ., 2 charcas, abrevaderos y una casa-morada de los 
guardas: linda al N, con dehesa de Castillo, y al S. con 
dehesa de Solana, de los Condes de Chinchan, al E. con 
la segunda y tercera suertes , y O. con la cuarta y quinta: 
los peritos que la han reconocido ¡la tasan para la venta 
en 1.856,000 rs ., y girada la capitalización por su ren 
ta anual de 14,110 rs. , solo asciende á 282,200 rea
les, por lo que servirá de tipo para la subasta.

Segunda suerte. Se compone de 2.014 fanegas y 7 
celemines de tierra de segunda y tercera clase, á 300 rea
les cada u n a : 3,000 encinas dé prim era clase á 30 reales, 
4,000 encinas de tercera á 20 rs., y una charca abreva
dero. que linda por N. con rio Salór, por S. con Millar 
de las T ierras, por E. con dehesa de Solana, y por O. con 
Millar de Mojada: los peritos que la han reconocido la 
tasan para la venta en 740,375 r s . , y girada la capitali
zación por su rentando anual de t?,600 r s . . solo asciende 
á 112,000 rs., por lo que sirve de tipo para la subasta fa 
dicha tasación.

Tercera suerte. Se compone de 2,176 fanegas de se
gunda y tercera , y  4 celemines á 300 rs.. 9,160 encinas 
de prim era á 30 r s . , 6,000 de segunda á 20, linda por N. 
con rio S a lo r, por S. con Millar de M adero, por E. con el 
Millar de Baños, y por O. con arroyo de Hornos y enco
mienda del Castillo: los peritos que la han reconocido la 
tasan para la venta en 997,700 r s . , y girada la capitali
zación por su rentando anual de 7,580 r s . , solo asciende 
á la dé 151,600 r s ,: sirve de tipo para la venta dicha ta
sación.

Cuarta suerte. Se compone de 2,685 fanegas de tierra 
á 300 r s . ; 9,000 encinas de prim era clase á 30 r s . : 2,000 
idem de segunda á 20 r s . : linda al N. con el Millar de 
Madero, al S. con sierra de Carbajo, al E. con el Millar 
de P iejun tilla , y O. con Cotada de Carbajo y dehesa del 
Castillo: los peritos que la han reconocido la tasan para 
la Arenta en 1.115,500 r s . , y girada la capitalización por 
la renta anual de 8,499 rs., solo asciende á 169,800 rs., 
por lo que sirve de tipo para la venta la dicha tasación.

Quinta suerte. Se compone de 2,108 fanegas de tierra 
á 300 r s . ; 10,800 encinas de segunda cíase á 30 r s . ; 2,000 
alcornoques á 8 r s . , y 100 id. á 3 r s . : linda por N. con 
los millares de Madero y Tiesa, al S. con sierra de C ar- 
bajo y Chares, al E. con los Z am ores, ó sea la sexta 
suerte y dehesa de Solana, y  O. con millar de Maderito: 
los peritos que la han reconocido la tasan para la venta 
en 867,400 r s . , y girada la capitalización por la renta 
anual de 6,572 rs ., solo asciende á la suma de 131,440 rs.: 
sirve de tipo para la venta dicha tasasacion.

Sexta suerte. Se compone de 2,961 fanegas y 4 cele
mines de tierra de segunda y tercera clase á 300 rs.; 
14,600 encinas de prim era clase á 30 r s . ; 3,000 alcorno
ques de tercera á 10 rs. , y una charca abrevadero: linda 
por N. con dehesado Solana y camino de Carbajo, por 
S. con dehesa dé Beufayan y Casillas, E. con Cotada de 
Membrio, y por O. con Millares de la F iejuuta, Casillas 
y Chaves: los peritos que la han reconocido la tasan para 
la venta en la cantidad de 1.657,175 rs., y girada la ca
pitalización por la renta anual de 12,648 rs.^ solo ascien
de á 252,960 r s . : sirve de tipo para la venta la dicha ta
sación.

No se adm itirán pasturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematada Oblas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.u de la 
íey de desamortización.

Notas. Las lincas deque se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cáeeres 28 de Mayo de 1856.^=Luciano Mateos.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley do 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del .m ism o. se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia del distrito del Prado v 
escribano 1). Rafael Casas.

Beneficencia.
Núm. 90 del inventario. Una casa con su huerto 

contiguo, sita á la Taconera, en la villa de Briviesca, ti
tulada Hospital del Rosario, que perteneció al mismo’es
tablecim iento, de 119 piés de fachada , 64 de fondo y 28 
de altura , de construcción sitiería y manipostería : linda 
al Norte y Poniente camino , Oriente huerta de I). Vicen
te Cantón, y Mediodía Pedro García. En la parte del Nor
te , Oriente y Mediodía se observan varios resentim ientos 
en las cornisas y arquitraves, encontrándose las paredes 
bastante deterioradas: ocupan todo el edificio la Guardia 
civil y otros tres vecinos del pueblo , quienes pagan 
1,493 rs. de ren ta : ha sido capitalizada en 33,592 rs^57 
céntim os, y tasada en 41,450 r s . , por cu va cantidad se 
saca á subasta.

Clero.
Núm. 1,145 del inventario.-=Otra casa, sita en dicho 

Briviesca , y su calle de Santa María la B ajera , núm. 18 
que perteneció al cabildo de San M artin, de 31 piés de 
fachada, 36 de fondo y 28 de altura , de manipostería v 
yeso, en mediano estado, y ruinosa por la parte del Me
diodía : linda por Norte D. Quintín M allaina, Oriente ca
bildo de San M artin, Mediodía y Poniente calle: la lleva 
en renta Sotero de la Fuen te , quien paga por ella 385 
reales anuales: ha sido capitalizada en 8.662 rs. 50 cén
tim os, y tasada en 10,741 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 4,390 del in v e n ta r ió le  na suerte de prado v 
tierra con dos pedazos de m on te , de 2 fanegas y 4 cele
mines de prim era , 4 fanegas y 10 celemines de segunda 
y 69 fanegas y 2 celemines de te rcera , que en el pueblo 
de Rebolledo de la Torre pertenecieron á las monjas agus- 
tinas de Villadiego, y llevan en renta Pedro Arroyo y 
Martin García por la cantidad de 978 rs. 36 céntim os: lia 
sido tasada en 15,700 r s . , y capitalizada en 17,610 rs. 48 
céntimos, por cuya cantidad se saca á subasta .’

Dicha finca se halla gravada con la carga de 8 fanegas 
de pan mediado á favor del mayorazgo de Mallo de Iglú- 
lar de C am peo, ó sean 186 rs. 36 céntimos, cuvo capital 
se rebajará al comprador. Tanto por esta circunstancia 
como porque á juicio de los peritos esta finca perdería cíe 
su valor , se lia acordado la no subdivisión.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atada estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la lev dé 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren se 
indem nizará al comprador. 7 “

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Burgos 3 de Junio de 1856.= F ran c isco  Arguiaga.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia’ 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez v escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 15 del inven tario .^H uerta  de dos y media aran- 

zadas de tierra , de regadío , situada en el partido de Gua- 
dalhorce el a lto , término de la ciudad de Antequera , que 
perteneció al convento de monjas de Madre Dios de dicha 
c iudad , linda con huerta y tierras de D. Juan de Luque, 
de D. Francisco González, D. Diego G arcía, y el rio de 
Guadalhorce: está tasada en 12,000 rs. en venta, y e n  
350 rs. en ren ta , que es la que gana . y por la cual se ha 
capitalizado en 6,300 r s . , debiéndose subastar por la ta
sación.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
seran ee cuenta del rem atante.

Málaga 27 de Mayo de 1856 —Antonio de la Torre B o- 
nifaz.

TOLEDO.

Poi p io \ idencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc

ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora qne se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 2,500 del inventario. = ü n  olivar enclavado en 

el término jurisdiccional de la villa de la Calzada de Oro- 
pesa, procedente de la capellanía del Sr. D. Juan Manuel 
de Puerta, que contiene 180 olivas, V se titula Olivar 
Grande: linda por O. con tierra de labor, M. con íd.̂ , P. 
camino de Caleruela, y N. tierra de D- Alonso Nunez: 
evaluado de renta anual en 814 r s . : ha sido capitalizado 
en 14,652 rs., y tasado en 15,740 r s . , por cúya cantidad 
se subasta.

Núm. 1,842 del inven tario .= U na casa enclavada en el 
casco de la población de la villa de la Calzada de Oropesa, 
procedente de la capellanía del Sr.D. Juan Manuel Puerta, 
que consta de 3,825 piés: linda por O. calle del Cristo, M. 
casa de la misma capellanía, P. con casa de I). Andrés de 
Gregorio, v N. calleja del Arco: evaluada de renta anual 
en 460 rs.: capitalizada en 10,350 rs ., y tasada en 10,525 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° cíe Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de cpie se trata nci se hallar) grava 
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
ios antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta prov incia; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Toledo 1.° de Junio de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, José W encel.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
V en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc- 
c io n d e S I del m ism o, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente , y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 359 del inventarío. =  Un molino de harina con 

una p iedra, sito en el término de .Fórremelas, corres
pondiente á sus propios: consta de 2.112 piés cuadrados, 
ó sean 163 m etros, 96 centím etros, y un huerto contiguo 
de 1,431 varas superficiales, equivalentes á 10 áreas 50 
centiáreas: lindante con rio Huerva y tierras de Justo 
Sebastian : ha sido tasado en 4,200 r s . , y capitalizado, 
sobre 520 rs. que paga de arriendo Antonio Franco, en 
la cantidad de 11,700 r s . , que servirán dé tipo para la 
subasta.

Núm. 362 del inven tario .=O tro  molino de harina, sito 
en término de Lagueruela , correspondiente á sus propios: 
consta de una piedra y 1,163 piés cuadrados de superficie, 
equivalentes á 90 m etros, 26 centím etros, un huerto de 
2,940 varas superficiales, y un campo secano de 1,600, 
equivalentes uno y otro á 25 áreas: lindante con el rio 
Huerva , huerto de Pablo Padilla y Sebastian Cucalón, y 
y está arrendado todo á Rudesindo Calvo en 1,040 rs. 
anuales: ha sido tasado en 6,720 rs.', y capitalizado en 
23,400 rs., que servirán de tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° dé la  ley de des
amortización de 1.° ele Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
ios antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Teruel 4 de Junio de I856.=EI Comisionado principal 
de v en tas , P. A ., José Ferráz.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1655é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Julio de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de las Vistillas y escribano D. Manuel María Cárde
nas, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 162 del inventario.=*=La mitad de un haza de 
tierra calma, término de esta capital, y sitio parador de 
Casa-Blanca, procedente del cabildo catedral de la misma, 
compuesta de 6 fanegas, 2 y medio celemines, ó sean 3 
hectáreas , 80 áreas, 9 centiáreas y 46 decímetros: linda 
con tierras de D. Juan Antonio Monsalve, con otros del 
cortijo de Pan Jiménez, otras del Chancillerejo , con el 
arrecife de esta ciudad al Carpió , y con ejido y casas del 
parador de Casa-Blanca: está arrendada á Juan Antonio 
Monsalve en 401 r s . , según el inventario: ha sido capita
lizada en 7,218 rs.. y tasada en 11,175 rs. , que es el tipo 
de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de l .0 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia^ pero si apareciesen . se indem nizará al 
comprado i*.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 28 de Mayo de 1856.*=Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Secuestros.
Núm. 9 del inven tario—La prim era suerte de las dos 

en que ha sido divida una haza de tierra en el último 
ruedo de esta capital, y sitio caño de Mari-Ruiz, proce
dente del secuestro del ex-íufante D. Cárlos, compuesta 
de 14 fanegas 5 celemines de tierra de labor, ó sean 8 
hectáreas, 82 áreas, 63 centiáreas y 58 decímetros: linda 
con tierras del cortijo del Alcaide y camino qne dirige al 
m ismo: está arrendada con el todo' de la finca á D. Ma
nuel Morado: ha sido capitalizada, por los 1,153,33 rs. que 
le han  graduado los peritos, en 20,759,94 rs ., y tasada 
en 28,833,33 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 9 del inven tario—La segunda suerte de la fin
ca anterior, en el ultimo ruedo de esta capital, v sitio ca
ño de M ari-R uiz, procedente del secuestro del ex-Infante 
D. Carlos, compuesta de 10 fanegas 10 celemines, ó sean 
6 hectáreas, 63 áreas, 25 centiáreas v 23 decímetros, de 
las cuales 10 fanegas, 6 celemines y 3 cuartillos de tierra 
de labor, un celemín, 2 cuartillos de.acirates, un cele
mín de un regajo, y  los tres restantes la servidum bre 
que del camino del cortijo del Alcaide va al fontanar del 
Caño: linda con el expresado camino del cortijo del Al
ca ide , olivar de la Arrizafilla y fontanar del caño de Ma
ri-R uiz  : está arrendada con el todo de la finca á D. Ma
nuel Morado, por lo que no se le conoce renta: ha sido 
capitalizada, por los 761,75 rs. que le han graduado los 
peritos, en 13,711.50 rs., y tasada en 19,043,75 rs., que es 
el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de ¡a ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

ADVERTENCIA.
Entre las fincas urbanas, sitas en la ciudad de Alcalá 

de Henares , anunciadas en subasta para el 26 del actual 
en el Boletín núm. 269, se ha comprendido la casa n ú 
mero 97 del inventario, sita en la calle de San Felipe 
núm. 4 m oderno, 3 antiguo; y como ésta finca fue re 
matada en 4 de Febrero últim o, se hace saber al público, 
que no se celebrará la subasta de la misma.

Madrid 9 de Junio de 1856.

ERRATAS.

La finca núm. 61 del inventario de la provincia de 
V alencia, anunciada en subasta para el 25 del actual en 
el Boletín núm. 256, está capitalizada en 18,968 r s . , en 
vez de 18,868 rs., que equivocadamente se dice en el 
anuncio.

La id. núm eros 810,811 y 812 de id. de la provincia 
de Sevilla , anunciada para el mismo dia en el Boletín 
num. 258, contiene 3,619 fanegas de tercera clase, en vez 
de 5,619.

La id. núm. 48 de id., sexta suerte de las trece en que 
ha sido dividida la dehesa de Z u rraq u in illo , ha sido ca
pitalizada en 9,558 r s . , y tasada en 10,620 r s . , en vez de 
las cantidades que del anuncio inserto en el Boletín nú 
mero 258 aparecen.

Madrid 9 de Junio de 1856.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguien tes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el interés m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme a la ley de 1.® de Mayo 
de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era infancia 
del distrito  de las Vistillas y escribano D. Manuel Ma
ría C árdenas, que tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

^  Mayor cuantía.
Núm. 279 del inventario .=U na casa-tercia en la villa 

de Chapinería , y su calle del Clavel, perteneciente á su 
iglesia: consta de planta baja , resultando por su fachada 
una línea de 36 piés, y con sus m edianerías forma un 
paralelógramo q u e , medido geam étricam ente, comprende 
una superficie de 2,592 piés cuadrados, ó sean 240 m e
tros 7 centímetros cuadrados: está construida en fábrica 
de piedra, arm adura de parilera , puerta y ventana, fier
ro, todo en buen estado de v id a : ha sido capitalizada, 
por la renta de 160 rs. que produce en 3,600 r s . , y ta
sada en 19,652 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Propios.
Núm. 350 del in v en ta rio—Una casa-posada en la Vi- 

llanueva de Perales, y su calle inm ediata á la iglesia, 
procedente de sus propios: consta de planta baja, distri
buida en varias habitaciones, resultando por su fachada 
una línea de 73 píes, lindando por Poniente con la casa 
de D. Manuel Fernandez Sanz, y con sus m edianerías 
forma un cuadrilátero que , medido geométricamente, 
comprende una superficie de 3,504 piés, ó sean 271 m e
tros 5 centímetros : está construida en fábrica de tapiales 
de tierra y piedra y adobes, colgadiza , puertas, ventanas, 
cuadras, todo en mediano estado: ha sido tasada en 9,512 
reales, y  capitalizada , por la renta de 870 rs. que le han 
graduado los peritos, en 19,575 rs., por cuva cantidad 
se subasta.

Menor cuantía .
Clero.

Núm. 269 del reg istro—Una cochera en el pueblo de 
Fresnedillas, y su callejón de Robledo, perteneciente á la 
iglesia : consta de planta b a ja , resultando por su facha
da una línea de 30 p ié s , formando un  paralelógramo 
que, m edido, comprende una superficie de 2,212 piés 
cuadrados, ó sean 171 metros 7 centímetros cuadrados: 
esta construida en fábrica de piedra colgadiza, una puer
ta y un  corral cercado de vallado , todo en un  estado de 
ru ina: ha sido capitalizada, por la renta de 30 rs. que 
produce, en 675 rs., y tasada en 1,025 rs., por cuya can
tidad se subasta.

Núm. 275 del registro.—Una casa en Yillamanía , y su 
calle de Empedrada , correspondiente á la capellanía de 
Animas : consta de planta baja , distribuida en varias ha
bitaciones, resultando por su fachada una línea de 131 
piés, y con sus m edianerías forma un cuadrilátero que, 
medido geom étricam ente, comprende una superficie de 
7,778 piés cuadrados, ó sean 504 metros y 2 centímetros 
cuadrados: está construida en fábrica de tapiales de tier
ra y ladrillos, colgadiza, puerta , ventanas, fierro, pozo, 
patio y co rra l, una bodega con seis tinajas inservibles y 
en un estado de media vida: ha sido tasada en 3,356 rs', 
y capitalizada, por la renta de 200 rs. que p roduce , en 
4,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 276 del registro .=O tra casa en dicho Villaman- 
ta , y la misma calle y procedencia que la a n te r io r : cons
ta de planta b a ja , distribuida en varias habitaciones, re
sultando por su fachada una línea de 23 piés y fuera de 
sus aplom os, y con sus medianerías forma uncuad rilá*  
tero que, medido, comprende una superficie de 6,615 
piés cuadrados, ó sean 513 metros y 5 centím etros: está 
construida en fábrica de tapiales colgadizos, puertas, 
todo en un estado de ru in a : es susceptible de mejoras: 
ha sido tasada en 2,950 r s . , y capitalizada, por la renta 
oe 160 rs. que produce, en 3,600 r s . , por cuya cantidad 
se subasta.

Propios.
Núm. 302 del inven tario .= U n  pajar nombrado de la 

E scribanía, en Colmenar del A rroyo, situado en la calle 
del Cerrillo, perteneciente á los propios : consta de p lan
ta baja, resultando por su fachada una línea de 41 piés 
y por su centro 14 p iés, y con su medianería forma un  
paralelógramo que, medido, comprende una superficie 
de 574 piés cuadrados, ó sean 44 métros cuadrados: está 
construida en fábrica de piedra colgadiza, puerta , todo 
en 1111 estado ruinoso: ha sido tasada en 524 r s . , y  capi
talizada , por la renta de 30 rs. que le han graduado los 
peritos, en 675 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 315 del inven ta rio—Una casa en Fresnedillas, 
y su barrio  de A rrib a , procedente de sus p rop io s: consta 
de planta b a ja , distribuida en dos casas y cada una en 
varias habitaciones, resultando por su fachada una línea 
de 38 p iés , y haciendo ángulo á la calleja de Robledo 
con una línea de 37 p ié s , y con sus medianerías forma 
un cuadrado que, medido, comprende una superficie de 
1,406 piés cuadrados, ó sean 109 m étros un centímetro 
cuadrado: está construida en fábrica de piedra colgadiza, 
puertas y ventanas, en un estado mediano: ha sido ca
pitalizada , por la renta de 100 rs. que la han regulado 
los peritos, en 2,250 r s . , y tasada en 2,812 rs ., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 317 del invenfario .=U na casa-carnecería en el 
mismo pueblo de Fresnedillas, y  procedente tam bién de 
sus p rop io s: consta de planta b a ja , situada en la calle 
del Pósito , y una línea por su fachada de 39 piés, y  con 
sus medianerías forma un paralelógram o, que , medido, 
comprende una superficie de 546 piés cuadrados, ó sean 
41 metros y 3 centímetros cuadrados: está construida en 
fábrica de piedra colgadiza, puerta y en un  estado me
diano: ha sido tasada en 1,638 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 100 rs. que le han regulado los peritos, en 2,250 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 319 del inventario.-=U na casa-fragua en el mis
mo pueblo, situada cerca del arroyo de dicha fragua, y 
de igual procedencia que la an te rio r, consta de planta 
baja , resultando por su fachada una línea de 31 y medio 
piés y por su medianería una línea de 21-y  medio piés, 
formando un paralelógramo, que, medido', comprende 
una superficie de 677 piés cuadrados, ó sean 52 metros 
y 5 centímetros cuadrados: está construida en fachada 
de piedra colgadiza, puerta , fragua y demas enseres y 
herram ientas, en un estado mediano* ha sido capitali
zada, por la renta de 40 rs ., en 900 rs ., y tasada en 
2,154 rs. , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 320 del inven tario—Un corral, llamado de Con
cejo, en la plaza de la Constitución del referido pueblo 
de Fresnedillas, y de la procedencia que la anterior. Por 
su fachada tiene íma línea de 40 piés y por su centro una 
línea de 43 piés, formando paralelógram o, que, medido, 
comprende una superficie de 1,720 piés cuadrados, ó 
sean 133 metros y 5 centímetros cuadrados: está cons
truido con una cerca de piedra y una puerta , en un  es
tado mediano: ha sido tasado en 430 rs., y capitalizado, 
por la renta de 40 rs. que le han regulado los peritos, en 
900 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 326 del inventario .=U na casa en Perales de 
Milla, y su calle Real, perteneciente á sus propios: cons
ta de planta baja, distribuida en varias habitaciones, re 
sultando por su fachada una línea de 42 piés, y con sus 
m edianerías forma un paralelógram o, que, medido, com
prende una superficie de 3,436 piés cuadrados, ó sean 
266 metros v 7 centímetros cuadrados : está construida en 
fábrica de pilares de ladrillo y  tapiales de tierra y pie
dra colgadizas, ollados, doblada, tabiques, puertas, ven
tanas y fierros, todo en estado m ediano: ha sido capita
lizada, por la renta de 100 rs. que produce ,en  2,250 rea
les, y tasada en 6,212 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 329 del reg istro .=O tra  casa en el mismo Pera
les de Milla, y su plaza de la Constitución, tam bién per
teneciente á sus propios: consta de planta baja, d is tri
buida en varias habitaciones, resultando por su fachada 
una línea de 27 y medio p iés, y con sus m edianerías 
forma un paralelógramo que, medido, comprende una 
superficie de 935 piés cuadrados, ó sean 72 m etros, 6 
centímetros cuadrados: está construida en fábrica de p i
lares de ladrillo, y tapiales de tierra y piedra colgadiza, 
ollados, doblada, tabiques, p uertas , ven tanas, fierro, to
do en un mediano estado: ha sido capitalizada, por la 
renta de 80 rs. que le han regulado los p e rito s , en 1 800 
rea le s , y tasada en 3,740 r s . , por cuva cantidad se su
basta,

Núm. 330 del registro.*=Un solar en el referido Pera
les de M illa, sito en su plaza de la Constitución , proce
dente igualmente de sus p rop ios: tiene de fachada una 
línea de 58 piés, y por el lado que m ira á Poniente una 
•línea de 33 piés, lindando por Saliente con la casa A yun
tam iento , y con sus m edianerías forma un  paralelógra
mo que , medido, comprende una superficie de 1,914 piés 
cuadrados, ó sean 148 m etros, 9 centímetros cuadrados: 
están construidas sus m edianerías en fábrica de piedra, 

-y en todas d estru id as. ha sido capitalizada, por la renta 
¿le 20 reales que le ha n regulado los peritos, en 450 rs., 
y tasada en 478 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 331 del registro.== Un tejar en el citado Perales 
de Milla , y su camino de Quijorna , perteneciente á sus 
propios: consta de una fanega de tierra , lindando con 
tierra del clero de dicho pueblo por Saliente, y por Po
niente con tierras del Marques de P era les, y medida com
prende una superficie de 82,944 piés cuadrados, ó sean 
6,439 metros 5 centímetros cuadrados: tiene una peque
ña casa , horno V pozo, todo en un mediano estado : ha 
sido tasado en 2,500 r s . , y capitalizado , por la renta de 
300 rs. que produce , en 6,750 r s . , por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 332 del registro. =* Un corral en el expresado 
pueblo de Perales de M illa, y su plaza de la Constitu
ción , procedente de sus p rop io s: por la fachada que m i
ra á Poniente tiene una línea de 6 4 piés, y por la que 
m ira al Mediodía una línea d e 72 piés, y con sus media
nerías forma un paralelógramo, que medido, com prende 
una superficie de 4,608 piés cuadrados, ó sean 357 metros
7 centímetros cuadrados: están construidas sus tapias de 
p ied ra , p u e r ta , todo en un  estado m ediano: ha sido ca
pitalizado por la renta de 40 rs. que le han regulado los 
peritos, en 900 r s . , y tasado en 2,152 rs., por cuya canti. 
dad se subasta.

Núm. 345 del registro .=U na casa-fragua en el pueblo 
de Quijorna y su plaza de la Constitución, procedente de 
sus propios consta de planta baja, resultando por su fa
chada una línea de 52 piés, y con sus m edianerías forma 
un paralelógramo, que medido, comprende una superficie 
de 2,640 piés cuadrados, ó sean 204 metros 5 centímetros 
cuadrados: está construida en fábrica de tapiales de tierra 
y piedra colgadiza, puertas, ventanas, un  pequeño corral, 
todo en un estado ru inoso : ha sido capitalizada , por la 
renta de 100 rs. que le han regulado los peritos, en 2,250 
reales, y tasada en 2,830 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 346 del reg istro .=U n corral en la plaza de la 
Constitución del mismo pueblo de Quijorna, y procedente 
tam bién de sus propios: consta de fábricas de tapias y una 
línea por su fachada de 52 p iés , y con sus m edianerías 
forma un  cuadrado, que medido, comprende una superfi
cie de 2,860 piés cuadrados, ó sean 222 metros cuadra
dos: está cercada de tapiales de tierra, lindando por Norte 
con casa de D. Francisco Blaque, y por Poniente con casa 
de los herederos de D. Clemente Ramos: ha sido tasado 
en 712 rs. y capitalizado, por la renta de 60 rs. que le han 
graduado los peritos , en 1,350 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 347 del reg istro .=U na casa -m a tad e ro , situada 
en la referida plaza de la Constitución de Quijorna, y 
tam bién procedente de sus propios: consta de planta b a 
ja , resultando por su fachada una línea de 38 p iés , y con 
sus medianerías forma un paralelógram o, que medido, 
comprende una superficie de 988 piés cuad rados, ó sean 
77 metros 4 centím etros cuadrados : está construida en 
fábrica de tapiales de tie rra , colgadiza, p u e rta , v en ta 
n as, todo en un estado ruinoso: ha sido capitalizada, por 
la renta de 60 rs. que le han regulado los peritos,* en 
1,350 r s . , y tasada en 2,976 rs ., por cuva cantidad se 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
íey de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y encada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose 
sión serán de cuenta del rematante.

Las fincas que pertenecen al clero se han tasado con 
arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre últim o, por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Navalcarnero, cabeza del partido donde radican las 
fincas.

GUADALAJARA.

In s tru c c ió n  p ú b lic a .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
ele 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el d¿a y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el a n te r io r , y en el propio sitio.

Fincas urbanas que en la villa de Pareja pertenecieron á 
instrucción pública de la misma.

Núm. 5 del in v en ta rio .= U n a  casa en Pareja, en la 
Cuadra, puerta O udon , de 37 piés de longitud y 42 de 
latitud: linda Saliente calle, Norte José Oliveros, Medio
día ca lle , y Poniente casa de la misma procedencia : ha 
sido tasada en 30,420 rs., y capitalizada, por la renta de 
200 rs. fijada por los peritos , en 4,500 r s . , sirviendo de 
tipo para la subasta el valor de la tasación.

Núm. 6 del inven tario .— Otra casa, sita en la misma 
calle y sitio que la anterior, de 72 piés de longitud y 31 
de latitud : linda los mismos linderos que la an te rio r, y 
ai Poniente D. Antonio C orral: ha sido tasada en 30,554 
reales, y capitalizada , por la renta de 310 rs. fijada por 
los peritos, en 6,975 rs. , sirviendo de tipo para la su
basta el valor de la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 ° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

G uadalajara 29 de Mavo de 1856.=Cayetano de la 
Breña.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .# de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

P ropios.

Núm. 12 del inven tario .=U na haza de tierra, conoci
da por la S ilera, en el segundo ruedo y térm ino de esta 
c iudad , al sitio del Fontanar de C avano, procedente del 
caudal de propios dé la m ism a, compuesta de 3 fanegas
8 celem ines, según el inventario , y 3 fanegas 9 celemi
nes y un  cuartillo, ó sean 2 hectáreas, 30 áreas, 86 cen
tiáreas y 28 decím etros, según la tasación : linda con lia
zas propias de D. Rafael C haparro , otras del Excmo. Se
ñor Duque de Almodóvar y camino que de Córdoba se 
dirige al Fontanar del caño de Mari-Ruiz: está arrendada 
á D. José Perez Chillón en 325 r s . , según el inventario: 
ha sido capitalizada en 5,850 r s . , y  tasada en 11,312,50 
reales.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 6.e de la ley de des
amortización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 28 de Mayo de 1856.=*= Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se saca á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Julio do 1886, de doce una



de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio,

Clero.

Núm. 258 del inventario— Suerte segunda. Una ma
ta de o liv a r , nombrada Fuente de Medina , en el paso del 
Cuarto grande, término de A rcos, procedente de la fá
brica de la iglesia de San Pedro de dicha ciudad , com 
puesta de 42 aranzadas, de las cuales 18 son de tierra 
calma, con 356 olivos de primera, 300 de segunda, 200 de 
tercera y  20 p in illos , indivisible sin menoscabo de su 
v a lo r : linda N. tierras de D. Joaquín de Prado v  del se
ñor Duque de B envik , E. del mismo Sr. Duque * S. de la 
viuda de D. José Jiménez López, de D. José Mancheíío, 
j U. de D. Manuel Gutiérrez Rosa : sin careas conocidas* 
capitalizada, por la renta de 1,300 rs. que le han dado los 
pon tos , en 23,400 r s ., y  tasada por los mismos en 26,680 
lea les, que es el tipo por que se saca á subasta.

£ 0  se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la fincas se pagará 

en la forma y  plazos que previene el art, 6,° de la lev de 
'?. de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con  más cargas que las expregadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz i de Junio de 1 856 Toaqu¡n de Hazañas.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov in 
c ia , y  en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 do Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo y  escribanía de 1). Mariano Be- 
■guería, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 1,614 del inventario— Un edificio que fue con
vento de religiosas bernardos, sito en la villa de Tepes, 
Y su calle de Bernardas , cuya extensión superficial cons
ta de 4,153 varas cuadradas, ó sean 29 áreas v  ̂ cen fi- 
áreas: linda con casa do Marcelo García Yelascó. los cer
ros del valle y  casa que llaman del Demandadora : ha si
do regulado en 880 rs. de renta anual, eaoiíalizodo en 
19,800 rs ., y  tasado en 56.795 r s . , por cuva cantidad 
subasta.

Núm. 1,615 del inventario.— Una casa en id., y su ca
lle A ncha, procedente de partícipes en diezmos, cuva 
extensión superficial consta de 920 varas cuadradas “ ó 
sean 6 áreas, 42 centiáreas y  98 decím etros: linda con 
casas de D. Miguel Bravo y  D. Pedro Egas: lia sido remi
rada en 620 rs. de renta anual, capitalizada en 13,950 rs., 
y  tasada en 18,350 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 2 ,918 del invcnlario.^=Un olivar, sito en térmi
no de la villa de Ciruelos, procedente de la memoria 
ílindada por D. Gregorio Mansilla. que consta de 143 píes 
v linda por N. con el camino de Dosbarrios mano dere— 
c h a L .  con planta de Tomas Martin, S. con Bernabé Sol 
y  herederos de Crispido Cabero, y  P. con heredad do 
Andrés García de la Torre: ha sido regulado en 150 rs 
de renta anual, capitalizado en 8,100 Y s . , y tasado en
1 1,0.40 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pasará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de ía lev de des
amortización de i.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de qíie se traía no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración do Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese se in
demnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 3 de Junio de i 856.==E1 Comisionado principal 
de ventas, José W encel,

GUAD ALA JARA.

B eneficencia .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, sé saca á pública subasta, en el dia v  
hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Pedro Sebastian Bra
v o , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte,

F incas que en térm ino de Pastrana correspondieron  
á la casa Inclusa de M adrid.

Núm. 1,473 del inventa rio.==Una huerta en Pastrana, 
sita en la plazuela de M oratin, de 4 fanegas, con más un 
olivar de fanega y  media con 96 olivos de buena clase: 
la huerta contiene 3 higueras, 3 granados pequeños,
2 guindos, 4 ciruelos, 3 emparrados, 2 albaricoqueros’ 
unam em brillera, 2 plátanos, 3 acacias, un ciprés y una lila- 
contieno asimismo dos estanques bien construidos, con 
un gran depósito de aguas para su r ie g o , hallándose toda 
ella cercada de tapia de cal y  canto, dé 3 varas de altura 
y  2 piés de grueso, con la puerta de entrada y  salida en 
el camino de Moraíilla : ha sido tasada en 11,587 rs., v 
capitalizada, por la renta de 400 rs. que produce, en
7,200 rs., sirviendo de tipo para la subasta el valor de su 
tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará en 
la forma y  plazos que previene el art. 6.° de ia lev de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con  más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 30 de Mayo de 1856/— Cavetaño de la 
Breña.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á publica subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio cíe 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 265 del inventario— Suerte primera. Haza de 
tierra del cortijo del T o r il , que han dividido los peritos 
en cuatro suertes, situada en el término de Arcos de la 
Frontera, procedente de la fábrica de la iglesia de Santa 
María de dicha ciudad, compuesta de 94 y  media aranza- 
zadas de primera calidad: linda N. tierras de D. Ildefon
so Nuñez de Prados, E. cortijo de la Torre, S. haza de 
Doña Dolores Harona, y  O. suerte tercera del mismo cor
tijo: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 
3,780 rs. que le han dado los peritos, en 68,040 rs., y 
tasada en 94,500 r s . , que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 265 del inventario.=Suerte segunda.==Haza ciG 
tierra, del cortijo del Toril, que han dividido los peritos 
en cuatro suertes, situada en el término de Arcos de la 
Frontera, procedente de la fábrica de la iglesia de Santa 
María de dicha ciudad, compuesta de 94 y  media fanegas 
de primera calidad: linda N. haza atravesada, E. suerte 
primera del mismo cortijo, S. haza de Doña Dolores ha
rona, y  O. suerte tercera y  cuarta del mencionado cortijo: 
sin cargas conocidas: capitalizada por la renta de 3,780 
reales que le han dado los expresados peritos en 68,040 
reales, y tasada en 94,500 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 265 del inventario— Suerte tercera, liaza de 
tierra, del cortijo del T o r il , que han dividido los peritos 
en cuatro suertes, situada en el término de Arcos de la 
Frontera, procedente de la fábrica de la iglesia de Santa 
María de dicha ciudad, compuesta de 98 y  media fanegas 
de primera calidad: linda N. suerte cuarta del mismo co r 
tijo, E. con la segunda, tierras de Doña Dolores Barona, y  
O. padrón que divide el término de Jerez: sin cargas co
nocidas: capitalizada, por la renta de 3,600 rs. que le 
h an jlad o  los mismos peritos, en 64,800 rs., y  tasada en 
92,650 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Num. 265 del inventario.=Suerte cuarta. Haza de 
tierra, del cortijo de Toril, que han dividido los peritos 
en cuatro suertes, situada en el término de Arcos de la 
F rontera , procedente de la fábrica de la iglesia de Santa 
María de dicha ciudad , compuesta de 103 y  media fane
gas de tierra, 50 de primera calidad y 53 y media de se
gunda, tiene ademas caserío de un solo p iso , fábrica an
tigua, y  ruinoso: linda N. tierras de Doña Rita de Veas, 
de D. Alvaro y camino de Bornos, E. suerte segunda deí 
mismo cortijo S. y  O. suerte tercera: sin cargas conoci
das : capitalizada . por la renta de 5,657 rs. que le han 
dado los expresados peritos, en 101,826 r s ., y  tasada en
428,178 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

«•

No se admitirán posturas que ño cubran el tipo de la
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en 
la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de i.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de qye se trata no se hallan grava- 
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al com prador.

Los derechos de tasación y deinas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 5 de Junio de T856.— Joaquín de Hazañas.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
v en virtud de la ley de i.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio ’ de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano menciona
dos en e! precedente, y en el propio sitio.

Propios de Bollona.

Num. 429 del in ven íario .= U n  molino harinero , sito 
extramuros do la villa de Bol taña: confronta con acequia 
y canales, rio Ara y carretera de la huerta: tiene 47 
palmos de longitud, 24 de latitud y  25 de e levación : se 
halla en mediano estado , y produce en renta 3,420 rs.: 
tasado, con inclusión de la acequia , en 19,000 rs’. , y  ca
pitalizado en 76,950 rs, v n . , que servirán de tino en la 
subasta.

Núm. 433 del inventario.— Lrna ventad  mesón lla
mado de F uevola , sito en los términos de dicha villa, y 
monte llamado de Jasíue: confronta con tierras á elfc ad
yacentes y  partida llamada del Solano: consta de un piso, 
horno, pajar y era, y tiene 25 palmos de longitud, 45 
de latitud y 40 de elevación, en estado ruinoso: produ
ce en renta, deducidas las tierras, 820 r s .: tasada en
2.200 rs., y  capitalizada en 18,450 rs. v n . , bajo cuvo tino 
se subasta.

Propios de A re usa.

Núm. 489 del inventario— Una venta, sita en los tér
minos de A rcusa: confronta con carretera p ú b lica , José 
Alt emir v camino que dirige á Jaca: tiene 55 palmos de 
longitud, 56 de latitud, y 27 de elevación , v el recibidor 
contiguo tiene 35 palmos de largo, 23 de ancho y 15 ele 
a lto : se halla en estado ruinoso, v produce en renta, con 
el horno que se halla contiguo, 460 rs.: tasada en 7,020 
reales, y  capitalizada en i 0,350 rs. v n . , que servirán de 
tipo en la subasta.

P rop io<? de B roto .

Num. 291 del inventario.— Un molino harinero con 
2 muelas . sito en los términos de Broto, partida de Tran 
ile Felices : confronta con via pública, con arroyo y ca
nales del m ism o: tiene 44 palmos de longitud, 28 de la
tí, ud y  18 de elevación: se halla en mediano estado v 
produce en renta 800 r s . : tasado en 6,000 r s ., y capitali
zado en 18,000 rs. vn. , bajo cuyo tipo se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. G.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se (rata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en  la Administración do Bienes nacio
nales de esta provincia: pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán dé cuenta del comprador.

Huesca 3 de Junio de 1856 — Francisco Sasot v  No
gueras.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el 
cual las pagará en metálico en ios plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 ñor 

100. 1
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v  14

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con  arreglo á la ley de l.° de Mayo de 1855.

MADRID.

P ropios.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conform e á la lev de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del m ism o, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Julio de 1855, de doce á 
una de la tarde , ante el Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo y  escribanía de D. Mariano Begue- 
ría, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

M ayor cu a n tía ,

Una f  nca procedente de los p rop ios  de la villa de Pozuelo  
de A la r c o n , la cual para  su venta ha sido dividida en 

tres suertes car la form a que se expresa .

Núm. 2,085 del inventario.— Primera suerte de huerta 
de primera clase , de caber una fanega 6 celem ines, ó 
sean 51 áreas y 87 centiáreas, incluso el terreno que ocu
pa una alameda con 70 álamos negros, de un grueso y al
tura considerable , ó sean de primera c la se , y  330 más 
inferiores: linda por S. con el arroyo que baja del pue
b lo , M. camino del monte, P. con la suerte núm. 3, y  N. 
con la del núm. 2 : ha sido capitalizada, por la renta 
anual de 739 rs. 72 céntimos que produce, en 13,314 
reales 96 cén tim os, y  tasada en venta por la cantidad de
35.200 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,085 del inventario— Segunda suerte de huerta 
de primera c lase , de caber una fanega, 10 celemines y 3 
estadales, ó sean 57 áreas y  35 centiáreas, incluso el 
terreno que ocupa un trozo de alameda que tiene 116 
álamos de los de primera clase , ó sean los más gordos y 
altos, y  862 de segunda y tercera clase: linda por S. con 
el arroyo que baja del pueblo, M. la suerte núm. 1 , P. la 
núm. 3, y N. el arroyo que baja de la dehesa : ha sido 
capitalizada , por la renta anual de 904 rs. 11 céntimos 
que produce, en 16,273 rs. 98 céntim os, y  tasada en la 
cantidad de 55,228 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,085 del inventario.— Tercera suerte de huerta 
de primera c la se , de caber 2 fanegas y 9 celemines de 
tierra, ó sean 94 áreas y 20 cen tiá rea s in clu sos  100 ála
mos de primera y 376 dé segunda y de tercera : linda por 
S. con las suertes núm eros" 1 y  2, M. y  P. camino del 
monte, y  N. el arroyo que baja de la dehesa: ha sido 
capitalizada, por la renta anual de 1,356 rs. 17 céntimos 
que produce, en 24,411 rs. 6 cétimos, y tasada en venta 
por la cantidad de 57,120 r s . , tipo para* la subasta.

Otra finca de igual procedencia  y  villa dividida en tres 
suertes en la form a an terior .

Núm. 2,086 del inventario.=Prim era suerte de huer
ta de primera clase, de caber una fanega y 17 estadales, 
ó sean 35 áreas y  59 centiáreas, incluso el terreno que 
ocupa un trozo de alameda, compuesto de 419 álamos: 
linda por S. con la suerte núm. 2, M. con el camino de Ara- 
vaca , P. el arroyo que baja del p u e b lo , y  N. arroyo de 
la dehesa: ha sillo capitalizada, por la renta anual de 
762 rs. 7 céntimos que produce, en 11,917 rs. 26 cén ti
mos, y  tasada en venta en la cantidad de 26,970 rs, tipo 
para la subasta.

Núm. 2,086 del invenía rio.==Segunda suerte de huer
ta de primera clase, de caber una fanega y 7 celem i
nes ele tierra, ó sean 54 áreas y  25 centiáreas: linda por 
S. la suerte núm. 3 , M. camino de Aravaca, P. la suerte 
número 1, y N. arroyo de la dehesa : lia sido capitalizada, 
por la renta anual de 1,048 rs. 28 céntimos que produce' 
en 18,869 rs. 4 céntim os, y tasada en venta en 22,788 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 2,086 del inventario—  Tercera suerte de huerta 
de primera clase, de caber 2 fanegas, 3 celemines de 
tierra y  9 estadales, ó sean 77 (áreas y  76 centiáreas: 
linda por S. con el arroyo de Valdegomez, M. cam ino de 
A ravaca, P. la suerte núm. 2, y  N. el arroyo que baja de 
la dehesa: ha sido capitalizada , por la renta anual de 
1,489 rs. 65 céntimos que produce, en 26,813 rs. 70 cén
tim os, y  tasada en venta por la cantidad de 32,400 rs., 
tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 

100.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p la zos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Navalcarnero, cabeza del piulido donde radican las 
fincas.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 347 del inventario. —  Una suerte de tierra con 
60 fanegas ,'3863,74 áreas , al sitio de Navalfrio, térm i
no de Fuente del Maestro , y  procedente del hospital de 
Santiago de Zafra: linda con el camino de la referida 
Fuente á Zafra, la dehesa del Rincón y la vereda de la 
huerta de la Ladera: produce la renta anual en espacies, 
á vencer en 15 de Agosto ele 1860, de 3s6 rs., capitaliza
da, con deducción del 10 por 100, en 7,128 rs., y  tasada 
para su venta en 12,000 rs., por los que sale á subasta.

Números 338 al 344 del inventario.— LTna dehesa con 
706 fanegas de tierra (45,463,38 áreas' , v 2,784 encinas 
y  chaparros, dos cercas, llamadas primera v  segunda 
del llano, y cuatro .huertas, conocidas por Guisado', T es- 
c a , Canito y Santísimo, que con el todo com ponen la 
dehesa llamada del R incón, término de la villa de Zafra, 
y procedente del hospital de Santiago de la m ism a: lin
da al E. con la denominada Vieja, término de los Santos. 
S. con terrenos de Manuel Zoido, Manuel Hernández y 
otros particulares de Zafra, y por N. y  O. con la dehesa 
de Alam eda: produce la renta anual de 13,407 rs., y  ven
ce en Agosto inmediato: capitalizada, con deducción del 
10 por 100, en 241,326 rs., y tasada para su venta en 
438,000 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° ele la lev 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem
nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 6 de Junio de 1856.— T. Codos.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provine ia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 3 i ilel mismo , so sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera ¡nstadeia del 
distrito de Lavapies y escribano 1). Pedro Sebastian B ra- 
b o , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

B eneficencia .
/ *

Num. 40 del inventario— Una casa, sita en esta:ciu
d a d , y su calle de San Cosme, núm. 23, que perteneció 
al hospital de Barrantes: su fachada principal al Oriente: 
consta de 35 piés de lín ea , la medianería del N. 69 piés, 
y linda con casa del cabildo de San Cosme, cerrando la 

■ fachada del Poniente que tiene 35 piés, y linda con patio 
de la misma casa: forma un rectángulo que, medido geo
m étricam ente, contiene 2,415 piés, v  el patio 803, m i
diendo sus lados 23 piés cada uno, y  35 el opuesto á la 
fachada: consta de planta baja, con 'taller y cuadras, y 
dos altas con dos habitaciones cada una: su construcción 
en la fachada hasta el primer piso de m anipostería, y  lo 
restante de ladrillo, en regular estado: tiene un jardín 
de cercas de manipostería, y  linda Oriente, otro del Con
de de Berberana y corral de la casa, midiendo 134 piés 
d e lin ea , N. jardín de Vítores Redondo con 95 piés, P. 
otro de la viuda de Barrera , y Sr. Tillan nova en línea de 
133 piés, y S. propiedad de Ramón Jiménez, formando 
un cuadrilátero de 3,598 varas y  dos tercios cuadradas: 
ha sido calculada la renta de casa y  jardín por los peri
tos en 2,000 rs ., y  tasado todo en 42,987 rs., pero sale á 
la venta, en virtud de providencia de la Junta superior 
del ramo en 18 de Marzo últim o, por la cantidad de 
93,300 rs., en que fué subastada por D. Angel Aparicio 
en 27 de Noviembre de 1855.

P ropios.

Núm. 40 del inventario— Una casa-m eson, sita donde 
llaman el soto de Quintana del P id ió, procedentes'de los 
propios del m ism o: su construcción de piedra y adobe, 
con habitaciones altas y bajas, y surca por C. Dámaso 
del Campo, y  A calle R eíd : la lleva en renta Donato San
cha por la cantidad de 2,000 rs.: ha sido tasada en 12,000 
raales, y  capitalizada en 45,000 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 645 de urbano y 704 de rústico.— Una casa- 
posada , sita en Yilialba de D uero, procedente do sus 
propios, de 50 piés de larga y 30 de ancha, de piedra y 
adobe, en piso bajo una bodega con 7 cubas, inútil todo, 
de 635 centiáreas do cabida, enarcadas en hierro y 5 v i
ñas perdidas de 11 fanegas de tercera: la renta de todo 
está calculada por los peritos en 510 rs., se ha tasado en 
6,970 rs., y capitalizado en 11.475 rs., por cuya cantidad 
se subasta.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
estas fincas, porque ademas de que indudablemente per
derían de su valor, tal vez algunas dejarían de licitarse.

Clero.

Núm. 1,147 del inventario.—  Una casa en la villa de 
Briviesca, y  su calle de Santa María la Bajera, núm. 6, 
procedente del cabildo de San Martin del mismo , de 20 
piés de fachada, 6’6 de fondo y  30 de altura , de manipos
tería y  yeso en buen estado: en la planta baja existe un 
local destinado á bodega , con dos tinas de cabida de 75 
cargas de uvas, cuatro cubas de 450 cántaras, callado 
de fierro y en uso corriente : tiene ademas una huerta de
3 y medio celemines de segunda, y linda todo por N. ca 
bildo de San Martin, y  demas aires calles: la lleva en ren
ta Doña Eleuíeria de Soto por 600 rs. anuales: ha sido ca
pitalizada en 13,500 rs., y tasada en 16,000 r s ., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 1,158 del inventario —  Otra casa en dicho Bri
viesca , y  plaza del Duque de Frías, núm. 1 , que perte
neció á dicho cabildo, de 37 piés de fachada, 56 de fondo 
y 22 de altura, de manipostería y  yeso, en regular esta
do , con un huerto contiguo de medio celemín de tierra 
de primera : surca al N. plazuela , O. calle, M. cabildo, y 
P. Lorenzo Moreno : la lleva en renta Valentina de Labaí- 
ga por la cantidad de 396 r s . : ha sido capitalizada en 
8,910 rs., y  tasada en 10,500 r s . , por cuya cantidad se 
se subasta.

Núm. 1 del inventario. — Una suerte de tierra y era 
de 5 fanegas, 6 celemines de primera, 34 fanegas de se 
gunda, y  25 fanegas 9 celemines de tercera, que en el 
pueblo de Sinobas, arrabal de Aranda, pertenecieron al 
curato del primero y capellanía á él agregada, y surca 
porC . arroyo, Solano rio, y A. cam ino: la llevan oh renta 
Santiago Martin y  oíros"por la cantidad de 215 rs. 82 
céntim os: ha sido capitalizada en 3,884 rs. 76 céntimos, 
y  tasada en 13,660 rs ., por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no. creen conveniente la subdivisión de 
esta suerte porque desmerecería de su valor

Núm. 6,438 del inventario.=O tra  suerte de tierra de 
5 fanegas 11 celemines de primera, 10 fanegas 2 celemi
nes de segunda, y 5 fanegas 10 celemines de tercera, que 
en el pueblo de Castil de Lences pertenecieron á la fá
brica del mismo, y  surca por C. camino, R. Julián Diaz 
y otros, A. camino: tiene 46 árboles frutales, y la lleva 
en renta Pedro Diaz y  oíros por la cantidad de 372 rea
les 71 céntim os: ha sido capitalizada en 6,708 rs. 78 
céntim os, y  tasada en 13,530 rs., por cuya cantidad sale 
á subasta.

Los peritos certifican que no convine se subdivida 
esta finca.

Núm. 6,439 del. iüventario.==Otra suerte de tierra de 2 
fanegas 11 celemines de primera, 27 fanegas 9 celemines 
de segunda, 30 fanegas y  un celemín de tercera, con 8 
árboles frutales y  3 raigadas de olm os, y u n a v iñ a d eu n  
obrero con 250 cepas, que en Castil de Lences pertene
cieron al beneficio del m ism o, y lleva en renta Pedro 
Diaz y  otros por la cantidad de 481 rs. 3 céntim os: ha si
do capitalizada en 8,658 rs. 54 céntim os,y tasada en 28,875 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No es conveniente la subdivisión.
Núm. 6,445 del inventario— Otra suerte de tierras de

4 fanegas, 7 celemines de primera , 7 fanegas un celemín 
de segunda, 7 fanegas 2 celemines de tercera, con 38 ár
boles frutales y  una viña de 6 obreros con 1,500 cepas, 
que surca por C. cam ino, A. linde, R. rio , y  S. cuesta, y 
en Castil de Lences perteneció á las monjas del mismo: 
la llevan en renta Julián Diaz y  otros por la cantidad de 
469 rs. y  95 céntim os: ha sido capitalizada en 8,459 rea
les 10 céntim os, y  tasada en 11,550 rs ., por cuya canti
dad se subasta.

No es conveniente la subdivisión.
Núm. 6,447 del inventario— Otra suerte de tierra de

2 fanegas un celemín cíe priméi'a, 10 fanegas 9 celemines 
de segunda, y  8 fanegas un celemín de tercera, con tina 
viña de obrero y  medio y  380 cep as : linda por S. Longi- 
nos Diaz, A. linde, C. capellanía de Lences, y  perteneció 
á las monjas en dicho Castil: la llevan en renta Leocadio 
y Calixto Ruiz por la cantidad de 372 rs. 71 céntimos: ha 
sido capitalizada en 6,708 rs. 78 céntim os, y  tasada en 
11,075 rs., por cuya cantidad se subasta.

Los périfds no creen conveniente la subdivisión de 
esta finca porque perdería de sti valor.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma v  plazos que previene el art. 6.° de la"ley de 1.* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia ; pero sí apareciere, 
se indemnizará al com prador.

Los derechos de tasación y  demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Búrgos 7 de Junio de 1856 —  Francisco Arguiaga.

cón DORA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia* 
v en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tard e, ante el Sr. Juez y  escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

B eneficencia .

Núm. 32 del inventario.^U na casa , sita en esta ciu
dad , calle Rehoyada de Regina , núm. 4 , procedente de 
la casa hospicio de la misma , formada sobre 260 varas, 
ó sean 181 centiáreas y  72 decím etros, y  contiene en p i
so bajo p orta l, un patio, tres salas, galerías, caballeri
zas, apartado con pozo y pila, cocina, despensa y  corral: 
en piso principal, galerías, cuatro salas y dos "cuartos: 
su fachada mira al S.: linda por P. con otra núm. 3 del 
c le ro , por el N. y  L. con el cuartel de la Guardia civil: 
está arrendada á Rafael Diaz en renta anual de 600 rs.: 
ha sido capitalizada en 13,500 rs ., y  tasada en 13,384 rs.: 
se subasta por la capitalización.

Está gravada, en unión de los demas bienes del Hos
p icio , con 93 misas rezadas en cada año á 4 rs., y  un 
situado de 132 rs. á favor de la fábrica parroquial de 
Santiago; debiendo estar el com prador al resultado de 
la consulta pendiente sobre las misas; en el supuesto de 
que si han de cumplirse por é l , se descontará el capital 
que le corresponda del importe del remate en el plazo 
que haya lugar; y si el Estado se hace cargo de ellas, se 
entenderá enajenada la finca libre de dicha responsabi
lidad.

Núm. 42 del inventario — Una casa , sita en esta ciu
dad, calle de Frías, números 3 y 4, procedente de la obra 
pia de Miguel López Aro, formada sobre 760 varas, ó sean 
531 centiáreas y  16 decím etros, y  contiene en piso bajo 
dos portales, un patio, seis salas y  cuatro cuartos, cocina, 
pozo y  pila, despensa, patio de luces y  corral: su fachada 
mira al S.: linda por L. con casa-huerto que pertenece al 
Estado, por N. con otro de D. Mariano Belm onte, y  por 
P. con otro del Sr. Conde de Gavia: está arrendada á P e
dro García Torrebejano, y produce 650 rs. según el in
ven tario : ha sido capitalizada en 14,625 r s ., y  tasada en 
16,303 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 49 del inventario— Una casa sita en esta ciudad, 
callo de Isabel I I , núm. 25, procedente de la obra pia de 
Pedro Fernandez de C órdoba, formada sobre 354 varas, 
ó sean 247 centiáreas y 49 decím etros, y  contiene en piso 
bajo portal, galerías, tres salas, un cuarto, patio , cocina 
con p>ozo y  p ila , corral y  caballeriza; en piso principal 
galerías, cuatro salas y  un cuarto: su fachada mira al S.: 
linda por L. con casa núm. 26, de la misma procedencia, 
por el N. con otra núm. 9, calle de A ren illas, del señor 
Marques de Campo-Alegre, y  por P. con otra núm. 24, 
en dicha calle de Isabel II, de la testamentaría de D. An
tonio Navarro: está arrendada á Fernando Arellano, v  pro
duce 500 rs. según el inventario: ha sido capitalizada en 
11,250 rs., y tasada en 12,867 rs., que es el tipo de la su 
basta.

Núm. 50 del registro.^U na casa , sita en esta ciudad, 
calle de Isabel II, núm. 21 , procedente de la obra pia de 
D. Pedro Fernandez de Córdoba , formada sobre 403 va
ras, ó sean 281 centiáreas y 65 decím etros, y  contiene 
en piso bajo porta l, galerías, patio, p ozo , pila, cocina, 
tres salas, despensa , corral, con caballeriza pequeña: en 
piso principal galerías, tíos salas y  un cuarto: su fachada 
mira al S.: linda por L. con casa núm. 27, de Doña Josefa 
López, por el N. con  otra núm. 8, en la calle de Areni
llas, del hospital de Crónicos, y  por P. con la núm. 25 de 
la misma procedencia: está arrendada á María Duret, v 
produce 460 rs. según el inventario: ha sido capitalizada 
en 10,350 rs., y  tasada en I 2,104 rs., que os el tipo de la 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indemnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 30 de Mayo de 1856.== Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años restantes, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno 

ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el inferes má
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con  arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con  objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 13 de Junio de 1856— E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José do Bustos, Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad de Sevilla.

En virtud del presento se cita y emplaza á D. José de la 
Fuente, vecino y  con última residencia en esta ciudad, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta dei 
Gobierno, comparezca á contestar la demanda propuesta contra 
el mismo en este Juzgado y por ante el infrascrito á instancia de 
D. Tomas de Torres y hermano, vecino y del comercio de Ma
drid , por cobro de 72,981 rs. 33 mrs. vn.; pues por auto por mí 
proveido en este dia asi lo tengo mandado en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 231 de la ley de enjuiciamento civil. Y 
para que llegue á noticia del interesado se inserta el presente.

Sevilla 9 de Junio de 1S56 . — José de Bustos.— Por mandado 
de S. S., José María Carrau. 2330

De parte del Tribunal de comercio de la ciudad de Barcelona 
y su partido, y  en virtud de lo mandado con auto de 3 del cor
riente en méritos de los ejecutivos que D. José Vintrú y Pía pro
movió contra D. José Camps y Montañola y D. José Alaría Gori- 
na, se cita y emplaza á los herederos y  sucesores de dicho D. José 
Camps, cuyo fallecimiento queda justificado en autos, para que 
dentro el término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en el D iar io  de Avisos  de esta ciudad. Boletin Oficial de 
la provincia y Gaceta de M adr id ,  comparezcan personalmente ó 
por medio de procurador colegiado legítimamente constituido 
ante el referido Tribunal de comercio, á usar de su derecho en .1 
expresada causa, proseguirla y  continuarla en su actual estado 
hasta su final terminación; en la inteligencia que dejando de com
parecer se seguirá adelante en ella y  sus méritos según fuere de 
derecho y justicia, su ausencia en nada obstante, y  parándoles el 
perjuicio que en derecho haya lugar. Se expide el presente á ins
tancia de I). Fernando de Cortada, procurador del nombrado 
D. José Yintró y  Mas.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1846— Por mandado de 
S. S.., José Manuel Planas, escribano secretario. 2331

D. José Maldonado. Juez de primera instancia de Getafe y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes quedados á la defunción de D. José In- 
clán, presbítero , capellán del establecimiento de dementes de la

villa de Leganés, ocurrida aquella en 26 de Marzo último bajo ía 
disposición testamentaria ( según se ha hecho constar hasta hoy 
en expediente incoado al efecto) que otorgó en Madrid á 30 de 
Junio de 1835 ante el escribano D. José María Garamendi, para 
que en término de 30 dias , á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de dicha capital, acudía 
en forma á este Juzgado á usar del que se crean asistidos, pues 
pasado dicho plazo y no verificándolo les . parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Getafe á 10 de Junio de 1856. =  José Maldouado.=* 
Por su mandado, Juan González Cazorla,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia en Madrid, refrendada del escribano 
del número D. Nicolás Ortiz, se sacan á pública subasta los bie
nes raíces que radican en el término de la villa de Casarrubtes 
del Monte, á saber :

Una casa sita en id. y  su calle que sube á las eras de la Cruz, 
tasada en 3,800 rs.

Trece y media aranzadas de viña, tasadas en 9,887 rs.
Cuarenta fanegas do tierra poco más 6 m énos, tasadas en 

7.239 rs.
Quien quisiere hacer pastura á las expresadas fincasen junto 

ó cada una separadamente, puede acudir ante el Sr. Alcalde do 
dicha silla, pues está señalado su i órnale el dia 27 del próximo 
mo:: de Juni o á las 1 1 de su mañana.

Madrid 29 de Mayo do 1836.—-Ed oficial m ayor, Nicolás 
Aldrie. 2346

D. Antonio Pugnaire, abogado del ilustre colegio de Granada, 
académico profesor de la de ciencias y  literatura de la misma, 
de que es Secretario general; individuo de la sociedad económi
ca de Amigos del Pais, individuo de la Junta de archivos. Vice
secretario del Tribunal correccional y Juez de primera instancia 
de ésta villa y  su partido.

En virtud del presente, se cita, llama y  emplaza' á los pa
rientes que se crean con derecho á la obtención de la propiedad, 
procedentes de la capellanía familiar colativa que en Burguiilos 
fundaron Pedro Fernandez Palomino y  su hermano Melchor, pa
ra que dentro del término de 30 dias comparezcan en mi Juzga
do, por procurador de los del mismo, á deducir las acciones de 
que se vieren asistidos, previniéndose que de omitirlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Fregenal de la Sierra 20 de Mayo de 1856.=®Antonio PugnaD 
re.— Anlonio de Solo. 2351

D. Salvador José Sánchez, Juez suplente de primera instancia 
de este partido, como abogado más antiguo del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan José Rome
ro y Olavarri, natural de esta vilfo, para que en el término de
6 dias siguientes al en que tenga lugar la inserción de un
ejemplar en la Gaceta del Gobierno, se presente en este juzgado 
á contestar la demanda que contra él ha entablado D. Pedro de 
Torres, de este domicilio, sobre reconocimiento de un censo im
puesto en casas fie la propiedad del Romero y cobro de reales 
por decursas de dicho censo; bajo apercibimiento que no verifi
cándolo sin señalarle mas término, se le declarará en rebeldía no
tificándose las providencias que recayeren en los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Chiclana de la Frontera 4 de Junio de 1856.— Licenciado Sal
vador José Sánchez— Por su mandato. Juan Martínez y Domín
guez. 2349

%. . . .          -

D. Manuel Jiménez de Saavedra, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía, ración 
peapétua ó beneficio eclesiástico fundado en la santa iglesia me
tropolitana del Salvador de esta capital y  su altar del Santo 
Cristo, por D. Cayetano Fernandez del Aguila con bienes de su 
madre María Clavero, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezcan ágdeducirlo en este Juzgado y  escribanía del actua
rio donde radica la demanda, instada al efecto por D. Diego 
Hería, vecino de Belmonte; apercibidos de (pie pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Marzo de 1356.=^Manuel Jiménez 
de Saavedra.=Por mandado de S. S. Justo Almenara. 2053

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de primera 
instancia, refrendada del escribano del número D. Manuel Fran
co, se convoca á junta general de acreedores del concurso del 
Sr. Conde de Gal vez, señalándose para su celebración el dia l.° 
de Julio próximo, á las once déla  mañana, en la audiencia de 
S. S.. sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del presente , citando 
á dichos acreedores..

Madrid 12 de Junio de 1856.—  Arrea.— Franco. 2347

D. Rafael de \argas y Uclés, abogado de los Tribunales na
cionales y Juez de primera instancia de esta ciudad y  pueblos 
de su partido &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por único y 
perentorio término de 30 dias á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de que se compone la capellanía que en la 
iglesia parroquial de Santiago de esta población fundaron Don 
Francisco Osorio y Doña Petronila de Martos, para que dentro 
del mismo se presenten en este Juzgado y escribanía del infras
crito , á deducir el que les asista; bajo de apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya ¡lugar , pues a$í íp 
tengo mandado en providencia del dia de ayer, dictada en los 
autos formados á instancia de Doña Agueda Osorio, vecina de la 
villa de Torredonjimeno.

Dado en Jaén á 7 de Junio de 1856 — Rafael de Vargas y  
Üclés,=Por mandado de S. S.. Juan Francisco Gómez. 2348

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcázar y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes con que fue dotado el víncu
lo que en la villa de Víanos fundó D. Pedro Garrido Ortega 
y  Milla en el año de 1713, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicaeion de este edicto, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante; en inteligencia de que pasados sin verificarlo los 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 5 de Abril de 1856.^Manuel Gómez Cos
tilla .=Por su mandado, Mariano López. 2354

Licenciado D. Antonio Pugnaire, abogado del ilustre colegio 
de Granada, académico profesor de la de biencias y  literatura de la 
misma, de que es Secretario general; individuo de la sociedad eco
nómica de Amigos del país, individuo de la Junta de archivos, 
Vicesecretario del Tribunal correccional y  Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho para obtener la propiedad de los bienes que proce
den de la capellanía familiar colativa fundada en Burguiilos por 
Francisco Miguel, á fin de que dentro del término de 30 días 
comparezcan en mi Juzgado por procurador en forma á deducir 
las acciones de que se viesen asistidos, previniéndose que si lo 
omiten les parará el perjuicio que haya lugar.

Fregenal de la Sierra Junio 2 de 1856 — Licenciado, Antonio 
Pugnaire— Antonio do Soto. 2352

Licenciado D. Antonio Pugnaire, abogado del ilustre colegio de 
Granada, académico profesor de la de ciencias y literatura de la 
misma, de que es  S ecretario  general, individuo de la sociedad 
económica de A m igos del p a is , individuo de la Junta de archivos, 
V icesecretario  d el T ribunal correccional y Juez de primera instan
cia de esta v illa  y su partido &c.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á los p a - . 
rientes que so crean con derecho á obtener el de propiedad en 
los bienes que constituyen la capellanía familiar colativa que en 
Burquillos fundara Francisco Perez Zepas, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en mi Juzgado por procurador 
de los del mismo á deducir las acciones de que se vieren asisti
dos, previniéndose que de omitirlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Fregenal de la Sierra 20 de Mayo de I856— L. Antonio Pug
naire.—Antonio de Soto. 2353

D. Angel Rivas, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido &c. ;

Por el presente cito, llamo y emplazo por el único término 
de 30 dias á todas y cualesquiera personas que se crean con  de
recho á la obtención de los bienes que constituyen la dotación de 
dos capellanías y una capilla, fundadas en Villanueva de Alcar- 
dete por Doña Antonia Alarcon de Inestrosa en testamento otor
gado ante el escribano Juan Bautista de Torres, cuya adjudic*- 
cion reclama D. Francisco Javier Collado de Alarcon, para que 
acudan por medio de procurador competentemente autorizado á 
deducir sus acciones en este Juzgado; bajo de apercibimiento que



pasado dicho térm ino sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 23 de Abril de 4 8 5 6 .= An
gel R ivas .= P or  su mandado, D iego López G uerrero. 2356

En virtud de providencia del Sr. D. Mamerto Pérez y  Diego, 
Juez de primera instancia de esta corte en el distrito de la Au
diencia, se publica y  hace saber, que habiéndose pedido por par
te de los herederos de D. José Domingo Gómez de la Fuente la 
posesión de los bienes que este dejara, y  señaladam ente de las 
acciones del Banco de España que le  pertenecían, por auto de 21 
de Mayo último les fue otorgada, sin perjuicio de tercero, para 
Solo el efecto de percibir los dividendos que correspondiesen á 
las expresadas acciones; y  que cumplido lo prevenido en el ar
tículo 699 y  conforme al 700 de la ley  de enjuiciamiento civil, en 
el día de ayer he dictado el siguiente:

Auto.— Publíquese por edictos que se fijen en los estrados del 
Juzgado: se insertarán en la G abela  del Gobierno, Boletín  o fic ia l  
de la provincia y  D iar io  de Aviso:; de esta capital el falleci
miento de D. José Gómez de la Fuente, la posesión mandada dar 
á los herederos del mismo, para que las personas que tuviesen  
que reclamar ó contradecir aquella, lo hagan en el término pre
ciso de 60 dias; bajo apercibimiento de que trascurrido este tér
mino no se les oirá sino proponiendo la acción de propiedad. Juz
gado del distrito de la Audiencia en Madrid á 12 de Junio de 
4 8 5 6 — Perez y  D ieg o — Eulogio M amila Sánchez. Cuya provi
dencia se inserta aqui á los efectos estimados.

Madrid 4 4 de Junio de 1856 — Perez D ie g o — Eulogio M ar- 
cilla Sánchez, 2357

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 20 de Junio 
de 1856 .

S U M A R IO .

Despacho ordinario. S e  a p ru e b a  el a c ta  de la sesión  a n te r io r . — P a sa n  
á su s  a n te c e d e n te s  v a r ia s  exposiciones. — S e d esech a  u n a  proposición del s e 
ño r C alvo A sensio  y o tro s p a ra  q u e  se nom bre u n a  com isión que exam ine el 
ex p ed ien te  de las  obras de la P u e r ta  del Sol y o tro s p a r t ic u la re s .

Orden del dia. S igue la  d iscusión  por cap ítu lo s de la  ley  de A y u n ta 
m ie n to s .

Orden del dia para mañana. P e tic io n es  , p r e g u n ta s , in te rp e la c io n e s , 
pens iones y  dem as a su n to s  p e n d ie n te s .— S e le v a n ta  la sesión  á  las se is  y 
m ed ia .

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.’

Se mandó un ir á sus antecedentes la instancia de Don 
Francisco Padin, Teniente de carabineros complicado en 
la causa del general Porlier, que devolvía el Sr. Ministro 
de la Guerra.

Se mandó pasar á la comisión correspondiente una 
exposición del Juez de prim era instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte remitiendo un recordatorio del 
Juez de Barbastro sobre la causa que se sigue en aquel 
Juzgado.

El Sr. Orense present(') una exposición de D. Ignacio 
Martin Guadaño en queja del Sr. Ministro de Giacia v 
Justicia por la injusticia con que ha procedido al dar la 
Real orden de 8 de Marzo último.

El Sr. Gil Sanz excitó á la comisión que entiende en 
el proyecto de división de las Islas Canarias á que cuan
to antes presentase su dictamen: y el Sr. Sagasta, como 
de la comisión, contestó que el expediente que con 
ese objeto había remitido el Gobierno era sumamente vo
luminoso, por lo cual habia habido que hacer un extrac
to, el cual se habia terminado hacia 13 ó 20 días: que 
desde entonces habían adelantado los trabajos de la co
misión, y que muy pronto se presentaría el dictamen.

A petición d«l Sr. García (D. Diego' y del Sr. Ministro 
de Hacienda , las Cortes autorizaron á la com isión, á quien 
por diferentes acuerdos de las mismas habían pasado los 
cuatro proyectos de reforma de la ley de desamortización, 
para que presentase las reformas que crevese conve
nientes.

El Sr. Caparros suplicó á la mesa que cuanto antes se 
pusiese á discusión el dictamen relativo á compensacio
nes, el cual se habia presentado hacia bastante tiempo 
sobre la mesa.

Se dió cuenta de la siguienté proposición :
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar el nom bra

miento de una comisión que, examinando con toda u r 
gencia el expediente de las proyectadas obras de la Puer
ta del S o l, emita su dictamen sobre si el Ministro de la 
Gobernación ha ejercido ó no facultades legislativas en el 
decreto de 2 de Junio del presente ano; y que m ientras 
esto se resuelve se suspenda la subasta de dichas obras 
anunciada para el 23 del mes actual.))

Palacio de las Cortes 4 9 de Junio de 4 856.=-P. Calvo 
Asensio. =  Antonio Mendez de Yigó. =  F. C am prodon.=  
Diego G arcía—Cristóbal Valora. — Agustín Gómez de la 
M ata.=Rafael Monares.

El Sr. CALVO ASENSIO: Señores, con gran descon
fianza tomo la palabra hoy, no porque me falte razón pa
ra apoyar la proposición, sino porque es tal la extensión 
de los puntos que abraza, que se necesitarían fuerzas su 
periores á las que yo tengo ; pero una cuestión de legali
dad me ha hecho p resen tarla , y como las cuestiones de 
legalidad se demuestran con los hechos, estos son los que 
voy á presentar á la consideración délos Sres. Diputados.

Doy gracias al Sr. Ministro de la Gobernación por ha
ber manifestado que estaba dispuesto á en trar en esta 
cuestión de cualquiera m anera que fuese, pues deseaba 
la publicidad en todos sus actos. Esto es muy digno de un 
Ministro parlamentario. Dijó tam bién S. S. que la respon
sabilidad moral de este negocio es toda suya: la respon
sabilidad personal, el Congreso conoce que no puede ser 
de nadie más que de S. S. Es verdad que el decreto en 
que se anuncian las obras aparece refrendado por todos 
los M inistros, y el decreto demuestra la necesidad de ha
cer esas obras para dar ocupación á  inmenso número de 
jornaleros y de industriales, en lo cual estamos todos in
teresados, á fin ele que puedan adquirir su subsistencia 
millares de fam ilias, pero nosotros tememos que las obras 
de la Puerta del Sol no pueden hacerse en los términos 
en que están anunciadas en la subas ta , y ademas quere
mos que se pague el debido tributo de respeto á la ley. 
Los firmantes de esa proposición no cedemos á nadie en 
ínteres de que las obras de la Puerta del Sol se lleven á 
cabo, pero queremos que se llenen los requisitos legales.

Digno de elogio es en el Sr. Ministro de la Goberna
ción el haber impreso v repartido á los Sres. Diputados 
una memoria de las obras de la Puerta del S o l, y solo 
siento que falten en ella documentos sumamente necesa
rios para ilustrar la opinión de los Sres. Diputados. En la 
exposición que precede al decreto donde se han anuncia
do las subastas de las obras se dice lo siguiente: ' Leyó.)
* Lástima es que no se hayan llenado todas las prescrip
ciones legales: lástima es tam bién que no consten aquí 
todos los decretos del tiempo de San Luis y el plano pro
yectado , para com parar unos y otros. Asi podrían ap re 
ciarse las ilegalidades que habia en ellos, y después dedu
cir quién habia faltado mas á la ley.

En el plano del Sr. Sartorios y en otros posteriores, al
guno de ellos aprobado por la A cademia, y sobre todo 
m uy particularm ente el de los Sres. Hamal yM am by, se 
tomaba por base de la reforma el Buen-Suceso, pertenen
cia del Patrimonio Real, las casas de Beneficencia y la casa 
del Sr. Conde deOñate. En esto se fundaba el plano de los 
Sres. Hamal y Mamby, á quien tanta preferencia v tantas 
prerogativas ha concedido el Sr. Ministro en el acto de la 
subasta. S. M., durante el Ministerio del Conde de San 
Luis, dió una nueva prueba de su generosidad y del res
p e to  á los actos del poder, siendo ¡a prim era á proceder 
ai derribo de la iglesia del Buen-Suceso y todos sus de
partam entos , dando con esto un ejemplo á los propieta
rios de la Puerta del Sol. Aquel Gobierno derribó también 
las casas de Beneficencia, y desde aquel momento toda la 
obstinación que hubieran podido tener los propietarios de 
la Puerta del Sol habia desaparecido en cuanto se llena
ran  las formas legales. Ya no podia haber un inquilino 
tranquilo , y  desde entonces los propietarios tienen ín te
res en que las obras se hagan, y se hagan cuanto antes 
pues sus intereses están perjudicados.

El Sr. Ministro de la Gobernación, sin duda en alas 
del buen deseo porque las obras se hagan cuanto antes 
ha prescindido de todo lo que era necesario, respetar y  
de todos los planos anteriores al anunciar la nueva su 
basta: Se ha prescindido también del proyecto de Font, 
que era menos costoso, y el cual está v igen te , porque no 
ha sido retirado: ¿qué razón ha habido para que en el nue
vo plan no se dé el ensanche debido á la Puerta del Sol, 
causa principal de las obras? Señores, en vez del en
sanche que se habia proyectado por el nuevo plano, 
habiendo empezado á trabajar ya en el sitio del Real 
Patrimonio, se angostan las calles ocho pies por la Car
rera  de San Gerónimo y cerca de otros ocho por la 
calle del Duque de la Victoria, adelantándose el Patri
monio Real todo el terreno que ántes estaba de asfalto. 
Con esto se ha dado lugar á que se crea que el Patrim o
nio Real ha sido m ás respetado que la propiedad particu
lar, siendo asi que la Reina fue la prim era en ceder p ar
te de su terreno. Otro tanto podría decirse de la casa del 
Sr. Conde de Oñate y postas Peninsulares, y esto asom
b ra  tanto más, cuanto que casas que están detras del ter
reno que pertenece al Real Patrimonio son expropiadas, 
llegando hasta el café del Iris. Por el lado opuesto , ó sea

por la casa del Conde de Oñate, ademas’de conservarla, 
el que alli edifique tiene que dejar un  patio para las lu 
ces de aquella.

La ley que votaron las Cortes en el año 55 fue para el 
ensanche de la Puerta del Sol con arreglo al plano que 
entonces se conocía; pero aunque asi no fuera , las obras 
de ensanche no pueden quedar ai arbitrio del Sr. Minis
tro de la G obernación; es preciso que tengan un límite 
conocido , y no sé por qué razón se ha de expropiar has
ta la mitad de la calle del C árm en , y se ha de perm itir 
al otro edificar en la Puerta del Sol. Hay edificios en la 
Puerta del Sol cuyos á propietarios se les permite edificar, 
m iéntras que á o tro s , que tienen sus fincas detras de las 
de estos, se les expropia de ellas, y pasan á poder de la 
empresa.

El T ribunal Contencioso-administrativo decia , y asi 
consta de la memoria repartida por el G obierno, que este 
podia adoptar el plano que mejor le pareciese; pero en
tre esto y formar uno nuevo por indicación del Sr. Minis- 
lro , hay una distancia enorme. El mismo Tribunal decia 
que se cumpliera con lo que previenen los artículos 3.° y 
•4.°, v yo añadiría el 3.°, de la ley de expropiación, y los 
cuatro primeros artículos del decreto de 27 de Junio de 
1833. Dice el arí. 3.° Le leyó . Es decir que se necesita 
una ley para declarar la utilidad pública ce la obra y 
una ley que declare el permiso para emprenderla , la 
cual no ha existido. El art. 4.® dice'lo siguiente: -Lo leyó).

Si se lian llenado todas las prescripciones de la ley, 
lo dem uestran las reclamaciones de los propietarios y 
acaso el núm ero de pleitos en que se vería envuelto el 
concesionario de la o b ra , porque ante la ley no sirve 
nada lo que dice un Ministro. Dice el art. 5.°: Lo leyó.) 
Alguna reclamación se ha hecho , el Sr. Ministro la tiene 
en su poder, y no la ha dado curso. Lo único que el señor 
Ministro ha hecho lia sido anunciar en el Diario las ca
sas comprendidas en la expropiación, faltando á lo que 
dispone la ley de que se dé la nómina de las personas á 
quienes pertenecen las propiedades que se van á expro
piar.

Tampoco ha respetado S. S. el derecho que tiene el 
Ayuntamiento de Madrid ; y tanto es asi, que por alli debió 
empezar el expedien te , con lo cual se hubieran evitado 
las dificultades que han sobrevenido. Que no se han res
petado los derechos del municipio de Madrid lo prueban 
los artículos 1.° y 19 de la ley de 3 de Febrero del año 
23. Una de dos, ó las obras pertenecen al municipio por 
más que el Gobierno auxilie con los recursos necesarios, 
ó pertenecen al Estado. Si al m unicipio, el Gobierno no 
debió proceder como ha procedido: y si al Estado, debió 
haber consultado á la Junta consultiva de Obras y Cami
nos. Quiere decir que de cualquiera de las dos m aneras 
ha faltado el Sr. Ministro.

Los industriales que se creen lastimados por la in 
demnización que el Sr. Ministro les señala, han acudido á 
las Cortes. Cuestión es esta en que creo que los indus
triales y el Sr. Ministro están fuera de razón, el Ministro 
marcando el I por 4 00, y los otros exigiendo 4 0.000,000. 
Esta cuestión debe examinarse con detención , porque 
son 254 los industriales interesados en ella , los cuales 
sostienen á más de 3,000 dependientes.

El Sr. Ministro de la Gobernación hadado un decreto, 
que no es lo mismo que las condiciones que se presentan 
en las bases de la subasta. En ese decreto, que es sin duda 
el que el Consejo de Ministros admitió, no están todas las 
ilegalidades que se consignan en el pliego de condiciones.

En la proposición que hemos presentado se dice que 
se pase el expediente á una comisión para que se vea si 
el Sr. Ministro de la Gobernación ha ejercido ó no faculta
des legislativas. La conducta observada por el Sr. Ministro 
es tanto más de extrañar, comparada con la de sus com
pañeros en cuestiones de menos g ravedad , pagando de 
esa manera un tributo de respeto al Parlamento. El señor 
Ministro de Hacienda presentó un proyecto de ley para 
dispensar de los derechos de arancel á las estatuas de Ar
guelles, Mendizábal y Calatrava, cuyos derechos no llega
rían á 300 rs.

Para la tubería destinada á las aguas de Bilbao se ha 
presentado otro proyecto de le y , no para exención de 
derechos, sino para cobrarlos por uno ú otro arancel. 
Para el órgano de Cenicero, para una bomba y un bom
bín destinado á los milicianos de Castellón de la Plana, 
para la entrada de caballerías de procedencia española 
procedentes de G ibraltar, y para otras cosas de poca im 
portancia, se han presentado proyectos de ley á fin de 
no usu rpar las atribuciones de las Cortes. El Sr. Ministro 
de la Gobernación, por sí y ante sí, ha dispensado la re 
baja de un 25 por 4 00 en la rifa que se haga de las ca
sas , lo cual perjudica la renta de lo te rías , y téngase en 
cuenta que asciende á muchos millones. En el mismo de
creto ha decidido si las fincas se han  de justipreciar por 
su valor en venta ó si se ha de hacer con arreglo á su 
valor en venta y ren ta , en lo cual hay una notable di
ferencia. También se ponen libre de derechos los mate
riales que se introduzcan para las obras de la Puerta del 
Sol, y esto sí que es la ru ina de los industriales de Ma
drid , porque á la sombra de la entrada de esos m ateria
les se in troducirán otros muchos. La renta de Aduanas 
bajará en cantidades de mucha consideración. ¿Por dón
de S. S. se ha creído con facultades para legislar sobre 
este a su n to , haciéndose superior á sus compañeros que 
han presentado proyectos de ley por cantidades, puede 
decirse, insignificantes? Y esto es tanto más de extrañar 
estando abiertas las Cortes: siguiendo ese camino podia 
un Ministro llegar hasta im poner contribuciones, como 
hizo el Conde de San Luis. Ese proceder es algo más que 
ligereza, es una usurpación de las facultades legislativas.

En el decre to , y llamo la atención de los Sres. Dipu
tados , que aparece firmado por el Sr. Ministro de la Go
bernación , no vienen ciertas franquicias, pero muy con
siderables , que se conceden á la empresa que se "quede 
con las obras, y luego aparecen en las condiciones: es- 
tan como escondidos esos beneficios. No hallo razón para 
que en un  lado se hagan unas concesiones y en otro lado 
otras. Estas concesiones no deben venir en "las condicio
nes sino en el decreto. En las condiciones se dispensa 
tam bién del derecho de hipotecas á la empresa por la 
adquisición y venta de los edificios. Es d e c ir , qiie el se
ñor Ministro de la Gobernación ha ido privando de re 
cursos á los otros Ministerios. Esta dispensa del pago del 
derecho de hipotecas ascenderá á algunos millones, y es
to no lo puede hacer ningún Ministro, pues corresponde 
á las Cortes. S. S. se ha sobrepuesto tam bién á una ley 
muy im portante, cual es la de desamortización, y se ha 
sobrepuesto dando á los empresarios toda la parte que 
les favorece en esa le y , y quitándoles toda la parte que 
pudiera perjudicarles. Se dice en las condiciones, y tam
poco está en el decreto, que el pago de las casas d e rr i
badas y que están en pié, de beneficencia, se hará con 
arreglo á la ley de desamortización, es d e c ir , en quince 
a ñ o s , y  al mismo tiempo no se sacan á subasta que es lo 
que da gran valor á los bienes nacionales, causando en 
esto un  gran perjuicio á los establecimientos de benefi
cencia, pues en ese sitio es incalculable á cuánto subiría. 
Y esto, ¿n o  debía ser objeto de una ley? ¿Hace tanto 
tiempo que el Ministro de la Guerra presentó un proyec
to de ley para adquirir la dehesa de los Carabancheles?

Pero hay m ás, y esto escandaliza, señores. Si un  par
ticular fuese á hacer una rifa con autorización del Go
bierno, ¿se le perm itiría tasar la finca en un 25 por 4 00 
mas de su valor como se concede á los empresarios de 
las obras d é la  Puerta del Sol? ¿En qué ley ha encontra
do S. S. que puede hacer esto? Si las Cortes vieran que 
esas obras no se podían hacer sin una subvención, se la 
darían al que las llevase á cabo, pero no autorizarían de 
ninguna m anera que asi se aumentase el valor de las 
fincas.

Hace poco tiempo que una comisión muy ilustrada y 
celosa de los fueros legislativos presentó un dictámen 
acusando á Ministros que pertenecen al partido modera
do por faltas como las de que ahora estoy haciendo cargo 
al Sr. Ministro de la Gobernación y aun de ménos im por
tancia.

Aquí concluye la cuestión legal y entra otra de apre
ciación de los Sres. Diputados. Cuando se hacen conce
siones para estudios de ferro - carriles, lo primero que se 
hace es decir que no dan derechos ni privilegios de n in 
gún género; pues b ien , aquí ha habido una empresa 
que, como otras, ha levan hado unos planos y ha hecho di
ferentes trabajos , y á esa empresa se la da la preferencia 
de que sus trabajos van recompensados caso de que no 
se quede con las obras.

Si hay razón y justicia para indem nizar á esa em pre
sa, ¿por qué no se indemniza á las dem as? Y téngase 
presente que el plano aprobado por el Sr. Ministro de la 
Gobernación no es de la empresa que se trata de indem 
nizar, sino el de Peyronet, siendo de advertir que está 
dibujado por D. Joaquín Delmas, Capitán de Estado Ma
yor , y que es el Ingeniero de la empresa Mamby. Esa in
demnización es indudable que puede perjudicar d i  la su 
basta de las obras.

En el modo de anunciarse las condiciones y subasta, 
se dice que no se admitirá rebaja más que en la cantidad 
del 25 por 4 00 de la lotería; es decir, que si se presenta 
una empresa que hace una mejora en la rebaja del dere
cho de hipoteca ó en la libre introducción de m ateriales 
ó en alguna otra de las condiciones, como lo ha hecho la 
empresa titulada’ Minerva , no se pueden admitir. Esto no 
se comprende.

En la condición 4 5, que tampoco consta en el decreto, 
se dice que será de la libre voluntad del empresario la 
enajenación de los solares sin edificar, ó después de ed i
ficados. Señores, esto no puede ser más funesto á las obras, 
ni más funesto á lo que daria lugar ante la opinión pú
blica. Se expropia á los propietarios, y se da el derecho 
á la empresa de revender los terrenos á los mismos. Esto 
es una cosa que no tiene n o m b re , y que es ademas con

traria  á lo que se dispone en el art. 9.® de la ley de ex
propiación forzosa.

Las Cortes han visto cuántas son las ventajas que se 
ofrecen á la empresa con perjuicio do los intereses del 
Estado, y  en las que el Sr. Ministro se ha sobrepuesto á 
las facultades de las Cortes. En la concesión del 25 por 
4 00 de aumento de valor en la rifa se establece tam bién 
que no se podrá conceder otra rifa ínterin se verifica la 
de las casas de la Puerta del Sol. Es decir, que el Sr. Minis
tro imposibilita á los Gobiernos venideros para otras rifas, 
olvidándose de que pueden ocurrir innundneiones, pestes 
V otros casos fortuitos, en que son necesarias.

El Congreso se habrá convencido de que estas cues
tiones de ilegalidad no pueden pasar desapercibidas, es
tando las Cortes ab iertas , pues no cabe ni aún aquello 
de decir « dando cuenta á las Cortes.)) Si esto se deja pa
sar, puede anularse la representación nacional; no es ne
cesaria para nada, y no hay que molestar á los pueblos 
con elecciones. Nosotros lo que pedimos á las Cortes es
tá reducido á que se examine ese expediente ; y si la co
misión que se nombre dice que el Ministro no ha faltado 
como poder ejecutivo, entonces, en vez de un voto de cen
sura , m erecerá un voto de confianza. Ruego á las Cortes 
que tomen en consideración esta proposición, y no dudo 
que el Gabinete la adm itirá, pues os una cuestión de de
coro para el Gobierno, v de decoro v de lev para las Cor
tes Constituyentes.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación : Quie
re el Sr. Calvo Asensio que yo esté agradecido á los fir 
mantés de la proposición. Se lo estoy y mucho: la dis
cusión de este género de negocios indudablem ente gana 
con la publicidad. Peor es ser víctima de acusaciones os
curas. Gracias pues á S. S ., á todos los firm antes, y 
singularm ente á algunos de ellos: no veo en esto más 
que el deseo de que el Ministro de la Gobernación ocupe 
dignamente su puesto y no comprometa al Gabinete, tan 
legal ahora para S. S.

Señores, reconozco que estoy afectado. Al verm e hoy 
objeto exclusivo de los debates de la A sam blea; al verm e 
objeto de acusaciones por parte  de los progresistas; al 
ver alguna firma en esta proposición’, la firma casi de un 
h erm ano , he estado tentado á hacer lo que un  hom bre 
muy superior á m í, cubrirm e con el manto y dejar
me caer.

Pero hablemos de la Puerta del Sol. El partido p ro 
gresista, ¿ha entrado libre en esta cuestión? Si en 4853 
hubiera estado en el poder, habría derecho para que se 
le hicieran cargos sobre este negocio. ¿P ero  cómo en
contró la Puerta del Sol el partido progresista en 4 854? 
Intransitable, señores. Era menester term inar la obra y 
hacer de aquel sitio lo que debe ser. ¿Cómo? Como decia 
la comisión de policía u rb a n a ; tomando ejemplo de lo 
que se ha hecho en otros países.

La situación del partido progresista era tal, que no 
podia ménos de salvar todas las dificultades contestando 
á sus enemigos, que decían y siguen diciendo: el partido 
progresista no puede h a c e r , no hará  las obras de la 
Puerta del Sol. A esto tiende tam bién, contra su in ten
ción , la proposición del Sr. Calvo Asensio.

Asi las cosas, se presentó la proposición de los seño
res Hamal y Mamby. El Gobierno pidió informe al Ayun
tamiento , que declaró buenas las obras. Se oyó también 
á la Academia de San F ernando, cuya mayoría aprobó 
ese proyecto. Siguiéronse otros trám ites, se publicó esa 
Memoria que supone el Sr. Calvo Asensio, que no es 
bastante publicidad. Pero se abrió una licitación sobre la 
proposición del Sr. Font, y á esa subasta no concurrió 
n ad ie , ni el mismo autor.

Este era el estado del negocio el 4 5 de E nero , á mi 
entrada en el Ministerio. Mi prim er acto fue nom brar una 
comisión especial que propusiera al Gobierno lo que de
bía hacer en la m ateria. Yo esperaba y deseaba que las 
obras comenzasen inmediatamente. Ya estas estaban 
declaradas de utilidad pública por una ley de que luego 
hablaré.

La comisión se componía de personas idóneas, y por 
sistema no quise asistir á 'ninguna de sus sesiones. Esa 
comisión dió su dictámen, que está en este cuaderno que 
puede leer todo el mundo. En él se repetía lo que la co
misión de policía u rbana habia dicho en 4853. Sin em 
bargo del afan que yo tenia de que estas obras se hicie
ran , retrocedí por temor á la ilegalidad. Acudí al T ribu
nal Contencioso-administrativo y le entregué todas las 
cuestiones de legalidad. Ese cuerpo , en un  informe de 4 6 
de Febrero de 4 856, en que tam bién hay mayoría y mi
noría , pero de 11 contra 2 , resuelve de* plano todas las 
cuestiones de propiedad. La extensión de las obras viene 
sancionada por el informe, y aqui en tra  el prim er cargo 
del Sr. Calvo A sensio, el del plano. Facultado el Gobier
no para adoptar un plano , dice S. S. que ha de ser de 
los que se le presenten.

Claro está; pero añade S. S. ¡ sin oir á nadie! Después 
de cuatro años de expediente ¿habían de pedirse más in 
formes? El plano adoptado por el Gobierno ¿no ve S. S. 
que es el resultado y combinación de los anteriores? ¿No 
ve que ese plano es é l resultado del estudio de otras ca
pitales y de las necesidades de la Puerta del Sol ? En la 
Puerta del Sol se va á buscar un  espacio ancho y ven ti
lado y con las avenidas cómodas. ¿De qué sirve que en 
frente de correos se edificase un  palacio si se dejara el 
inmundo callejón de Cofreros ó Ja salida imposible de la 
calle del A ienal? Por el plano del Gobierno queda una 
gran surtida conveniente en la prolongación del plano de 
simetría. Yo hubiera querido darle más ex tensión, pero 
las vertientes me lo han impedido. El lado mayor del rec
tángulo ha sido acortado porque en toda plaza debe ha
ber proporción entre ambos lados, y  á esta ley ha sido 
preciso atenerse. La vertiente de la calle de la Montera no 
podia variarse sin alterar la rasante de la calle de Fuen- 
carral.

Yo respeto á la Reina constitucional como persona y 
como institución; pero si hubiera encontrado los in tere
ses del Patrimonio en conflicto con los generales, aque
llos hubieran  sido sacrificados. Dicho esto de la Reina, 
¿por qué he de hab lar de Condes ni de Duques?

Pero si he elegido mal en materia de p lan o s, esta no 
seria nunca cuestión de legalidad.

Dice S. S. que no tengo permiso para ejecutar las 
obras de la Puerta del Sol. S. S., que no sé si es abogado, 
pero que hoy lo ha parecido , ha querido traer este nego
cio al Hecho de Procusto de la forma curial. Esas prescrip
ciones de que ha hablado S. S. se entienden con las 
obras com unes: una vez declaradas las obras de utilidad 
pública por las C ortes, ¿ á quién ha de ir el Gobierno á 
pedir perm iso? El mismo T ribunal Contencioso dice que 
no lo necesitamos.

Dice S. S. que liemos faltado en los trám ites de la ex
propiación. Luego que dió su dictámen el Tribunal Con
tencioso se entró en el camino legal, y el Gobierno se ha 
conformado con todos los expedientes á excepción de a l
gunos, y diré por qué.

Si estuviéramos en la época en que los favoritos de 
Catalina hicieron levantar decoraciones de aldeas en su 
cam ino , bastaría levantar en la Puerta del Sol una deco
ración de edificios. Pero aqui es necesario hacerlos real
m ente, y al mismo tiempo hay que atender á condicio
nes higiénicas. Una de ellas es que no pueda edificarse 
en ningún solar que no llegue á 5 ó 6,000 piés. Por esa 
razón no he aprobado algunos expedientes.

S. S supone que les ha faltado tiempo á los propieta
rios para hacer las reclamaciones. Señores, ¿ pues no lle
vamos tres años hablando de este negocio ? Dice S. S .: es
tas obras, sí pertenecen al municipio, ¿por qué no se 
hacen por el municipio? Si al Estado, ¿p o r qué no las 
hace el Estado? En cuanto al municipio, ¿no sabe S. S. 
que el Gobierno ha tenido que ven ir, á riesgo de una 
derro ta , á pedir un auxilio para ese A yuntamiento? ¿No 
sabe que un Sr. Diputado de los que firman esa proposi
ción se ha constituido aqui en una especie de alguacil de 
apremio del Ayuntamiento porque no paga á los efec
tistas?

En cuanto á la indm nizacion á los industriales, si en 
esta cuestión pudiera haber algo de rid ícu lo , seria esto. 
La ley de expropiación no concede ningún derecho á los 
industriales, y desafio á todos los leguleyos del globo á 
que me traigan una. Pero el Gobierno ha dado esa in
demnización por equidad, y esa indemnización se ha fija
do por el Tribunal Contencioso. Pues qué, el que tiene*la 
desgracia de ser inquilino, ¿no sabe que está sujeto á 
riesgos y contingencias? ¿ Se ignora lo pue es la ley de 
inquilinatos? Luego veremos que el Sr. Calvo Asensio, 
tan generoso con los inquilinos, quiere secar las fuen
tes de donde se les ha de indemnizar.

Pero aqui entran  las ilegalidades del Ministro de la 
G obernación, víctima expiatoria entre todos sus compa
ñeros, todos ellos legales ménos yo. No es nuevo este 
percance en los Ministros de la Gobernación.

Extraño que el Sr. Calvo Asensio no haya visto un 
decreto de Enero de 4 854, cuyo art. 9.° dice que se satis
fará á la Hacienda 25 por 4 00 de toda rifa , siempre que 
un Real decreto no exima de este deber. Yo he eximido 
de ese pago , luego estoy en los términos del decreto.

Pero es incalculable la suma á que va á ascender el 
reintegro de los derechos de Aduana , dice S. S. ¿Y qué 
dice el decreto ? ¿Dice que pueda en trar lo prohibido? 
No ; sino que sea lícito según el a ran ce l, y  esto pagando 
los derechos que adeude. No hay tampoco "que reintegrar 
derechos de todo lo que éntre.

Con arreglo á esas condiciones, que eran un todo in 
divisible con el decreto, se nom brará un Comisario régio 
y un Director facultativo; por consiguiente se sabrá lo 
que se ha empleado de lo introducido; y adviértase que 
lo que se va á introducir es cierta parte de herraje que 
no hay en España. Lo que no se em plee, el Inspector de 
las obras y el facultativo lo verán. ¿Dónde pues está el 
riesgo ?

¿Pero cómo se reintegra? ¿Puede el Ministro acuñar

I moneda ó disponer de fondos destinados á otros objetos? 
Ni lo uno ni lo o tro ; pero ¿no hay el medio senci
llísimo de aum entar el valor de los edificios rifables, el 
valor de los derechos pagados en las aduanas? No se va
rían pues los aranceles, ni se hace introducción fraudu
lenta. Hay otro medio subsidiario: se le ha impuesto á la 
empresa una contribución de 5 por 4 00 por los billetes 
de rifa, cuya expendic-ion deberá ser por el Gobierno.

Viene después la exención del derecho de hipotecas. 
En el Consejó de Ministros se ha examinado el decreto y 
el pliego de condiciones; pero si me hubiera equivocado 
lo confesaría. El derecho de hipotecas es una contribu
ción que se impone á la trasferencia de dominio entre 
particulares , cuyos rendimientos se aplican á las necesi
dades del Estado. ¿ Hay un  solo caso de que el Estado se 
haya sujetado á sí mismo á pagar el derecho de hipote
cas? Seria absurdo. Pues este es el caso, porque ¿qué su
cede en las expropiaciones? Que el Estado compra la pro
piedad al exprop iado , y luego tiene un contratista que 
se subroga en las obligaciones y derechos del Estado p a 
ra hacer las obras.

En cuanto á la ley de desamortización , vo la conozco 
muy b ien : es el po rv en ir, el paladión del partido p ro 
gresista. Esa ley exime durante cinco años del derecho 
de hipotecas las fincas vendidas en su virtud ; pero ahi 
se ha puesto ese artículo porque se trata de la reventa, 
y por consiguiente no hay paridad en ambos casos.

Se ha concedido al propietario de las fincas de la be
neficencia el derecho de poder pagar esas fincas en va
rios plazos. ¿Por qué no la subasta? Dice el Sr. Calvo 
Asensio: la subasta no procedía, porque nadie podia to
m ar parte en la subasta de una finca que no existe. ¿Qué 
partido hubiera sacado la beneficencia? ¿Sabe S. S. lo que 
ha hecho este Ministro? Una Real orden mandó derribar 
la finca; el Estado acudió con sus fondos, y paga 125,000 
reales anuales, y ha considerado esa fiagacom o propie
dad suya, por la* cual paga la carga de 423,000 rs. Esta es 
la ilegalidad. Y no quiero h ab la r’de la redención de esa 
carga.

Dice S. S.: ¿y  este aumento de 25 por 100? Pero, se
ñor CaLviteAsensio, ¿ ignoran las Cortes lo que vale el ter
reno en Rr Puerta del Sol ? ¿ Por dónde un empresario 
nos ha de regalar 40 ó 50,000 onzas de oro qup vale el 
terreno cedido á la via pública ? Yo he buscado por tan
to la compensación posible.

¿ P o rq u é , dice S. S ., ha de versar la subasta solo 
sobre una condición? Porque si las subastas han de ser 
legales y convenientes, han de versar sobre un punto 
claro y term inante. Todas las rebajas del derecho de hi
potecas y de aduanas vendrán al 25 por 4 00. ¿Cómo re 
solveríamos la cuestión entre uno que rebajara hasta 
el 23 en el tanto por 4 00 y 2 y medio en el derecho de 
hipotecas, y otro que rebajara en este derecho hasta el 5, 
pero no más que hasta el 24 en el tanto por 4 00?

Dice S. S. que se han concedido ventajas á los señores 
Hamal y  Mamby. Hecho el plano del Gobierno, estos se
ñores lo aceptaron con tal de que se les concedieran las 
obras no habiendo licitadores, y en caso de haberlos, el 
derecho de disputar media hora la concesión. Nada más 
que esto se les ha concedido; porque la indemnización, 
si há lugar á e lla , es asunto de los tribunales.

Señores, las obras de la Puerta del Sol son necesa
rias : Madrid ha empezado á ser un centro social, y hoy 
empieza á ser centr o in d u s tria l: la riqueza existe en Es
paña , pero necesitamos atraer los medios de beneficiar
la; necesitamos atraer extranjeros, y es preciso hacer una 
obra digna de la capital de España.

No pudiendo hacer esto el E stado, debíamos acudir 
al ínteres particular. De esto que digo aquí responde, no 
solo este cuaderno im preso, sino el expediente íntegro. 
No hay nada oculto; no hay en la vida entera del Minis
tro de la Gobernación misterio ninguno.

En mi situación , en cualesquiera otras circunstancias, 
esa proposición seria un  beneficio. No temo el examen 
de ningún hom bre honrado; pero no acepto esa proposi
ción , porque en prim er lugar es un  voto de censura , y 
en segundo lugar es la paralización por tiempo indefi
nido de las obras de la Puerta del Sol. El que vote esta 
proposición me vota un voto de censura.

El dia 28 de Mayo se ha publicado el decreto: la fecha 
de hoy la saben los Sres. Diputados. Esta proposición, 
ap ro b ad a , tiene que ir á las secciones, se ha de nom brar 
una comisión : de modo que las obras de la Puerta del 
Sol á fines de 4857 podría hablarse de ellas. ¿Qué que
ría yo con esa subasta pasado m añana? Que cuando lle
gue la hora en que el trabajo se concluya, miles de tra
bajadores honrados encontrarán el pan en M adrid, que 
de otro modo tendrán que deber á la caridad de sus con
vecinos.

Yo suplicaría al Sr. Calvo Asensio que no me obligase 
á volver á hablar.

Yo he hecho en este negocio todo lo que mi experien
cia y  mi conciencia me han aconsejado. He procedido con 
honradez; de mí estoy satisfecho. Cinco meses hace que 
v ine á este sitio llamado por el Duque de la Victoria. Yo 
tenia un compromiso contraido con las Cortes, con el 
pais, y con el Gabinete. Mia fue la proposición para que 
las bases de las leyes orgánicas form aran parte de la 
Con stitueion.

Llamado al Ministerio en el momento en que iba á 
empezar la discusión de esas b ases, el soldado no debia 
rehusar el puesto del peligro. Siempre he estado dis
puesto á contestar á todos los cargos generales al Gabi
nete ó particulares á algún Ministro. He hecho el sacrifi
cio muchas veces del aura popular. Hoy viene aqui una 
cuestión puram ente administrativa tomando formas polí
ticas para mí. ¿Por qué? ¿Para qué?  No lo sé; á vues
tra cordura lo dejo. Hoy verán los que, hablando de me
moria , decían que para mí no se ponia el sol; hoy verán, 
si esta proposición se ap ru eb a , cómo se pone el sol para 
el Ministro de la Gobernación.

í El Sr. Duque de la Victoria se levantó de su asiento, 
y acercándose al Sr. Ministro de la Gobernación, le estre
chó la mano con señales de afecto, demostración que fue 
recibida con aplauso).

El Sr. MENDEZ V lGO (para una alusión.) : He sido 
aludido por el Sr. Ministro de la Gobernación de una 
manera que afecta á mi lealtad y decoro como Diputado 
y á mi honor como caballero, y por lo mismo tengo n e 
cesidad de explicar á la Cámara qué razones he tenido 
para firm ar la proposición.

El Sr. P R E S ID E N T E : Eso no es alusión.
El Sr. M E N D E Z  V IGO : El Sr. Ministro se ha condo

lido de que algunas personas, entre ellas una que era ca
si herm ano su y o , hubiera firmado la p roposición, y co
mo esa persona soy yo, creo que estoy en el caso de ex 
poner las razones que he tenido para poner mi firma en 
esa proposición; si la Cámara quiere, lo haré ; si no, me 
sentaré. ( No, n o .)

El Sr. P R E S ID E N T E : No tiene V. S. derecho para 
hacer esa explicación.

El Sr. M EN D EZ V IG O : Pido que se consulte á la Cá
m ara....

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: Lo 
que el Ministro ha hecho es una cosa sencillísima. El se
ñor Mendez Vigo y yo tenemos relaciones, si es posible, 
desde ántes de nacer. Risas.) Siento mucho que mi len
guaje no haya sido com prendido, y voy á explicar lo que 
he dicho. El padre del Sr. Mendez Vigo y el mió eran 
amigos desde la infancia , y lo fueron hasta el último dia 
de su existencia sin haberse separado nunca, y por eso 
he dicho que teníamos relaciones desde la niñez; y al 
ver la firma de S. S. en .esa proposición, lo he deplorado 
como deploraría ver en una batalla delante de mí á 
un hermano. Le ruego, pues, al Sr. Mendez Vigo que al 
disgusto que yo he tenido al ver su firma en la proposi
ción no añada el disgusto del combate personal.

El Sr. M O N A R E S ! para una a lusión ): Tratando el 
Sr. Ministro de la Gobernación de probar que el A yunta
miento no tiene fondos ni recursos para las obras, dijo 
que tan cierto era esto que uno de los firmantes de la 
proposición habia anunciado una interpelación porque 
no se habia constituido S. S. en alguacil de aprem io cer
ca del Ayuntamiento para obligarle á pagar sus deudas, 
y esto me obliga á decir que yo no quiero que el Sr. E s- 
cosura se convierta en alguacil de apremio cerca del 
Ayuntam iento, y mi único objeto era saber si S. S. habia 
cumplido una palabra solemnemente empeñada en la se
sión de 3 de Febrero.

El Sr. CALVO A SEN SIO  : Yo pensaba rectificar m u
chas inexactitudes que ha cometido el Sr. Ministro de la 
Gobernación con respecto á cosas que dice que he dicho 
y no he dicho; pero S. S. me ha dirigido una súp lica , y 
yo correspondo de este modo.

Tenia tomados muchos apuntes y de ninguno hago 
u s o ; solo me va á perm itir decir una cosa sola á las 
Cortes. Las Cortes han oido la defensa de S. S ., que más 
bien es defensa personal que lega l, en una cuestión que 
se refiere á las atribuciones y á las prerogativas del Con
greso. Esta es una cuestión puram ente legal. El Congre
so me ha oido, y podrá decir si yo he hecho cuestión po
lítica esta como "ha supuesto S. S .: por eso no paso. Es 
una cuestión puram ente leg a l, y como cuestión legal y 
de prerogativas la he p resen tado , y esto es lo que expre
sa la proposición que va á votar el Congreso. El negar la 
medida del expediente es decir que se sanciona como he
cho legal todo lo que abraza el decreto del Sr. Escosura; 
esto es lo que va a sancionar el Congreso con su voto 
diciendo que no venga el expediente.

Como esta no es cuestión sino administrativa y legal, 
poco importa el núm ero de vo tos; en la cuestión política 
im porta mucho para la responsabilidad de cada ind iv i
duo. Cada uno responde de su voto; por consiguiente, 
S. S. puede estar tranquilo. Yo no quiero desvanecer el 
efecto de las sentimentales palabras pronunciadas por el 
Sr. Ministro ai final de su discurso tan diferentes de las 
jocosas con que empezó. Yo no voy á apreciar las cualida

des que distinguen al Sr. E scosura; mejor que nadie las 
apreciará el Congreso: para mí la cuestión personal es 
m uy diferente de la legal.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la G obernación: A la 
caballerosidad del Sr. Calvo Asensm no faltará la mia. 
Ni una palabra diré en contestación á las que se ha se r
vido dirigir á la Asamblea. Yo me he defendido ante las 
Cortes, pero después de hacerlo, acabo de tener la m ás 
alta satisfacción del m undo; ha habido una mano que ha 
venido á apretar la m ia , y por tanto estoy absuelto. Las 
Cortes resolverán ahora.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Nadie ha dudado nunca 
que S. S. tiene mucho talento.

El Sr. g a r c í a  L O PE Z : Desearía que el Gobierno 
manifestase si acepta la responsabilidad que le cabe en 
este negocio.

El Sr. DUQUE d e  l a  v i c t o r i a , P residen te  del
Consejo de Ministros: El Gobierno la acepta, y po r eso 
me he levantado yo á dar la mano al Sr. Ministro 
de la Gobernación , porque ha defendido al Gobierno, 
y porque esos actos fueron aprobados en Consejo de Mi
nistros.

Leída nuevamente la proposición, se preguntó si se 
tomaba en consideración, y se resolvió negativamente 
por 12 í votos contra 23 en la forma siguiente;

Señores que dijeron no:

Espartero. — O-Donnell. — Zavala.— Luxán.— Arias 
liria. — Santa Cruz ( D. Francisco ). — Santa Cruz (Don 
Antonio). — García ¡D. Sebastian). — Muchada.—Ulíoa.— 
S arab ia .— Codorniú. — Gurrea. — Alonso (D. Juan Bau
tista ).— Gómez.— González ( D. Ambrosio).— Márquez.— 
Cuervo. — Ortiz A m or.— Calatrava. — Maestre (D. Anto— 
nio).— Aguiar. — Ortega. — Presa. — Iranzo. — Bayarri 
(D. Pascual). — Lallana. — Llanos. — Porto. — Lorente.— 
Ros de Olano — Macrohon. — Pastor. — Patiño. — Campo- 
am or.— Olózaga (D. José).— C arrera .— Gutiérrez de Ce
bados. — Bugueiro. — Lasala.— Ustariz. — Mesina. — Sua- 
rez )D. Gregorio).— Perez ( D. Tomas). — Valdés.— Miguel 
Romero. — Fuente Andrés. — Laserna (D. P ed ro ).— Luzu- 
riaga. — Salidas. — López Grado. — Puig. — Ferriol.— Pe
ñ a .— Dulce. — Udaeta. — Reus. — Cardero. — Elío. — Ga- 
minde. — Batllés.— Torrecilla. — Huelbes. — Falero. — La
brador. — Aguirre. — Jiménez. — Portilla. — Madoz (Don 
F ernando ). — González de las Riveras. — Caballero.—San
cho. — Sotomavor. — Sánchez Silva. — Iñigo. — Serrano 
Domínguez. — Campanee. — Royo.— S^ntibañez. — De Pe
d ro .— Avecilla. — Villalobos.— Chacón.— León Medina.—* 
González Alonso.— Montero.— Lafuente.— García Jove.— 
Iriarte. — Centurión. — Ametller.— Roda.—Hazañas.—Vi
lla r .— Salm erón.— Gil Sanz. — Novoa. — Gil Vírseda.— 
Casal. — Galvez Cañero.— Laserna (D. Manuel). — G uar- 
dam ino.— Maestre (D. José 5 — Ramírez Arellano— La- 
madrid. — La Rúa. — Moncasi. — Alegre. — Sandoval.— 
Pardo Osorio.— López Pinida. — González Alegre. — Ro
dríguez (D. Vicente). — Carrillo.— M artin .— Sánchez del 
Arco. — Blanco. — Leonés. — Vera. — Valcárcel. — Serra
no Bedoya. — Pasaron. — Alonso Colm enares.— Sr. Pre
s id en te .— Total 4 24.

Señores que dijeron si:

Calvo Asensio.—Güell.—Cantero.—Mendez Vigo.—Gó
mez de la M ata—Acha.—Camprodon.— Montemar.—Rios 
Rosas.—Ovieco.—Yañez -D. Matías).—Cuenca.—Yañez (Don 
M anuel}.—Nocedal.—Movano.—Camacho.—Malera.—Gar
cía [D Diego).—Monares.—Ranees.— Tassara.—Sagasta.— 
Fernandez de los Rios.—Total 23. *

Pasó á las secciones un proyecto de ley presentado 
por el Sr. Ministro de Fomento, concediendo al Sr. Sala 
manca la construcción de un ferro-carril desde Castillejo 
á Toledo.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la G obernación: Ten
go el honor de anunciar á las Cortes que inm ediatam en
te después de realizada la subasta de las obras de la 
Puerta del Sol, le rem itiré el expediente para su exámen.

Azogues.

Sin discusión se aprobó un proyecto de ley que com
prendía dos artículos autorizando al Gobierno para dis
poner la venta de los azogues , y resolver sobre los con
tratos pendientes, con relación á los mismos.

Ley de Ayuntamientos.

Continuando la discusión sobre el capítulo 2.° del tí
tulo 3.° que trata del modo de funcionar los A yuntam ien
tos , dijo

El Sr. R U B IO  C A PA R R O S: Señores, voy á hacer
algunas observaciones sobre lo que se dispone en el a r 
tículo 445 de este capítulo. Estas observaciones las con
sidero de suma im p o r t a n c ia ,  porque si se aceptaran po
drían influir en el valim iento, fuerza del municipio. He
mos votado ayer que los Ayuntamientos son corporaciones 
económico-administrativas, y en el artículo 4 45 se expresa 
que las sesiones de los Ayuntamientos tendrán lugar á 
puerta ce rrad a , fuera de los casos en que term inante
mente prevengan las leyes lo contrario. S eñores, ¿ cuál 
es la base deí Gobierno representativo? La publicidad, 
porque con ella hay un  correctivo y un verdadero freno 
á las malas pasiones.

Solo con la publicidad el hombre honrado puede de
fenderse de los tiros de la calumnia. ¿Consentiría la co
misión que las Cortes celebraran sus sesiones á puerta cer
rada? Estoy seguro de que no. Quitad la publicidad á esta 
clase de Gobiernos, y todo habría caído por tierra: si esto 
es asi, señores, ¿por qué se nos propone que los A yunta
mientos que tienen que tra tar cuestiones económico-ad
m in istrativas, puntos de sumo Ínteres para los pueblos 
hayan de celebrar sus sesiones á puerta cerrada? Yo con
vengo que hab ía  casos que sea útil que se verifique asi, 
pero esto lo admito yo como excepción y no como regla 
general, y ruego á la comisión que modifique el artículo 
en ese sentido.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Se opone S. S. á 
lo que la comisión establece en el art, 4 45 de esta ley. La 
comisión cree que por regla general las sesiones de 
Ayuntamiento deben celebrarse á puerta cerrada, y  el 
Sr. Caparros, por el contrario, cree que solo en casos es
peciales es cuando debe esto tener lugar. Para apovar su 
opinión confundo S. S. los cuerpos políticos con los ad
m inistrativos y dice: ¿puede consentirse en un Gobier
no representativo que las Cortes del país deliberen á 
puerta cerrada ? No, contesta la comisión, ¿pero  puede 
consentirse que unas corporaciones adm inistrativas deli
beren á puerta abierta? ¿Cree S. S. que los A yuntam ien
tos son cuerpos políticos? Pues el art. 4 24 le dice lo con
trario .

Pregunta el Sr. Caparros de qué m anera responden 
los Ayuntamientos á sus comitentes, y la contestación es 
muy fácil; los actos de los Ayuntamientos son públicos 
por mas que sus sesiones sean á puerta cerrada. ¿No ha 
visto S. S. que en esta ley se dispone que todos los actos 
de Ayuntamientos hayan de publicarse; ademas todo lo 
relativo á cuentas y alistamientos es y no puede menos 
de ser públicos? ¿Quiere mas garantía S. S. en unas cor
poraciones económico-adm inistrativas? Pues la comisión 
cree que son suficientes las que en esta ley se esta
blecen.

El Sr. M A R T IN : La contestación del Sr. González de 
la Vega al Sr. Caparros no me ha convencido. Yo pres
cindo de si los Ayuntamientos son ó no cuerpos políti
cos, porque dígase en esta ley lo que se quiera, todo lo 
que emane de la elección popular tiene que ser político; 
pero fuera de esto, por lo mismo que los Ayuntamientos 
son corporaciones económico-administrativas, deben ser 
sus sesiones públicas , porque habiendo de tra tar de los 
intereses de sus administrados, deben estos tener derecho 
para asistir y saber cómo se conducen aquellos á quienes 
dieron sus votos: por lo mismo deseo que las sesiones de 
los Ayuntamientos sean públicas, fuera de algún caso 
excepcional que el mismo Ayuntamiento podrá señalar.

El Sr. GONZALEZ DE LA  v Ü & A . El Sr. Martin se 
ha unido á las observaciones del Sr. Caparros, y la co
misión no tiene otra contestación que dar que la que ya 
han oido las Cortes.

El Sr. p e n a  : La observación que voy á hacer tiende 
únicamente á quitar una imperfección que yo encuentro 
en el artículo que se discute. En el artículo 4 49 se dice 
que el Ayuntamiento nom brará un Concejal que le re 
presente en todos los juicios promovidos, y á mí me ex
traña que cuando la comisión ha manifestado no estar 
de acuerdo en que se nom bren comisiones perm anentes, 
haya ido á proponer lo que de ese articulo re su lta , que 
en mi juicio es contrario á su pensamiento.

Si el Alcalde es según la ley la persona de mas re 
presentación, á él deben dársele esas atribuciones, caso de 
que alguno haya de e jercerlas, porque yo no encuentro 
que entre las atribuciones de los Ayuntamientos se haya 
dicho que sea una la de litigar.

Parécem e, señores, que si no el Alcalde, debería nom
brarse una especie de Procurador síndico, institución 
muy querida en el pais á quien pudiera cometerse el en
cargo que la comisión quiere conferir ó un  concejal cual
quiera.

Ruego á la comisión que lome en cuenta esta o b ser- 
vacion.

El Sr. GOM EZ DE L A SE R N A : La comisión tenia que 
partir del principio que la Constitución establece, y es 
que los Ayuntamientos se compongan de Alcaldes y  Re
gidores ; y siendo necesario que haya una persona que 
reemplace á los Síndicos en las funciones que hoy ejercen, 
ha dispuesto que sea uno de los Regidores. Los Procura
dores síndicos son muy antiguos en E spaña, y aun en las 
provincias que tenían organización propia habia Procu
radores síndicos.



En 1a provincia de Vizcaya hay Síndicos generales que 
no son más que Procuradores síndicos en la mismas Di
putaciones focales. Los Alcaldes no pueden desempeñar 
ias funciones que desempeñan los Síndicos, ni represen
tar al municipio en todo lo que le corresponde, v  para 
convencerse de esto no hay que ir á buscar las atribu
ciones que desempeñaban los Síndicos antiguamente, sino 
en lo que son hoy y lo que serán por mucho tiempo. El 
Síndico tiene atribuciones propias, y no obra nunca por 
'■comisión. Yo preguntaré al Sr. Peña: en los juicios de 
faltas, ¿quiere que ci Alcalde acuse y falle? ¿Quiere que 
Vaya el Alcalde á hacer el oficio del Síndico ante el Juez 
de paz9 ¿Quiere que cuando hay una cuestión cualquiera 
en que haya que representar al común sea después parte 
en esas mismas diligencias? La administración de justicia, 
si el Alcalde reúne ademas de sus atribuciones las del 
Síndico , ¿será imparcial? ¿Olvida S. S. que en los juicios 
hay que nivelar las circunstancias y condiciones de los 
contendientes?

Cuando hay 1111 huérfano abandonado en un pueblo, 
¿ por qué no hemos de hacer que haya una persona que 
tenga el encargo especial de ser su guardador? ¿P or 
qué no ha de haber una persona que ejerza la acción 
fiscal para decir que sean perseguidos los criminales? 
Esto hacen hoy los Síndicos: v si se suprime ese cargo, 
¿quién desempeña esas funciones?

Nosotros damos esas atribuciones á un Regidor, cum
pliendo lo que dispone la Constitución. Si no se pusiera 

:ese artículo ú  otro semejante , desde que se publicase es
ta ley cesarían todas las funciones que ejercen hoy los 
Síndicos, pues el Alcalde no puede ser al mismo tiempo 
Juez y Fiscal de faltas.

En la ley de quintas, en que desempeñan una parte 
tan principal los Procuradores síndicos, ¿qué se va á 
hacer? Por estas ligeras consideraciones rogaría al Sr. Pe
ña que se manifestase- conforme con lo que la comisión 

-propone.
El Sr. p e í a : Sin duda S. S. ha estado con poca 

atención á lo que he manifestado, porque de otra manera 
no podía haber tergiversado lo que he dicho. S. S. no ha 
hecho más que combatir el dictamen. Yo no he hecho 
más que decir que no se suprimiera el cargo de Procura
dor síndico, haciendo presente que cuando de esto se 
t r a tó , se dijo que ese nombre desaparecería de la Cons
titución , pero que sus funciones las desempeñaría uno 

• de los Regidores. Lo que yo quería era que se conservase 
ese nombre tan popular en el pais, no que el Alcalde 
ofreciese las funciones del Procurador síndico, cuyo nom
bre no desaparecerá de entre nosotros por más que se 
borre en la ley.
' El Sr. O. Pedro La comisión había com

prendido bien al Sr. P e ñ a , pero 110 podia acceder á lo 
que S. S. desea, porque la Constitución ha quitado el 
nombre de Procuradores síndicos, pues dice que los Ayun
tamientos se compondrán de Alcaldes y Regidores. Si h u 
biera sido posible resucitar la institución de Procurado
res síndicos, en mí hubiera tenido un defensor.

Habiéndose preguntado si el punto estaba suficiente
mente discutido, so acordó que s í . y puesto á votación 
el articulo quedo aprobado.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión.
. Se mandó pasar á la comisión que so nombre, para 

tenerlo á la vista , un documento acerca del ferro-carril 
de Castillejo á Toledo.

El Sr._ Presidente señaló para la orden del día de m a
ñana peticiones, preguntas, interpelaciones, pensiones y 
demás asuntos pendientes, y levantó la sesión á las seis 
y media.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho menos cu a r to , y por la de 
la imprenta, establecida en el Palacio del Congreso. á las 
diez menos cuarto.

; OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto deque responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Votó particular del Sr. Forgas sobre el proyecto de ley pi
d i e n d o  autorización para ratificar el tratado de comer

cio , navegación y consulados entre España y las Dos 
S ic i lias.

El proyecto de ley presentado por el Gobierno para 
que se le autorice á ratificar el tratado de comercio, 
navegación y consulados entre España y las Dos Sici^ 
lias, y firmado en Ñapóles el 2 6 de Marzo último, per
mite á las Cortes el ocuparse de un asunto de gran ín
teres para el pais, y que afecta especialmente á nues
tra marina y á nuestro comercio. Laudable es el deseo 
que ha animado al Gobierno de mejorar el tratado 
existente que se estipuló el i 6 de Agosto de i 8 1 7 , y 
de que las relaciones entre ambos países adquieran mas 
desarro llo , y unan  mas estrechamente á dos naciones 
que un día fueron herm anas; pero contra la voluntad 
del Gobierno y de nuestro representante en Ñapóles, el 
tratado que se nos presenta para su ratificación no m e
jora el exis tente ,  c.un cuando aparezcan concesiones 
pasajeras á favor de nuestro comercio, y en una  épo
ca no lejana tocaríamos las consecuencias desventajosas 
de la última estipulación.

Por estas consideraciones , y por otras que se ex
pondrán en el debate, tengo el sentimiento de sepa ra r
me de mis compañeros do comisión , y de tener que 
presentar el siguiente dictamen.

Artículo único, h e  recomienda al Gobierno de 
S. M. el que siga negociando con el de las Dos Sicilia? 
para ampliar y mejorar el tratado do comercio estipu
lado entre arabas naciones el ! ó de Agosto de 1817 .

Palacio de las Cortes 16 de Junio de 1 8 5 6 .—Pedro 
Forgas y Puig.

Dictamen de la comisión autorizando al Gobierno para 
 plantear el proyecto de ley de minas.

A LAS CORTES.

La comisión encargada de examinar el proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para plantear el de minas 
presentado por la misma, tiene el honor de someter á 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para p lan 
tear el proyecto de ley de minas presentado por la co
misión en 1.° de Febrero último, dando cuenta á las 
Coi tes de su íesultado y oe las modificaciones que crea 
convenientes introducir antes de su discusión.

Palacio de las Cortes 18 de Junio de 1 850. = M i -  
guel R oda .— Ramón ligarte. == Ambrosio González. =  
Francisco Salmerón y% o n so .= N ico lá s  M. E chev e r r ía .^  
Diego G arcía , secretario.

Dictámen de la comisión otorgando ó la empresa concesio
naria del ferro-carril de Almansa á A lic a n te  una próroga 
del plazo señalado para h  conclusión del camino.

La comisión encargada de dar su dictamen sobre 
el proyecto de ley presentado por el Gobierno otorgan
do u n  mayor plazo á la empresa concesionaria del fer
ro -carr i l  de Almansa á Alicante para la conclusión del 
camino , ha examinado las causas que han obligado al 
Gobierno á solicitar la concesión de dicha próroga , y 
hallándolas muy atendibles , tiene la honra de someter 
á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se otorga á la empresa concesio
naria del ferro-carril  de Almansa-á Alicante una próro
ga del plazo señalado para ia conclusión del camino de 
diez meses, que principiarán á contarse desde el día 3 
de Octubre del corriente año.

Palacio de las Cortes 1 9 de Junio de \ 8 5 6 .^ P r á 
xedes Sagasía.— Cipriano Segundo M ontesino.^  José Do
mingo Maestre.—Antonio del Rivero y Cidraque.-^=juan 
Francisco Camacho,— Pedro Bayarri, secretario.

Modelos correspondientes al dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de organización y ad
ministracion municipal , con lo que concluye dicho dictámen.

MODELO NÚM. 1.º

Acta de la junta preparatoria para la elección de Ayuntamiento.

P ro v in c ia  d e   P a r t id © d é  * DtStDttó d é  .

En la ciudad , Villa ó pueblo de á del mes de
año de reunidos los electores de Ayuntamiento (donde hubiere

mas de un colegio electoral se pondrá : reunidos los electores del colegio de ) en el local designado 
con anterioridad siendo las diez de la mañana, el señor Alcalde (ó el que en su lugar presida) D. N. N. 
anunció que iba á procederse á la votación para la mesa, y que al efecto se asociaba á los cuatro 
electores D. N. N., D. N. N. y D. N. N. y D. N. N. que se hallaban en el salón,que resultaron ser los 
dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de los presentes. Acto continuo se procedió á la elección 
del Presidente y de los cuatro Secretarios escrutadores , recibiendo el Sr* Presidente interino y  
d^ositando en la urna las papeletas de todos los electores que se presentaron hasta las once y me* 
dia. A esta hora mandó cerrar las puertas, y anunció que los electores que no estuviesen dentro 
del local no tenían ya derecho para votar la mesa. Se recibieron los votos de todos los electores 
presentes, y concluida la votación, se leyó la lista que se acompaña de los electores que tomaron 
parte en la elección, y fueron^jtquí el número de los votantes), procediéndose al escrutinio, leyen
do el Presidente en alta voz todas las papeletas, las cuales dieron el resultado sigu ien te:

Para Presidente,

D. N. N  .....................    votos.
D. N. N ................................................................   id.

Etc. Etc.

Para Secretarios,

D. N. N......................      votos.
D. N. N . . . .     id.

Etc. Etc.
Etc. Etc.

(Se colocarán los nombres por el orden de número de votos de mayor á menor. El número de 
votos se expresará en letra y en guarismos.)

Y estando presentes D. N. N., D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N., que fueron los que tu
vieron mas votos, quedaron proclamados, el primero Presidente, y los cuatro últimos Secretarios 
escrutadores.

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se expresará en este lugar. También se expresarán 
las dudas ó protestas que hubiere , y las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se hallase presente al publicarse el 
escrutinio, se pondrá: y estando presentes D. N. N. quedó elegido Presidente, y D, N. N. y D. N. N. 
Secretarios escrutadores por ser los que obtuvieron mas votos , y no estándolo D. N .N . y D. N. N., 
quedaron proclamados en su lugar D. N. N. y D. N .N . que seguian en número de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocuparon sus puestos el Presidente y 
Secretarios elegidos , extendiéndose esta acta para remitir al Ayuntamiento, según previene el ar
tículo 86 , de que certificamos.

El Alcalde ó regidor Presidente,
¿V. N.

El Secretario,
A- A- El Secretario,

iV. iV.
El Secretario,

AT. N, El Secretario,
N. ¿V.

MODELO NÚM. 2.º

Primer acta parcial de elección de Ayuntamiento.

P r o v in c ia  d e   Partido  d e   P ueblo.d e ...........

Colegio electoral de (donde hubiere mas de uno).

En la ciudad , villa ó pueblo de á del mes de *
año de constituido el colegio electoral de siendo su Presiden

te D. N. N ., y Secretarios escrutadores D. N. N , D. N. N ., D. N. N. y D. N. N ., declaró el Presi
dente á (tal hora) que comenzaba la votación para Concejales. Los electores se acercaron sucesiva
mente á la mesa , entregando las papeletas al Presidente, quien las depositó en la urna delante de 
los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron en una lista numerada.

Dadas las cuatro de la tarde, y prohibida la entrada de electores en el loca l, se recibieron los 
votos de los que, hallándose dentro de é l, no los habían emitido: que en seguida, permitiéndose 
de nuevo la entrada, comenzó el escrutinio , leyendo el Presidente en alta voz las papeletas. Cer
ciorados los Secretarios escrutadores del contenido de e lla s, y confrontado su número con el de 
los (tantos) votantes anotados en la lista, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado:

Para Alcalde primero ó único,

D. N. N ................................................................ votos.
D. N. N ....................................................  id.

Para Alcaldes.

D. N. N ..........................................  votos,
D. N. N ...................................................................  id.

Para Regidores.

D. N. N . . . . ....................................   votos.
D. N. N ................................................................... id.
D. N. N ................................................................  id.
D. N. N ................................................................... id.

(Se colocarán los nombres por el orden del número de votos de mayor á menor. El número 
de votos se expresará en letra y en guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, así como las 
resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminado el acto de dicho 
d ia , ordenándose la fijación para antes de las ocho de la mañana del inmediato en la parte ex te-
terior del colegio la lista nominal de todos los electores que concurrieron á votar , y el resumen
de los votos que cada candidato obtuvo. En fe de lo cual firmamos dos copias iguales de esta acta 
una para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa del colegio.

El Presidente,
N. N.

El Secretario escrutador,

iV. AT. El Secretario escrutador,
N. N.

El secretario escrutador,

N. iY. El Secretario escrutador,
JV. N.

(El acta para el Presidente del Ayuntamiento deberá entregarse antes de las ocho de la ma
ñana.)

(Si hubiesen votado todos los electores, se pondrá el resúmen del número total de electores del 
distrito municipal y el de los que hayan tomado parte en la elección.)

MODELO NUM. 3.°

Segunda acta parcial de la elección de Ayuntamiento,

P a o tfflctA M t  PaM » o í i t f t f c t ówt . , . . .

Colegio electoral de ...........

En la ciudad, villa ó pueblo de ¿ dél més de
año de reunidos los electores para la elección de Ayuntamiento , y  ocupan

do sus respectivos puestos el Presidente y Secretarios, siendo las diez dé la mañana, declaró el se 
ñor Presidente que continuaba la votación comenzada el dia anterior.

(Se continuará la votación, y extenderá el acta en los mismos términos que la anterior.)

MODELO NUM. 4.º

Acta general de la elección de Ayuntamiento.

P rovincia  d e   Pa r t id o  d é ........... P u eblo  d e ...........

En la ciudad, villa ó pueblo de del mes de
año de concluida la votación , y extendida el acta parcial del segundo diá , teniéndo
la á la vista , así como la del primero , los infrascritos Presidente y Secretarios escrutadores pro
cedieron á verificar el resúmen de los votos emitidos en los dos dias, cuyo resultado es el siguiente:

RESUMEN GENERAL.

Para Alcalde priméro (ó único),

D. N. N .......................................... . votos.
D. N. N ................................................................  id,

Para Alcaldes.

D. N. N ...........................................  votos.
D. N. N  ........................................   ¡d.

Para Regidores.

D. N. N . . .  ...................................................... votos,
D. N. N . . , ................................................ ..  . id. Etc,

Y en cumplimiento de lo que prev iene la ley , haciendo constar que el número de ele ctores 
del distrito municipal es de * , y que han tomado parte

, firmamos la presente acta duplicada para remitir, una al Alcalde Presidente de 
A yuntam iento, y otra para llevar al escrutinio general.

MODELO NUM. 5.º

Acta del escrutinio general de la elección de Ayuntamiento.

P ro vin cia  d é   Partido  d e   P u eblo  d e ..........

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de siendo las diez de la mañana, se reunieron en la casa consistorial bajo la presi
dencia del Alcalde 1.® y asistencia del Ayuntamiento, el Presidente (ó los Presidentes donde hubiere 
mas de un colegio) y Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio general de votos emitidos en 
ios dos dias de la elección municipal verificada en los dias Acto continuo
el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la junta de escrutinio general, y colocadas sobre la 
mesa todas las actas remitidas por los Presidentes de los colegios y las presentadas por los mismos, 
y examinadas (y resueltas las reclamaciones , si las hubiere, contra la legal representación de Pre
sidentes y Secretarios y la autenticidad de las actas), se procedió al sorteo de los cuatro Secretarios 
que debían verificar la comprobación de las actas, el recuento y resúmen general de los votos. 
Resultaron ser D. N. N . , D. N. N., D. N. N. y D. N. N. (Donde solo hubiese un co leg io , se sor
tearán dos Secretarios V dos Regidores, según el art. 97.)

Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, dió el resultado siguiente:

Para Alcalde 1 ,° 6 único.

D. N. N .......................................    votos.
D. N. N ..................................................................   id.

Para Alcaldes.

EL N. N ...................«,........................................... votos.
D. N. N ...................................................    ¡d.

Para Regidores.

D. N. N .................................................   votos.
D. N. N ..................................................................  id.
D. N. N ..................................................................  id.
D. N. N ..................................................................  id.

K
Siando el número total de electores del distrito o distritos (tantos), resulta que han tomado 

parte en la elección (tantos).
(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio, se expresarán en este 

lugar, así como las resoluciones de la junta general, en la cual no tienen voto los concejales.)
Examinadas y resueltas por la junta general todas las dudas, reclamaciones y protestas, el se

ñor Alcalde Presidente proclamó, por haber obtenido mayoría relativa para el cargo de

Alcalde 1

D. N. N.

► Para el cargo de Alcaldes.

D. N. N.
D. N. N.

Para el cargo de Regidores (se expresará el número).

D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al público por espacio de cinco 
dias los nombres de los elegidos, se extendieron dos copias de esta acta firmadas por él Alcalde 
Presidente y los cuatro Secretarios escrutadores; una para quedar depositada en el Ayuntamiento, 
y otra para remitir á la Diputación provincial, en cumplimiento de la ley, de todo lo cual eer-  
tificamos.

El Alcalde Presidente,
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. "  JV. JV.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
iV. JV. JV. N.

NOTA IMPORTANTE. En el proyecto de ley de organización y administración municipal, hay que hacer
las rectificaciones siguientes:

En el art. 3.*, donde dice de un partido , debe decir de un partido judicial.
En el 41 falta al final exceptuando los comprendidos en los casos 1 y  5/  del art. 36.



*

Én el 43 debe dec i r :  «Todos los años en que h a y a n  de verif icarse elecciones ordinarias ,  const i tu i rá  el A y u n 
t a mi en to  la comisión e l ectoral ,  bajo la presidencia del Alcalde,  el dia !.° de Junio.»

Al final del] 1 12,  falta el párrafo s iguiente:  «Para  la p r imera renovación ordinar i a ,  después de las pr imeras  elec
ciones ejecutadas de conformidad con esta lev , se cons iderarán  como sal ientes todos los concejales muer tos  , ó 
q ue  por  ot ra causa hubiesen dejado de serlo, y cuyas  vacantes  no se hubiesen l lenado,  y hasta completar  el n ú 
m er o  de los que  hay an  de renovar se ,  sa l drán  aquel los á quienes  designe la suer te ,  que  se echará con quince  
dias de  ant i c ipac ión a! de las elecciones.  En las renovaciones  subsiguientes  sa ldrán  los mas ant iguos.»

E n  el 1 2 8 ,  después del n ú m ,  6.°,  falta el párrafo s iguiente:  «Cuando no fueren conformes los acuerdos  que  
sobre  estos par t iculares  ad op ta re n  las Diputaciones provinciales y el G o b e r n a d o r , q ue  será el úl t imo á q u i en  
pasará  el e xp e d i en te ,  se remi t i rá  este original  al Ministro de la Gobernac ión,  para q u e ,  oido el Consejo de Es
t ado , lo resuelva def ini t ivamente,

E n  el 1 2 9 ,  al final del n ú m .  2.°,  «y l levar ios l ibros del  registro civil.»
En el 4 6 0 ,  donde  dice:  «oido el Ay un t ami e nt o  ,» debe dec i r :  «con ac uer do  del A y u n t a m i e n t o . »

Dictamen de la comisión autorizando á las Diputaciones 
■provinciales p a ra  lev a n ta r , por medio de operaciones de 
créd ito , fondos p a ra  la construcción de carreteras gene
ra les y de cam inos municipales.,

A LAS COPTES,

La comisión nomb ra da  pava examinar  los proyectos 
de ley de los señores m ar qu és  de Albaida y ot ros Di
putados ,  relat ivos á la creación de crédi to provincial ,  
p or  medio de emisión de acciones de ca r r re t e ras  con la 
Venta del 5 por  I 00 a n ua l ,  con dest ino á p romover  y 
f om en ta r  las vias de comunicac iones  provinciales y 
co ns t r ucc ió n  de caminos vecinales ,  se ha enterado 
d e t e n i d am e nt e  de este vasto c ua nto  útil  pensamiento,  
y  lo ha aprobado á su simple enunciación,

Levanta r  el crédi to de la prov i nc ia ;  c rear  un  sér  
hasta ahora  poco conocido en España;  dar le existencia 
y  vida;  robustecer lo por medio de la conf ianza;  asen
tarlo sobre bases sólidas y f i rmísimas;  desarrol larlo en 
a nc h a  esfera,  y encaminar lo  al beneficio co mú n  de los 
p u e b l o s ,  es sin d i sputa  u n  gran  p ensa miento ;  por  lo 
cual  la comisión v ' e l  Gobierno han felicitado s incera y 
lealmente  al Señor m ar qu es  de Albaida como a utor  de 
t a,l  reliz idea,  acogida u n á n i m e m e n t e  por  todos.

Sí ,  volveremos á repet i r :  l evantar  el crédi to p r o 
vincial  en este p a i s , es hacer  en él una  gran  cosa ; es 
da r  exis tencia y vida á u n  cuerpo cuyo desarrollo i n 
f luirá visible y  g r a n d em e nt e  en  el i ncr ement o de la 
r iqueza públ ica ; es poner  en manos  de las corporacio
nes provinciales u na  poderosísima palanca,  que movida 
en  pro de los p ue b l os ,  ha de produc i r  gigantescos r e 
s u l t a do s;  es colocar  los cimientos  de u n  vasto edificio' 
q ue  en adelante pueda servi rnos para  todas las o p e r a 
ciones,  y hasta de albergue en las calamidades públicas;  
y  es, en fin , ab r i r  cauca á un manant ia l  fecundo que  
h a  de regar  nues t ro  abrasado suelo,  y n u t r i r  las v en ís  
de la g ran  m áq u in a  social.

La exper iencia t iene demost rado bas t antemente  que 
sin hacerse  muchos  desembolsos pueden real izarse obras 
de ut i l idad públ ica por  medio de operaciones de c r é 
dito.  En efecto,  las Provincias  Vascongadas y algunas 
ot ras  corporaciones  municipales  por  medio de las o p e 
raciones de crédi to  han  const ru ido sin penoso e. fuerzo 
g ra ndes  obras  de uti l idad c o m ú n  y que no hab r í an  po~ 
dido real izarlas habiendo efectuado desde luego el total 
desembolso.

Cuando una  corporación ó paitic-ular t iene crédi to;  
c ua nd o sabe inspi rar  confianza de que . sat isfaiá puntua l  
y  rel igiosamente los crédi tos  del capital imponible ,  en • 
tonces verifica grandes  empresas sin otro gasto que la 
solvencia de los rédi tos , sacrificio bien insignif icante 
por  cier to c ua nd o la invers ión del capi tal  ha de r e n 
dir le pingües  efectos. De esta man era  la Inglaterra y la 
Francia han const ruido todas sus vias de comunicac ión 
sin e mpobr ec er  á los pueblos,  favoreciendo los intereres  
de estos y cr eando  una r iqueza en sus condados v d e 
par t ament os .  ¿Por qué  en España no han de genera l i 
zarse estas operaciones  de crédi to que están perfec
t amen te  ensayadas en algunos de sus pueblos con feli
ces resul tados? ¿ Por qué no ha de extenderse  á todas 
par tes  lo que  la experiencia tiene acredi tado de b u e 
no? Sin duda deben las Cortes c o n s t i t u y en t es , l lamadas 
á regenerar  este ‘país,  proteger  á toda costa el crédi to 
provincial  y hacer  en su obsequio todo linaje de sacri 
ficios,

Ya tenemos en grao par te echados los c imientos de 
estas operaciones  de crédi to en las leyes de desamort i 
zación civil y eclesiástica,  que  de una vez acabaron con 
los funestos efectos de la vinculación,  se mi): a ron la se
milla de prosper idad que va desarrol lando !a ri iceza 
publ ica,  f ecundando sí: manant iales  y dando animación 
y vida al desenvolvimiento de este país. í b n  sido (a:; 
maravi l losos los resul tados de las leyes de 1 8 20 , 1 8 36,  
1841 y 4 de Mayo de 1 8 5 5 ,  que se han  interesado 
en  la co mp ra  de los bienes desvinculados los hombres  
q ue  antes  se hal laban adher idos  á rancias  p r e o cu p a
ciones.

Se han  descuajado los te r renos  que estaban incul tos;  
se ha desper tado el amo r  al traba jo y el deseo de ad quir i r  
propiedad:  la agr icul tura ,  b s a r t e s  , la indust r ia  v el c o 
mercio van e nt r ando  en una  senda de progreso y me
joras  posi t ivas,  s acudiendo el letargo en que  antes se 
e n c o n t r a b a n ,  y la España t iene hoy mas actividad y 
m ay or  mo vimie nto ,  no q uer i en do  estacionarse y p ro 
c u r an do  m ar c h a r  al paso acelerado por el que  camina 
la Europa .  Tales conquistas ,  debidas á las ciencias y las 
ins t i tuciones  l iberales,  las conocen todos,  porque  la 
nación percibe y palpa los beneficios que  va r epor 
tando.

En pos de tantos adelantos y de tan positivo p ro 
greso por  u n a  inspi ración celest ial ,  por  una i lumi na
ción de la época , y como su lógica c o n s e c u e n c i a , vino 
el so rpr en de nt e  al p a r q u e  maravil loso descubr imi en to  
del vapor  apl icado á las vias férreas , encar gándose  las 
locomotoras  de c o n d u c i r l a s  producciones de uno á otro 
país con pasmosa celer idad y sor pr endente  bar atur a ,  
t r aspor t ándolas  sin gran  t rabajo , sin penoso esfuerzo 
ni  r ui nosos  medios del Nor te  al S u r ,  y  de Levante  á 
Ponien te  : de ahí  el dicho de un  gran  publicista de que 
«ya no hay distancias.»

A semejanza del cue rpo  h u m a n o ,  son los fer ro-car 
ri les la grande ar ter ia  por donde  ci rcula el manant ia l  
de la r iqueza que  vivifica y n u t r e  á la sociedad.  Pero 
estas ar t e r i a s  yacer ían en la inacción , y caer ían en el 
desal iento,  si no sé las dotase de una red de venas cir 
culantes  en  todas direcciones , y cuyo poblado tejido 
venga á conflui r  á aquel las grandes  vias para darlas 
f recuen te  y  a b un d an t e  al imento.  A la manera  que  no 
se concibe la vida en un  cu erp o h u m an o  con las a r 
terias solas,  y que  necesi ta además poseer  venas y h a s 
ta tubos  capi lares,  del propio modo en la sociedad t a m
poco se conc iben los ferro-car r i l es  sin tener  c a r re te 
ras  generales ,  provinciales ,  y caminos  vecinales que á 
ellos vayan á confluir .

Los f er ro-car r i l es  que solo dan  dos viajes en vein
t icuat ro  horas ;  las locomotoras que al dia solo a r r a s 
t r a n  dos t r e ne s ,  se semejan á nues t ras  ant iguas  c a r 
r e t e r a s ;  son la imágen del desa l iento,  el re t ra to  fiel y 
exacto de n ues t ro  at raso en vias de comunicac ión , y 
la irónica expresión que condena  n ues t r a  incur ia ,  c au 
sándonos  el mal  de no estar  explotados las veces que  
son s u s c e p t ib l es , y  el gran daño de que no r i n d an  en 
este país las ventajas , ni  que  produzcan los pingües 
resul tados que  en otras naciones.

Por  el cont rar io  , cuando dotemos á estas vías fér
reas con ca r re t e ras  generales ,  provinciales y caminos  
vecinales;  cu an do  los f er ro-car r i l es  en todo su t rayec
to reciban el impulso diario y el flujo cont inuo que han 
de comunicar les  las c a r r e t e r a s ; cuando  nues t ro  suelo 
se en cu en t r e  poblado de una  vasta red de caminos  de 
todas clases,  y  pueda viajarse desde cualquier  prov in
cia , desde  cua l qui er  pueblo,  desembocando en los e m 
barcaderos  de hier ro,  entonces  la España no será la de

as t iempos de Cervant es ,  ni tendrá  el aspecto de la 
poca de Gil Blas;  se cr uzará  en diversos r umbos  por  
¡o q u i e r a ,  crecerá  i ndudablemente  la v i d a ,  y se a ú 
nenla:  á la animación social ,  desper t a rán  la act ividad,
10 como h o y , en su propia zona , sino en tedas las 
uovincias  y en cua lquier  recinto , y el pueblo p ro g re -  
ará propagándose r áp idamente  por este fértil suelo sus 
>roductos, que ins t an tán ea men te  podrá llevarlos á los 
onfines de Europa.

Cinco mil leguas de car re te ras  genera les ,  p r o v i n -  
iales y do caminos  vecinales ,  al t ravés de breve t i e m -
0 cambi ar án  la triste fi onomía y maci lento semblante  
e nuest ros  pueblos ,  así como el empobrecido aspecto 
el caserío. A nuest ros  yermos  campos h a br án  de c o n -  
ert i r  esas 5 , 0 0 0  leguas de caminos en campiñas  r i s u e -  
as y en hw ii tos frondosos,

¿Puede España cons t r ui r  aquellas 5 ,00  0 leguas en 
orto t i empo? S í , responderemos ,  porque cuenta  con 
obrados recursos de que ot ras naciones carecen,  y s i -  
uiera puede hacer  lo que no e s  dable á la Alemania,  
rancia é Inglater ra ni n inguna  otra nación del c o n -  
inente,  y es amor t izar  su deuda , y p or qu e solo falta 
n la Península saber inspi rar  confianza y tocar  con 
abll idad los resortes que s i empre  muev en  el cor rzon 
amano,  ¿ Y cuál  es t i  medio eficaz,  i ngenioso,  que 
ueda pone;se en planta para l levar á cabo tan p lans i -  
le objeto,  y dar  cima á tan magnífica obra ejecutando 
quel  pensamiento?

Ya lo hemos dicho:  l evantar  el crédi to de la p r o -  
incia; darle vida y exis tencia;  c rear  ese sér  hasta a h o -  
a desconocido,  y asentar lo sobre ancha base,  desac
ol lándole en g rande  esfera,  y encaminándolo  al bien 
o mu n.  Por  medio de una operación de crédi to sin a r -  
u inar  al desgraciado c o n t r i b u y e n t e ,  sin empobrecer  al 
aborioso agr icul tor  , sin m e n o s c a b a r l a s  uti l idades del 
lonrado comerc iante ,  sin cegar  en su origen las fuel l 
es de Sa l iqueza,  ni hacer  otro gasto que el pago de un 
> por 100 anual  del capital  que se i n v ie r t a ,  casi i u s 
a n f óneamente  pueden cons t ru i r se  en cada provincia 
0 0 leguas de carretera .

En la ley de 1,° de Mayo de 1 8 55 consignaron las 
lories una solemne promesa que t ienen la sagrada ob l i -  
¡acion de cumpl i r .  La mitad de las productos  que  r i n -  
!a ha venta de los bienes del Estado,  fuera de los d e -  
n a r e c u r s o s  expresados en aquellas y otras leyes, debe 
n veri  irse en obras  de uti l idad general .  ¿Y cuál  hay que 
oa do mayor  uti l idad que las carreteras  provinciales  y 
a r d u os  vecinales? Ninguna,  y monos ahora que so ha 
lee retado la const rucc ión de varios ferro-car r i l es .

Lovárdese pues el crédi to provincial  c imentado en 
an sólidas bases para la const rucc ión de ca rr et e ras ,  y 
os pueblos bendeci rán  la mano bienhechora  q ue  tales 
•ecursos les proporciona y que loa abre paso para c o -  
non ica rse  con  el resto del cont inente .  Si se levanta el 
‘rédito p ro v i n c i a l , y se sabe inspi rar  conf ianza;  si ¡ le
ían los pueblos á t :;:or la seguridad de que una vez ve* 
’án realizadas sos esperanzas,  po rq ue  nadie d i spondrá  
leí capital  y solo habr án  de pagar los r éd i t os ,  en tal 
:a o se ap re su r ar á n  á suscr ibi rse sin recelo ni t imidez,  
m 'a confianza de que percibi rán la renta del 5 por  4 0 0 
leí capital que  desembolsen , t endrán por garant ía  las
1 00 leguas de c a n  viera que en cada provincia c o ns t r u 
yan , y además p e e rá n  amor t izar  el capital  de las a c -  
:¡ones si lo dest inan al pago de i.n obligaciones de b ie 
nes nacionales.  Tales garant ías no disfruta n i ng ú n  otro 
oapeí del Estado , y la comisión se promete  que estas 
melones serán buscadas en todos ios pueblos de la P e -  
.ifi; mis.

Pu a de viTOibr  este pensamiento y darle el debido 
complemento,  si rviendo de auxi l iador  el crédi to p r o 
vínolo! , la comisión propone se auto:  ice al Gobierno 
para que  haga un a emisión de acciones de car re te ras  
por medio de operaciones de crédi to has! a en cant idad 
de ! , 000  millones de reales efectivos con dest ino ürüco 
y exclusivo á la cons t rucc ión de car re t e ras  generales,  
provinciales y camines  vecinales ,  dando premios á los 
que por su cuenta  las cons t r uyan  , y con s ubvenc ionar  
á ios ferro-car r i les .

Estas acciones ganarán  un 5 por 100 de renta,  
quedando  así niveladas con ios demás doc-umenlos de 
la deuda d: 1 Estado,  las que  se to ma rán  con avidez por 
los especuladores de buena  fe , por  los propietar ios  que  
apetezcan una r en ta  segura y no expuesta á osci lacio
n es ,  y hasta por  los habi t antes  de pequeños  pueblos,  
aldeas y caseríos,  y por  los que  pre tendan  c ompr ar  bie
nes del Estado ó redi mi r  censos y foros.

Si la suscr icion voluntar ia  que  ha de hacerse en 
todos los pueblos no llenase el cupo total que  el Gobier 
no necesite para ir real izando las obras,  en tal caso po
d rá  efectuar  una  Operación general  de cr éd i t o,  l l aman
do á los capital istas ext ranjeros  ó interesándolos en 
la const rucc ión de nufistras ca r r e t e ra s ,  por  cuyo medio 
y con tan poder- so influjo se dará  impulso á nuest ra  
indust r ia y fuerte empuje  al desenvolvimiento de la 
r iqueza pública.

En tres objetos han de dis t r ibui rse los 1 , 0 0 0  mi 
l lones de reales por  iguales par tes:  3 3 3. 3  3 3 , 3 3 3  en 
la consteuccion de ca r r e t e ra s  y caminos vec inales ,  y 
premios á las provincias , pueblos y par t iculares  que  
por  su cuenta  las c o n s t r u y a n ,  con lo cual den t ro  de 
poco t i empoen  cada provincia se co ns t r u i r án  sobre 100 
leguas;  otra tercera p á r t e s e  aplicará á la cons t rucc ión  
de carreteras  generales y mistas ,  y lo restante se des t i 
nará para subvención de ferro-car r i l es .  Así ¡e l  puebla 
tendrá confianza en esta operación de crédi to,  y h a b ®  
quien apetezca interesarse de buen grado.

Para que esté al alcance de las for tunas  mas modes
tas; para que  tomen par te en esta operación las p e r 
sonas de menos  recursos ,  y para  q ue se interesen nues 
tros labriegos y los demás que  q u i er an ,  se e mi t i r án  a c 
ciones de 5 0 0 ,  1 , 0 0 0  y 2 , 0 0 0  rs. cada una  con el 
interés  de 5 por 1 00,  pagaderas en cinco plazos iguales 
y con el inte rvalo de dos meses del uno al otro.  Con 
estos ant icipos suaves y de fácil pago será probable se 
ad quie ran  las acciones que se emi tan  , que  se a mo r t i 
zarán  con las obl igaciones de bienes nacionales.  Si nc 
cubr iese la suscr icion el impor te  de la emisión de a c 
ciones que  el Gobierno h a g a , se anunc iar á una grande 
operación de crédi to por  medio de una  doble subasta 
que h ab rá  de verificarse en provincias  y en esta córte 
s imul t ánea mente  , con lo cual podrán tomar  par te  los 
capitales ext ranj eros  que  se pen e t re n-d e la bondad de 
la operación y de los felices resul tados que ha de ac ar 
rear .

La comi s ión,  de acuerdo con el Gobierno,  h u 
biera quer ido fijar el tipo mí nimo de la emisión de ac
ciones y de su valor  en subasta.  D hemos hacer  j u s t i 
cia á la delicadeza del Sr.  Ministro de Hac i enda ,  que 
repet idas veces ha insist ido en este pensamiento.  Pero 
como el valor de los efectos públicos es tan variable 
en la plaza ; como no se pueden  precaver  en una  lej 
las consecuencias  del estado del c r éd i t o ,  porque  en ur 
momento  sube ó baja , y por temor  de que una d e m a 

siada t i rantez en estas operaciones hiciera f racasar  los 
nejores  deseos del Gobierno y  de la comisión , ha p r e -  
’erido este no fijar el t ipo mínimo ni  á la emisión dé 
íceiones ni al valor de subasta dé  los billetes,  dejando 
nnbas  cosas á la discreción del Gobierno,  q u e  h ab rá  dé 
l a r  cuent a i nmedi atamente  de concluida esta operación 
i las Co r t es ,  mani fes tando el uso cjú0 ñáya hecho de 
5Sta  autor ización.

Antes de conclui r  no podemos menos  de expresar  
5ue e nt r e  los individuos de la comisión y  del Gobier 
no no ha habido la mas l igera disidencia pa r a  admi t i r  
os puntos  cu lmi nant es  del  pensamiento del  señor  m a r 
qués de Albaida,  Es tal su b o n d a d ,  qu e se recomienda  
aor sí mi smo,  y de u n án im e  conformidad fué a p r o b á -  
i o ; cues t ionándose tan solo en incidentes  de fórmula  
para utilizar mas la idea en obsequio de los pueblos.

Crear el crédi to de las provincias y uti l izarlo en  
a const rucc ión de las ca r re te ras  y  caminos vecinales,  
son dos pun tos  que  no podían ponerse á discusión e n 
tre los individuos de la comisión y del Gobierno,  que es* 
tan acordes con estos ext remos tan vitales y de tanta 
impor tancia y t rascendencia  para el país.

Por  estas consideraciones y ot ras  que  se e x p o n dr á n  
511 el curso del d e b a t e , t enemos el ho no r  de proponer  
í las Cortes el s iguiente

PROYECTO DE LEY.
Art ículo 1 .° Las diputaciones  provinciales  p r o c e -  

i e rán  desde luego á l evantar  por  medio de operaciones 
le crédi to los fondos necesarios para c on s t r u i r  c a r r e t e 
las generales,  y auxi l iar  la cons t r ucc ión  de los caminos  
pecinales que comple ten el sistema de comunicac iones  
5n todo el país,
* Art .  2.° Se autor iza á las mismas diputaciones  p ro 

vinciales para que  h ip oteque n como garant ía  de estas 
apelaciones de crédi to todos los recursos  q ue  les c o n 
ceden las l eyes ,  ó p ue da n  conceder les  en lo sucesivo.

Art.  3.° Las referidas d iputac iones  es tán ob l íg a
las á inclui r  en los presupuestos de gastos p rov inc ia-  
es las cant idades  que  necesi ten para el pago de los i n 
greses  y de la amorizacion en su caso, si les conviniera  
laceria.

Art ,  4.° El Estado cont r ibui rá  á la realización de 
estas obras en todas las provincias por  medio de una 
subvención proporcional  á cada una de ellas para la 
construcción de sus ca r re t e ras  , y por  premios  g ra dú a -  
es á los a yu nt a mi en to s ,  par t iculares  ó corporaciones  
que a br a n pr i mero las vias de comuni cac ión vecinal.

Art .  5.° El Gobierno queda  autor izado por la pre
sente ley para l evantar  u n  crédi to hasta la cant idad  de 
1 , 00 0 millones de reales ,emi t iendo acciones de c a r r e t e 
ras de 5 00 .  1 , 00 0 y 2 , 0 0 0  rs. cada u n a ,  con el in
terés anual  de un  5 por 100.

Art.  6.° Las cant idades que el Gobierno realice por  
3s( i operación de crédi to  se d i s t r ibui rán  por terceras 
partes:

Pr imero,  En la subvención y premios que es t able
ce el art .  4.° para la const rucción de car re te ras  p ro
vinciales y camines  vecinales.

Segundo.  En la reparac ión y cons t rucc ión de las 
carreteras  generales.

Tercero.  En la subvención concedida por  las le
yes á las líneas de ferro-car r i l es .

Ai !. 7.° Para la adjudicación de estas acciones el 
Gobierno abr i rá en todos ios pueblos urna suscr icion 
voluntar ia por  el té rmino de sesenta dias hasta la suma 
de 2 00 millones.

Al t .  8.° Los suscr i tores de las acciones sat isfarán
el impor te  de sus respect ivas suscí tetenos  en cinco p la
zos do dos meses cada u n o ,  á contar  desde la focha de 
la adjudicación.

Alt .  9.° Queda autor izado el Gobierno para fijar
el tipo de las acciones que se emi tan para cu br i r  la
suscr icion , así como para repet i r  esta las veces que  lo 
crea conveniente .

A i. 10.  El Gobierno negociará en pública l icita
ción,  que ha de verificarse s imu l t án ea men te  en las p r o 
vincias y en Madrid,  las acciones que  no se c u br a n  por 
medio de la suscr icion.

Al t .  t i .  También  fijará el Gobierno las épocas y 
cant idades  en que  haya de hacerse la negociación que 
se refiere en el ar t ículo ante r i or  , señalando el númer o 
de acciones que en cada una hayan de emi t i r se,  los pla
zos en que deba verificarse su pago, y los días en que 
deban tener  efecto las subastas.  . '

Al t .  12.  Ei tipo da estas acciones se fijará por 
acuerdo del Consejo de Minist ros,  y estará reservado 
hp. st a el acto del remat e

Art .  1 3. Las acciones de ca r r et e ras  creadas por la 
presente ley quedan garant idas  con la mitad dest inada 
á obras públ icas de las obl igaciones que otorguen los 
compradores  de bienes del Es tad o,  con  arreglo á lo 
dispuesto en el art .  4 2 de la L y  de i.° da Mayo de 
1 85 5.

Art .  i i .  Estas acciones sa a dmi t i rá n  por todo su 
valor  nominal  en pago de la misma mitad del impor te 
de los plazos de bienes del Estado y de la r edenc ión de 
censos y foros de igual  per tenencia ,

Art .  15.  El Gobierno de te r mi na rá  en  el regla
mento  é ins t rucc ión para la ejecución de la presente  ley 
el modo y forma en que  hayan  de admi t i rse estas a c 
ciones.

Art .  16.  El Tesoro públ ico abonará  por semestres 
vencidos los intereses de estas acciones con cargo á los 
fondos procedent es  de la referida mi tad de bienes del 
Estado dest inada á obras  públ icas.

Art .  4 7. Al t iempo de admi t i r  los billetes de estas 
acciones de car re te ras  en pago de las obl igaciones de 
bienes nacionales y  redención de censos en los t é rmi 
nos que  establece el ar t .  i 4,  se l iquidarán y abo na rán  
en cu en t a  al t enedor  de el os los intereses vencidos 
hasta aquel la fecha.

Art.  18.  Para la pronta ejecución de esta ley en 
todas sus par tes ,  el Gobi erno dic t ará  en un breve  pla
zo los reglamentos é ins t rucciones  conveni entes .

Art .  19.  El Gobierno dará cuenta  á las Cortes del 
uso de la autor ización que le conceden el ar t .  5.°, 9.°, 
10 , 11.  y 12 tan luego como esten concluidas por 
completo las operaciones de crédi to prefi jadas en es 
ta ley.

Palacio de las Có: tes 18 de Junio  de 1 8 56 . ~ N i *  
colás M. Rivero.—José María de Orense.—J. J. de Fu en 
tes. ==Diego García .— Juan  González Alonso . =F .  Cam-  
p r o d o n . = L o r e n z o  Rubio  Carpar rós ,  secretar io.

Concluye la proposición  de ley del Sr. Alfonso sobre org a
nización de la fuerza pública.

Todas eslas objeciones t ienen su fundament o,  t o 
das se refieren á inconvenientes  de alguna i m p o r t a n 
cia; y todos esos inconvenien tes  p ueden  desaparecer  
sin su pr i mi r  de la Milicia nacional  nada de lo q ue  d e 
be cons t i tu i r  su e s e n c i a ,  antes  bien supr i miendo  cier
tas formas y accidentes  que  no se avienen  bien con 
el verdadero  ca rác te r  de esta inst i tución.

¿Q ué  es ,  en  efecto,  lo que  const i tuye su esencia 
polí t ica? No es seg ur ame nte  el que los ciudadanos  li
bres se convier tan en automát icos s oldados ; ni siquiera 
el que  los c iudadanos  se despojen á medias de su  ca
rác te r  y espí r i tu  c i v i l , para convert i r se t ambién á me
dias en soldados,  y d esempeñar  una  par te  del servicio 
ordinar io  de estos;  sino que  los ciudadanos ,  sin perder  
nada de su ca rác te r  civil, al cual  solo puede  ir  unida 
la verdadera  l ibertad,  acudan  á la defensa de la pat r ia 
cu an do  pel igren la i n d e p e n de nc i a ,  la l ibertad ó la 
t r anqui l idad del país. Para desempeñar  este patr iót ico y 
l iberal deber  de ciudadanos  , que  so’o nace en  los m o 
m en t os ,  s iempre raros  , de grave per turbac ión  social,  
no es menes ter  ab an d on a r  per iódicamente  el taller ó el

jerciclo de ana profesión c u a l q u i e r a , para verse c o n -  I 
en ad o al ocio y penal idades del  cue rpo  de g uar dia ;  ni 
í énos  r e n u nc i a r  ei domingo al apetecido descanso en  el 
eno de la familia,  para e ns ayar  evoluciones y  escuchar  
locuciones guer re ras  q u e  c ont r as t an  con el espí r i tu del  
iglo, con la t endencia  n a t u r a l  de n ues t ra  sociedad,  y 
ue no e nc u e n t r a n  s iquiera su excusa en  lo excepción I
I de las c i rcuns tancias .

Es además  con t r ar io  al ve rdadero  espí r i tu  de li
bertad qu e el c iudadano se despoje de  su i n d e p e n d e n -  
ia , de la p l eni tud de sus derechos  y de sü  razón i n -  
ívidual  para someterse al r égimen excepcional  de una 
rdenanza mil i tar ,  r e n u n c i a n d o  por  ese hecho á su 
nt idad civil y política para conver t i rse  en impasible 
lúraero de u n a  compañía .  I

Basta pues que  los q ue  hayan de pres tar  t an  p a -  
riótico como excepcional  deber  t engan u n  fusil en  su 
asa para presentarse  con él en  la plaza públ ica en el 
l o m e nt o  ext remo en que  lo requiera la autor idad m u -  
t ic ip al , única de la que  deb en  recibi r  órdenes.

Falta solo examinar  quiénes  son ios q u e  deben 
res tar  ese servic io ,  y la solución parece sencil la con 
iderando:  Primero* Que en 1a conservación del o rde n 
úbl ico,  sobre todo en  los casos ex t re mo s ,  únicos  g e -  
teralmente en que  debe r eq uer i r se  la i n t e r ven c i ón  de 
a fuerza c i u d a d a n a , están igual mente  interesados  t o -  
os los par t idos lega les : por  consiguiente,  que  la o pi -  
ion pol í t ica dé los  c i udadanos  para  nada debe tenerse  
n cu e n t a  al t r a t a r  de las bases de esta l iberal  i n s t i tu -  
ion. Segundo.  Que siendo la defensa de las l iberta — 
es del pais u n  deber  po l í t i co , y debiendo exist ir  
eciprocidad en t r e  los derechos  y los deb ere s ,  solo de 
>s q ue  tengan derechos  políticos puede exigirse el 
u mpl imiento  de deberes  políticos. Si la pres tac ión de 
se servicio excepcional  quiere  considerarse como u n  
erecho,  na  es c u e r d o ,  ó ai menos  lógico, a t r i bu i r  ese 
lerecho ext remo y violento de la fuerza á quien  se 
liega el derecho pacífico y del iberado de mani fes tar  
u opinión acerca de la cosa públ ica por  el inofensivo 
íedio de deposi tar  una  papeleta en la u r n a  electoral .
II que  suscr ibe no puede ser  sospechoso de q u e r er  p r i -  
ar  á n i ng un a  cíase de ciudadanos  honrados  del ejercicio 
e los derechos polí t icos:  cua ndo  se d iscut ieron las b a -  
es const i tucionales  consignó e n  u n a  en mi en da  su o p i -  I 
don favorable á la renovación anua l  del Par l amento  por  I 
aedio de elección i n d i r e c t a , y para esta el sufragio I 
tniversal ;  pero desde el moment o que  las Cortes han  
cordado que para ej ercer  el mas insignif icante d e r e -  
ho político se necesita pagar  una  co nt r ibuc ión  c u a l -  
[uiera ó tener  u n  tí tulo de capacidad,  la organización 
le la Milicia debe a rmonizarse  con aquel  principio cons-  
i tucional .

La exact i tud del principio sostenido en  esta p r o -  
>:sicioa de ley se patent iza además  con solo c on s i de -  
ar  que  es apl icable en toda su integr idad y pureza á 
odas las formas de g ob ie r nos in  dist inción.  No debe h a 
tee fuerza c iudadana en los despót icos,  p or qu e  bajo esa 
forma de gobierno los súbdi tos  no t i enen derechos  poli— 
icos. Donde estos se co nc ed en  á m u y  pocos ,  i n c u m -  
>e é interesa la defensa de las inst i tuciones  ex i s ten-  
es. Donde estas conceden  á u n  considerable n úm er o  
le c i udadanos  in te rvenc i ón  en  b s  negocios públ icos,  
le ese mayor  n ú m e r o  puede  exigirse y  al mismo fiarse 
a defensa de la Const i tución : por  fin , donde el d e r e -  
:ho político es in her en te  á todo c iudadano  may or  de 
;dad y de l impia conduct a  , á todos debe y conviene 
lar  la defensa de lo qu e á todos interesa.

Movido por las consideraciones  que  preceden , y 
en iendo  presen t e :  q u e  cu an do  por  p r i mera  vez,  d e s -  
aues de la revolución de Jul io,  se fijó la fuerza del 
íjército p e r man en t e  en 7 0 , 0 0 0  h o m b r e s , fué con la 
d iusu la  , adoptada á propues ta  del  que  suscr ibe , de 
j ue  se entendiese  sin per juicio de lo que  se resolvie
se al t ratar  de la organización defini t iva del ejército;  
¡ue ind ep en dien te men te  de este a c u e r d o ,  ei G o b i e r -  
io ’, en el preámbulo  del proyecto de lev que  presentó 
onra el restablecimiento de las milicias provinciales,  
>freció n d u c i r  á 6 0 , 0 0 0  ho mb re s  el ejérci to p e r m a 
nente cuando  se organizasen dichas milicias;  q u e  como 
m to nce s  no se t rataba mas q ue  de organizar  8 0 b o t a 
lones de milicia p ro v in c ia l , y por  este proyecto  se 
propone elevar el n ú me ro  hasta 4 6 0 ,  la r ed ucc ió n 
del ejército pe r mane nt e  p ued e hacerse mas radical 
m e n t e ;  que  a u n qu e  el Gobierno acepte la c on v e n i e n 
cia de esa r e du cc ió n,  no es probable que  la adopte 
mient ras  haya una Milicia sobrado activa y algo pre» | 
p on de i an te ;  que  por  ot ra par te  no será posible,  ni 
segúrame^ te cu erd o,  r ed uc i r  la Milicia á u n a  ins t i 
tución mas pasiva y esencia lmente  civil mien t ras  el 
ejército pe r man en te  conserve u n a  considerable  fuerza 
numér ica  ; que por  lo mismo y para o btener  una  i m 
por t ante  y t rascendenta l  reforma en  ambas  i n s t i tu c i o
n e s , doble reforma,  que  interesa g ra n d e m e n t e  á la li
b e r t a d ,  al o rd e n ,  á la s i tuación económica del país ,  y  
a u n  á sus mas sagrados intereses sociales ,  es menes ter  
proponerla y verificarla c on j un t a m e n t e  en una  misma 
l ey.

El que  suscr ibe t iene el h ono r  de somet er  á la 
aprobación de las Cortes cons t i tuyentes  el siguiente

PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA DE LA FUERZA PUBLICA.

Artículo 1.° La fuerza públ ica es mar í t i ma ó ter 
rest re.  So’o la segunda  es objeto de esta ley, y c o m 
p re n d e :

El ejército pe r ma ne n t e .
La reserva del mismo.
La Guardia  civi l ,  inst i tuida para segur idad de los 

camines.
Los carabineros  de costas y f ro nt er as ,  para  la r e 

presión del cont rabando.
Los cívicos ó electores en  a r m a s , para la conse rva

ción del órden público en caso ext remo y la defensa de 
las ins t i tuciones  políticas del país.

Del ejército permanente.

Art .  2.° La infanter ía del ejército pe r ma ne n te  en la 
Península  y en los t err i tor ios  adyacentes  de las islas 
Baleares ,  presidios de Africa y Ca nar i as ,  no podrá ex
ceder  de 40 batal lones,  inclusos los cor reccionales  y de 
discipl ina,  ni la fuerza de cada un o de 50 0 hombres  en 
t iempo de paz.

Se except úan  los batal lones qu e gu ar nezc an  los t e r 
ri torios adyacentes ,  cuya  fuerza podrá  elevar  el Go 
bierno según las necesidades del servicio,  dando  cu en ta  
á las Cortes.

Art. 3.° La art i l lería del ejército p e r ma ne n te  no 
podrá t ene r  sobre las armas en  t iempo de paz,  en la Pe
nínsula  y  terr i torios ad ya c en te s ,  mas  de 7 , 5 0 0  h om
bres.  Los qu e excedan de este n úmer o  pasarán á sus 
casas con licencia indef inida por  ó rde n de ant igüedad 
en el servicio.  Lo mismo se h ar á con las plazas que  e x
cedan de 2 , 0 0 0  en el regimiento  de ingenieros.

Art .  4.° La cabal ler ía del ejérci to p e r m a n e n t e  nc 
podrá tener  sobre las armas  en t i empo de p az ,  en la 
Península  y terr i torios adyacent es ,  mas de 8 , 0 0 0  h o m 
bres y 6 , 40  0 caballos.  Los h omb re s  q u e  excedan  dé 
aquel  n ú m e r o  pasarán á sus casas con l icencia indefi
nida por  órden de ant igüedad en el servicio.

Lo dispuesto en este ar t í culo se e n t e nd er á  sin pe r 
juic io de la may or  r educc ión  que  pueda p ro d uc i r  1c 
dispuesto en el ar t .  17.

Art .  5.° La d ur a c i ón  del servicio en el ejérci to per 
m a n e n t e  para dos que  e n t r e n  en él por  s uer t e  ó s u s 
t i tución , será dé  seis años ,  lo mismo en  la Península 
y terr i torios adyacentes  q u e  en Ul t ramar ,  q uedando  d e 
rogado el ar t ículo de la ley vigente de reemplazos que 
concede dos años  de rebaja á los q ue  pasan á Ul t ramar ,  

Art .  6.° La indemnizac ión ó grat i f icación de  ser-

icio que lá ley  v igente de rééhiplááos conéedé á (£9 
ue son llamados por suerte al servició m ilita r , y  flik 
id istintam ente en 2 ,0 0 0  r s . , será en  adeláñfe a*  
,0 0 0  rs. por seis años de serv icio  en  la Península y  
srritorios adyacentes, y de 6 ,0 0 0  rs. por los seia anos 
e servicio en U ltram ar: con 6 ,0 0 0  rs. se te ir iifc írá  
ím bien el engánche vólüñtarió por séis afiOS*

Art. 7.® El servicio del ejército pérm átienté, a ® *  
lás de la sustitución en  la forma establecida en íá íé y  
e reem plazos, se redim e entregando 8 ,0 0 0  fs . al f e *  
ado. Los que p a g u e n , ellos ó sus p á d rés, m áyóf dÉfr* 
¡dad que los 8 ,0 0 0  reales por contribuciones directas,
0 podrán presentar sustituto , y  para redim ir la stotr*
3 de soldado habrán de satisfacer el im porté dé Ott 
ño de contribución.

Art. 8 /  Podrá redimirse la suerte de sóldadé
1 mitad del im porte señalado respectivam ente eñ  él 
rtículo anterior, alistándose además en la reserva do 
aba Hería.

Si el alistam iento hubiese sido anterior al sorteo, 
a redimirá la suerte de soldado por la cuarta párté 
el im porte respectivam ente señalado én él aftíétftó 
erior.

De la reserva.

Art. 9.® La reserva de infantería sé cotttpoadfá  
e 4 60 batallones de m ilicia provincial de á 6 com pá- 
tías á lo mas y con la fuerza que fijen las Córtes á 
tropuesta del Gobierno.

Art. 4 0. Este no podrá poner sobre las armas los  
uerpos de milicia provincial sin autorización dó Uá 
lórtes. Podrá sin embargo hacerlo por sí en  las provin- 
ias en que estalle la guerra c iv il, dando cuenta á las 
lórtes en el primer dia h á b il, y  convocándolas iatílé-* 
¡latamente si no estuviesen reun idas, y  el núm ero á é  
>atallones provinciales sobre las armas llegase ¿ ¿Ó.

Art. 14 . La suerte dé m iliciano provincial se r e d i-  
ne ó por sustitución ó alistándose eú  lá reserva dé 
¡aballería, entregando además en ambos casos 2 ,0 0 0  rs. 
il Estado.

Si el alistam iento en la reserva, dé caballería hü-* 
fiera sido anterior al sorteo , no sé abonará al Estado 
cantidad alguna.

Art. 4 2. La reserva de caballería se compondrá dé  
os jóvenes que se ofrezcan voluntariam ente para esté  
ervicio con su persona y  ca b a llo , siendo además dé  
;u cuenta el uniform e y eq u ip o , y  de la del Estado e l  
irmamento y fornituras.

Art. 4 3. El Gobierno los organizará en escuadrones 
r regim ientos de caballería ligera , y  abonará, en su  
saso, á sus dueños el im porte de sus caballos que p e -  
ezcan ó se inutilicen en el servicio; para lo cual d e -  
>erán ser tasados á su presentación y  reunir las cir
cunstancias necesarias.

Art. 4 4. Las plazas de je fes , capitanes, tenientes y  
ró m p elas, serán plazas del e jérc ito , con paga en teré  
obre las armas y la correspondiente á la reservé en  
>rovincia.

También lo será una plaza desmontada de cabo por 
¡scuadron, para el servicio de las oficinas.

Art. 4 3. Desde un año antes de cum plir la edád 
íecesaria para entrar en sorteo para el ejército y  m i-  
icia p ro v in c ia l, pueden alistarse voluntariam ente los 
nozos en la reserva de caballería , con sujeción á las 
condiciones que im pone el art. 4 2.

Art. 1 6. Los cuerpos de voluntarios de caballería 
io podrán ser puestos sobre las armas fuera de los dias 
{ épocas señalados para instrucción y asam blea, m ás 
jue en el caso de guerra extranjera , ó de guerra civil 
¡n su respectiva provincia.

Art. 4 7. Por cada 6 0 0  voluntarios de caballeril 
¡ue se alisten y org a n icen , se suprimirá un regim iento  
le caballería del ejército perm anente, ó sean 5 0 0  hom
ares y  4 0 0  caballos.

Sin em bargo, nunca podrán quedar m enos de ocho  
egim ientos de caballería del ejército para qué form éa  
a caballería de línea.

Art. 18. La duración del servicio en  la reserva de 
nfantería y de caballería será de seis años.

De la Guardia civil y  de los carabineros de costas 
y fronteras.

Art. 4 9. La guardia civil y  los carabineros de cos
tas y fronteras no podrán ser distraídos del servicio es
pecial que respectivam ente les está encom endado , sino  
en las provincias que esten declaradas en estado de 
guerra.

De los cívicos ó electores en arrnas.
Art. 2 0 . Todo elector menor de 40 años formará 

parte del pelotón de cívicos de su dem arcación, á las 
órdenes del alcalde ó regidor del distrito.

Art. 2 4 . Los cívicos no tendrán uniform e ni Or
ganización militar de ninguna e sp ec ie , y  deberán pro
veerse á su costa de m uniciones y  de un fusil ligero 
con bayoneta , arreglados al m odelo que fije el Go
bierno.

Art. 2 2 . Los cívicos no prestarán servicio alguno  
ordinario de guardias ni guarnición , ni podrán ser 
convocados por otra autoridad que la m unicipal.

Art. 2 3 . Solo deberán serlo cuando la tranqui
lidad pública se halle sériam ente amenazada , para 
conservar el órden , protegerlas personas y defender la 
propiedad.

Art. 2 4. La nación confia especialm ente al patrio
tismo de los cívicos la defensa de las libertades é in sti
tuciones políticas del p a ís , contra toda agresión vin
tenia é ilegal, cualquiera q u esea  su origen y el pr in 
cipio que invoque.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 2 5 . Las disposiciones de esta ley  deberán  
quedar planteadas lo mas larde en el térm ino de tín  
año, á contar desde su publicación.

Art. 2 6. La supresión de los 58 batallones de in 
fantería del ejército y la reforma de la Milicia nacional 
se verificará sim ultáneam ente.

Art. 2 7 . Los soldados que resulten sobrantes en  
el ejército perm anente por efecto de esta reforma y  
de los enganches voluntarios que el Gobierno procu
rará con la m ayor solicitud, serán destinados á los ba
tallones de la milicia p rov in cicÜ le  sus respectivas loca*  
lidades, y  en ellos cum plirán el tiempo que les quede  
de servicio.

Art. 2 8 . Las demás plazas hasta el com pleto do lo 
fuerza que deban tener los batallones provinciales, se  
cubrirán por medio de dos sorteos iguales , que se v er i
ficarán en los prim eros m eses de 4 8 5 7  y de 4 8 5 8 .

Art. 2 9 . Se recom ienda eficazm ente al G obierno  
j que exam ine con detención hasta qué punto seria co m -  
I pat ible el servicio de la Guardia civil con el de in s*  

t r ucc i on  que han de prestar solo los dom ingos cabos y  
sargentos  de la milicia provincial, pues realizándolo so 
obtendría notable econom ía , y  evitarían los inconve
nientes de la ociosidad á que en otro caso se verán ex*  
puestos aquellos.

Palacio de las Cortes 3 dé Junio dé 4856.**Joi«*  
quin A lfonso.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra  hasta  las doce de la no
che del viernés 20 de J u n io , aparece que siguen dis*



frutando de completa tranquilidad las provincias .Vas-* 
congadas, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—Podemos asegurar que, votada que sea 
por las Cortes la ley de Ayuntamientos, la celosa comi
sión , presidida por el Sr. Gómez de Caserna, presentará 
inmediatamente la ley, no menos urgente é importante, 
de Diputaciones provinciales. El deseo es que en Setiem
bre puedan hacerse las elecciones de Ayuntamientos con 
arreglo á la nueva ley, y en Noviembre las de Diputados 
provinciales, (Epoca,)

De hoy a mañana se presentará á las Cortes por el 
Sr. Ministro de Fomento el proyecto de ley sobre el ferro
carril desde Toledo á Villasequilla. La ley será votada án- 
ícs que la Asamblea se separe, y en Agosto empezarán 
las obras por el concesionario, Sr. Salamanca. (Id. )

Hoy parece se reúnen los Directores de las armas y la 
Junta de guerra para acordar el uniforme que definiti
vamente ha de darse á la caballería del ejército. .Id . '

BA 17 de Junio. — La de Lérida no ha quedado 
olvidada en el reparto de calamidades hecho reciente
mente á las provincias. Después de un fuerte aguacero, 
tan tenaz como desusado en la estación presente, los ríos 
se han desbordado, inundando huertas, inutilizando ace
quias, y llevando en su curso algunos puentes y caseríos. 
El Segi e corría ayer á una. altura de dos varas y media 
sobre el nivel ordinario. Parte de la huerta de Lérida y 
tres torres inmediatas á la ribera fueron inundadas. Se 
temió por algunos momentos que el agua entrase en los 
almacenes en que se custodian los efectos estancados, y 
todo se hallaba dispuesto para la traslación. Por fortuna 
á las cuatro de la tarde se marcó el descenso que hoy si
gue, aunque paulatinamente.

Muchos son los danos causados por este temporal. Seo 
de Urgel, Tremp, Agramunt y otros varios pueblos, sin 
contar la capital, lamentan notables pérdidas en sus pro
piedades.

El cielo sigue encapotado, con tendencias marcadas á 
nuevas lluvias, y no seria extraño que se prolongase es
ta violenta situación por algunos dias. (C. de la G.)

BáRGSlOWA 17 de Junio.—Después de un día nu
blado y lluvioso como el de ayer, á última hora de la 
tarde empezó á soplar un fuerte viento que en ciertos 
momentos se convirtió en una especie de huracán.

En cuanto hubo cesado empezó á descargar un furioso 
aguacero que ha seguido sin interrupción hasta altas ho
ras de la madrugada. Ilubo momentos por fortuna de 
poca duración, entre ellos á las nueve y media y doce y 
media de la noche, en que diluviaba de una manera es
pantosa y pocas veces vista. En aquellos instantes eran 
de temer desgracias para Barcelona que felizmente no se 
realizaron.

El sol de este dia ha hecho ver no obstante las des
graciadas consecuencias del desbordamiento de las aguas 
en varios puntos de las poblaciones vecinas. Hay campos 
inundados y que aparecen como completamente arrasa
dos de los frutos que contenían.

Se nos ha asegurado que los ferro-carriles han expe
rimentado akun daño, lo propio que la mayor parte de 
los coches-diligencias.

En el puerto hubo mucha zozobra y alarma; los bu
ques adoptaron precauciones, pero no tenemos noticia de 
que hayan sufrido ningún siniestro notable. Desde el an
den del mismo se divisa el furioso ímpetu con que en
tran en el mar y llegan á cruzarse las corrientes del Llo- 
hregat y del Besos.

La riera den Malla ha tenido también una grande ave
nida , de modo que esta mañana una brigada de opera
rios se estaba ocupando en despejar el cauce del mismo, 
en parte obstruido por la parte del paseo de Gracia.

iD .dcfí.)

BILBAO ¡7 de Junio.—Parece que hace algún tiempo 
nuestros constructores de buques tomaron el partido de 
no admitir en sus astilleros á los trabajadores que deser
taren de cualesquiera de ellos, para estirpar de este modo 
el abuso que venían presenciando á cada momento. De 
sus resultas, y juzgando los jornaleros que con esta dis
posición se atacaba á sus intereses, y discurriendo por 
otra parte que sus trabajos estaban poco remunerados 
cuando sus principales habían elevado los precios de las 
construcciones y á ellos les costaba tanto el sustento, se 
determinaron á no trabajar y á pedir aumento de sa
lario.

Empezaron las exigencias entre los trabajadores del 
Sr. Arana , quienes acudiendo á excitar los ánimos de los 
de su vecino el Sr. Gortabitarte, les hicieron entrar en el 
complot; y formando un pelotón bastante numeroso, to
maron el camino de Olaviaga, en cuyos astilleros se pre
sentaron inesperadamente. Allí también encontraron al
gunos adeptos, y todos juntos regrasaron á la plaza de 
Abando, cerca de la Gasa-República, en donde permane
cieron tranquilos sin dar lugar al menor desmán ni des- 
órden. Asi pasaron todo el cha; pero, según nos aseguran, 
ya hoy regresarán á sus astilleros la mayor parte de los 
descontentos. Aunque un gran número de estos abando
naron sus puestos, otros muchos permanecieron traba
jando con ahinco sin separarse de las obras que les esta
ban encomendadas.

EL tiempo ha vuelto á descomponerse de tal modo 
que otra vez nos encontramos trasportados á los meses de 
l ebrero y Marzo. Hemos tenido dos dias de lluvias tór
renteles, y el limes por la madrugada llovió tanto, que 
hubo temores en Bilbao de que el rio saliese de madre. 
Entre siete á odio creció una vara con rapidez suma, y 
amenazaba crecer aún más cuando cesó la lluvia, y hu
bo una tregua de algunas horas. Gomo la crecida fue tan 
rápida y halló desprevenidos á los buques surtos en el 
muelle del Arenal, sus tripulantes se apresuraron á su
jetarlos con amarras, y á emplear todos cuantos medios 
hallaron á mano para impedir que les arrastrase la cor
riente. Por su buena suerte, poco á poco fueron bajando 
las aguas, y el temor se disipó á medida que se efectuaba 
el desagüe por la boca del rio.

La rapidez de la crecida se atribuye á que en el in
terior del país fue tan copiosa la lluvia como en Bilbao, 
y á que, precipitados repentinamente todos los afluentes 
del íbaizabal en los puntos en donde á él se unen, en
grosaron las aguas de tal modo, que á su paso por Bil
bao presentó en aquellos momentos un aspecto bastante 
amenazador. [B. de C.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  de  Ma d r id .—París 
20 de Junio 1836. — Una de las cosas de que principal
mente está tratando el Gobierno ruso es la cuestión 
eclesiástica, para la cual tiene preparadas varias refor
mas en el sentido de la tolerancia. Para el efecto se ha 
convocado un sínodo, y dentro de poco se van á entablar 
negociaciones con Roma.

El Barón de Bourqueney, represenlante de Francia 
cerca de la corte de Yiena, ha sido recibido con mucha 
pompa por el Emperador de Austria.

Nada sabemos aún acerca de la interpelación que 
Lord Jhon Russel anunció iba á d irig ir al Gobierno 
británico sobre la cuestión con los Estados-Unidos. 
El Morning-Post y el Times del 14 persisten en creer 
que son poco sinceras las nuevas proposiciones del 
Gobierno de los Estodos-Unidos que acompañan á 
la despedida de M. Grampton. El Morning-Post has
ta duda que se pueda zanjar amistosamente la cues
tión, y aconseja al Gobierno británico, pero de una 
m anera muy enérgica, que dé también pasaporte 
á M. Dallas por interes del prestigio y del honor 
de la Gran-Brelaña. Es de notar este lenguaje en un 
periódico que reúne las condiciones dei Post.

Por el paquete Faltón hay noticias de New-York 
hasta 3! de Mayo. El 29 recibió M, Grampton sus 
pasaportes, y fue retirado el exequátur á los tres 
Cónsules ingleses de New-York, de Philadelphia y 
de Cincinnati. El mismo día dirigió M. Pierce al Con
greso un mensaje para darle cuenta de su resolu
ción y comunicarle la respuesta de M. Marcy á Lord 
Clarendon. El tono de este documento parece ser 
bastante conciliador; el Gabinete de W ashington 
protesta de su deseo de mantener la paz, y motiva 
la despedida del diplomático y de los tres agentes 
consulares por ía evidente participación que tuvie
ron en los alistamientos en la difícil posición que se 
han constituido y en la imposibilidad en que se en
cuentran de continuar sus relaciones con los hom
bres de Estado de la Union.

En lo tocante á la América Central, el Gabinete

de Washington declara que se refiere con mucho 
gusto á un arbitraje para toda cuestión de geogra
fía política, pero rechaza un arbitraje general. 
M. Grampton se retiró con toda la legación, de
jando encargados los tres Consulados á los Cónsules 
franceses.

El New-Yorli-Herald dice que M. Pierce deseaba 
que M. Grampton , á pesar de su despedida, no cer
rase la Embajada inglesa , pero que el Ministro de 
Francia le aconsejó lo contrario. El mismo periódico 
pretende que la escuadra española que salió de la 
Habana con dirección á Vera-Cruz iba encaminada 
á la América Central, por haberse recibido en Ma
drid un agente encargado de pedir una acción in 
mediata contra W alker con el objeto de preservar 
á Cuba. El Xeiü-York-Herald está sin duda mal in
formado, pues no es exacto que la escuadrilla tenga 
ese destino ni que haya venido á Madrid el En
viado que supone.

Entre tanto el lenguaje de la prensa inglesa es 
vivo. En la sesión de la Cámara de los Comunes del 
14 manifestó el Ministro de Marina qne se podia 
reducir el número de marineros de 60 á 40,000, pero 
que no so tocaría á las tropas de marina. «En las 
especiales circunstancias en que nos encontramos, 
dijo Sir Cárlos W ood, no seria prudente hacer re
ducciones más considerables.»

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
la noticia que después publicamos, tomada de la 
Gaceta de Hannover, en que se habla de las nuevas 
agitaciones de los comunistas alemanes.

La Emperatriz viuda de Rusia salió en efecto 
el 14 de Berlín para W eimar.

El Emperador Alejandro ha autorizado el esta
blecimiento de un cementerio católico en San Pe
tersburgo.

Hay noticias de Constantinopla hasta el 5 del 
actual. Se ha enviado orden á Lóndres por telégra
fo á fin de que salgan todos los buques disponibles 
para Crimea con el objeto de embarcar las tropas, en 
vista del extraordinario calor que hace, y que tan 
perjudicial podria ser á la salud de los soldados. El 
Diario de Constantinopla se empeña en que los rusos 
destruyeron las fortificaciones de Kars, de Reni y 
de Ismail antes de entregar las plazas, en lo cual 
se había faltado al tratado de París, pero estas no
ticias merecen confirmación.

Los periódicos de París publican los pormenores 
de la ceremonia del bautismo del Príncipe Imperial. 
Las calles del tránsito de la comitiva estaban todas 
colgadas y vistosamente adornadas. En lo interior 
de la Catedral se había levantado un estrado de seis 
escalones , en el cual estaba situado el altar, frente 
al cual estaba el trono de SS. MM. Entre el altar y 
el Trono se habían situado las pilas bautismales. 
En medio del santuario, detrás del trono del Car
denal legado, que seJiallaba frente al altar y el tro
no, estaban los Arzobispos y Obispos, y á la iz
quierda el Arzobispo de París. A derecha é izquierda 
del trono se habían colocado asientos en la forma 
siguiente: á la derecha del Emperador para S. A. I. 
el Príncipe Imperial, á quien llevaba la Aya de los 
hijos de F ran c ia ; á la derecha del Príncipe Impe
rial para la gran Duquesa de Badén, que represen
taba á la madrina, y para el Príncipe Oscar de Sue
cia , SS. AA. los Príncipes Gerónimo Napoleón y 
Napoleón, los Príncipes Luis y Luciano Bonaparte 
el Príncipe Luciano Murat, el Príncipe José Bona
parte , el Príncipe Joaquín Murat y e! Duque de 
Hamilton. A la izquierda de la Em peratriz, la Prin
cesa Matilde, la Duquesa de Hamilton, la Princesa 
Baccirehi, los Príncipes Luciano y Joaquín Murat, 
y para las damas que llevaban los honores del Prín
cipe Imperial. Se habían construido ademas tribu
nas reservadas y estrados y gradas para los Prínci
pes extranjeros, Cuerpo diplomático, altos funcio
narios del Estado y demas convidados. En todo el 
tránsito por donde fue el acompañamiento, SS. MM. 
recibieron inequívocas muestras de afecto de la in
mensa multitud, que se agolpaba por todas partes- 
que no dejaba de gritar ¡Viva el Emperador! ¡Viva 
la Em peratriz! ¡Viva el Príncipe Imperial!

Luego que llegó la comitiva á la catedral, cada 
cual se colocó en el puesto que le estaba señalado, 
La Em peratriz, vestida de blanco, llevaba en la ca
beza una diadema de brillantes, entre los que estaba 
el famoso Regente. Se evalúan en 15 millones de 
francos las pedrederias que adornaban la diadema 
de S. M. El Emperador vestía el uniforme de Ge
neral de división con calzón corto y media de seda# 
Los Cardenales, Arzobispos y Obispos estaban re
vestidos con sus ornamentos pontificales. Todos los 
Príncipes y funcionarios que asistían á la ceremo
nia iban de uniforme. El Cardenal legado entonó el 
Veni Creator, que continuó la orquesta. Después se 
procedió al complemento de las ceromonias. La Aya 
entregó el Príncipe Imperial á la E m peratriz , de 
cuyos brazos le tomó el Emperador para presentarle 
á los concurrentes, quienes victorearon muchas ve- 
ces al Príncipe Imperial.

Terminada que fue la cerem onia, el Emperador 
y la Em peratriz se dirigieron á la casa de Ayunta
miento, donde asistieron al banquete que les ofrecía 
la ciudad de París. Por la noche estuvieron ilumi
nados todos los edificios públicos, los bulevares, la 
calle de Rívoli y muchas casas particulares.

ALEMANIA.—Hannover 11 de Junio.—El partido de 
los comunistas y su comité aleman de Lóndres continúan 
todavía en sus proyectos. En la segunda mitad del raes 
de Mayo último se han distribuido proclamas litografia
das salidas de Lóndres ; se han sorprendido algunas en 
Hannover y en Brunswick que se habían enviado fran
cas por el correo á los compañeros jefes de varias cor
poraciones de oficios. Hé aquí los términos en que se ha 
provocado la unión de los proletarios de todos los países.

«El fuego de la revolución vuelve á renacer; el com
bate contra los que nos-explotan se aproxima ; nadie su
plantará ya la nueva revolución; de esta vez se hará 
completa.

En seguida se enumeran las medidas que se quieren 
aplicar; todas las Autoridades existentes serán destitui
das; en todos los pueblos se formarán Juntas revolucio
narias; estas elegirán las de distrito; una central estarán re
vestida de un poder dictatorial; todos los impuestos se su
primirán, y los gastos del‘Estado se cubrirán con la con
fiscación de la propiedad de los Príncipes y de los que han 
hecho traición al pueblo: se secuestrarán todas las Cajas 
públicas y de Bancos; se impondrán empréstitos forzosos 
á todos los capitalistas; emisión de nuevo papel moneda; 
las deudas del Estado sin indemnización; el Estado se 
apoderará de todos los almacenes, arsenales, caminos de 
hierro, vapores y demas medios de comunicación; todos 
los Tribunales se suprimirán y reemplazarán por Juntas 
revolucionarias; la existencia de los ciudanos que comba
tan por la revolución estará asegurada; todos estarán 
obligados á trabajar, debiendo el Estado proporcionar 
trabajo y salarios; los niños serán educados gratuitamen
te &c. Este programa, como se ve, se parece mucho al de 
la sociedad francesa «La Mariana.» (Gaceta de Hannover.)

RUSIA.—San Petersburgo 7 de Junio—Ya están he

chos los preparativos para que tan pronto como regresé 
el Emperador pueda residir en San Petersburgo, de don
de no saldrá más que para irá  Moscow.

La Auditoría de la escuadra del mar Negro se ha su
primido , y todos los asuntos que ocurran en lo sucesivo 
lian de someterse á la Auditoría de San Petersburgo, que 
habrá de conocer también de los del mar Blanco y del 
Océano pacífico. Asegúrase que el Gran Duque Constan- 
tino se ocupa con gran actividad de todas las medidas 
que tienen por objeto la completa supresión déla escua
dra del mar Negro, y lia manifestado su opinión de que 
era necesario evitar todo lo que podía hacer creer que 
Rusia tenia el pensamiento dé restablecer sil poderío 
marítimo en el mar Negro.

Un fallo expedido por un Gonsejo de Guerra presidi
do por el General Murawicff, condena á la Princesa Mi- 
keladje de Kutais, que hizo asesinar á su marido, á 20 
años de trabajos forzados en las minas de Siberia, y á su 
hijo mayor, de 14 años, que lia tenido conocimiento del 
proyecto de su madre y no lo ha denunciado, á ser in
corporado á una escuela militar de la Siberia oriental.

Este fallo severo, por lo qne hace al lujo, no pare
ce extraño á la política. El mando de la Princesa, que no 
era muy rico, liabia servido en el ejército ruso, y era 
partidario de Rusia, lo cual había provocado mucho la 
enemistad contra él en supais, todavía bastante indepen
diente.

La prisión de un personaje-de alto rango, del Barón 
de Reke, por falsificación de billetes produjo aquí gran 
sensación. (Correspondance Havas.)

PRUSIA.—Berlín 13 de Junio.—El vapor-correo de 
San Petersburgo que ha llegado ayer á Stettin ha traído 
varios personajes, el Príncipe Goi tschakoff, el defensor de 
Sebastopol, el General Rudiger, el General OÍTemberg, el 
más valiente de la caballería rusa, y el Príncipe Viase- 
moki y Dolgorouki jóven. El mayor de los Dolgorouki, 
que esta nombrado embajador en París, no ha llegado to
davía.

S. M. la Emperatriz de Rusia sale mañana para Stuttgard. 
El Rey la seguirá el 16.

Los Gobiernos representados en la conferencia mone
taria alemana se han puesto de acuerdo acerca de algu
nos puntos esenciales del comercio monetario que debe 
concluirse. Los puntos sobre que no se han conformado, 
se han reservado para negociaciones ulteriores.

Hay motivos para creer que los Gobiernos del Zoilve- 
reim se decidirán á suprimir los derechos de aduanas 
relativos á los granos, La escasez de los últimos años les 
ha demostrado que tales derechos no podrán subsistir-
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VARIEDADES.

EXPOSICION GENERAL DE LAS BELLAS ARTES I .

Y.

Hemos llegado al género de pintura que desgraciada
mente predomina en España con preferencia á los más 
sublimes que hemos anteriormente recordado, género 
caprichoso, descontentadizo, hijo de dos sentimientos dis
tintos y opuestos como son el del cariño y el de la vani
dad; género que á los ojos del1 vulgo crea falsas reputa
ciones, ó por lo menos infundadas'á veces ; útil por lo re
gular para los intereses de los artistas, pero perjudicial 
amenudo para la conducta del arte, decayendo este en 
amaneramiento cuando no se sabe usar aquel con digni
dad y resistencia ante las exigencias de la moda. Habla
mos del género de retrato.

En efecto: ¿hay acaso un ramo de pintura y tam
bién de escultura que sea más esclavo que este?Circuns
crito el artista, desde el tamaño del cuadro hasta los más 
pequeños detalles, á satisfacer al comitente y atender á 
sus observaciones, por lo regular antiartísticas y poco 
razonables, no tiene más remedio que acomodarse á todo, 
y constituirse en máquina obediente y sumisa si no quie
re ser perjudicado en su propia carrera.

El público, que poco reflexiona7 y que acude á las ex
posiciones públicas con escaso conocimiento del arte y 
de sus dificultades, juzga por las impresiones, y sola
mente mira en los cuadros de retrato á los originales 
mismos, cuidándose poco de su ejecución y desempeño. 
Asi es que ve un retrato por ejemplo de señora, vestido 
sencillamente de negro y no hermosa de fisonomía al la
do de otro vestido con un trage de baile cortado á la 
moda, cubierta de brillantes y rubíes, en ademan atrac
tivo y seductor, inmediatamente la preferencia se decide 
por el segundo cuadro; y aun cuando el autor del pri
mero haya desempeñado su encargo con más arte y sa
ber , de nada le sirve, y la comparación le derrota y des
acredita.

Hé aqui lá falta de inteligencia en el público. En la exposi
ción universal de Paris, por el Contrario, donde no temían 
los artistas semejantes contrastes, veíanse colocados en el 
más grande de los salones muchos retratos de esclareci
dos autores contemporáneos. No muy distantes se halla
ban dos qüe nos vienen muy á propósito para nues
tro anterior aserto: uno era el de la Emperatriz, de 
talle esbelto, bella figura, vestida regiamente, cubierta 
de piedras preciosas y pintadq en plena luz y con valen
tía por el célebre Wintherhalter. Otro representaba á una 
señora de bastante edad, vestida modestamente de ne
gro y un chal caido, sentada sobre unas rocas,y lo más 
raro con la luz al revés , esto es, iluminado el fondo de 
claro y destacando la figura por oscuro, cayendo alguna 
ráfaga solamente por la frente y las espaldas , y pintado 
por otro no menos célebre artista, Mr. Cogniet. ¿Acaso 
confundió el primero al segundo cuadro? Todo al con
trario. ¿ Y por qué? Porque á la Exposición universal 
acudía el público inteligente asimismo que el que no lo 
era , y aquel público sabia juzgar lo bueno y distinguirlo 
áun cuando estuviese cubierto con el manto de la mo
destia, asi en la figura Comcp én su ejecución.

Por manera que la'critica que 'algunas veces oímos 
en las Exposiciones de Madrid es altamente injusta y por 
todos conceptos inmerecida. Desengáñense nuestros ar
tistas ; no está avezado áun nuestro público á juzgar por 
el arte, sino que mira el original que representa ; mira 
su hermosura, su gracia, y sobre todo su traje y com
postura. Nos atreveremos pues á aconsejarles leal y des
interesadamente á que cuando expongan retratos pro
curen presentar aquellos cuyos originales esten mas en 
armonía con sus exigencias, porque de lo contrario, en 
vez de encontrar crédito y reputación propia , solo con-, 
siguen aumentar la de los que conocen perfectamente 
esté público, y que solo le presentan lo que puede atraer
les por la riqueza del traje y distinción de la persona.

Y es esto tan cierto, que basta fijar un poco la aten
ción en las galerías de la Exposición y escuchar las ob
servaciones de los concurrentes, para convencerse que 
nuestros consejos son fundados y nuestras observaciones 
prudentes. Nos viene á la memoria un hecho sumamente 
curioso y que referiremos con brevedad.

Un pintor de bastante mérito, pero que no conseguía 
aumentar su clientela en el género de retratos, único 
á que se dedicaba, no sabia Cómo atraérse la atención 
del público por más que en las exposiciones presentaba 
algún retrato de marcada semejanza y de esmerada eje
cución : por el contrario, otros pintores que él reco
nocía inferiores en mérito y saber obtenían mejores en
cargos, y la moda les proclamaba excelentes retratistas. 
Ün dia se levantó, contra de costumbre, de un hu
mor alegre y llamó á su mujer y á sus hijos, y les dijo: 
« ya habéis concluido de padecer; de hoy en adelante 
podré atender á vuestras necesidades con la idea feliz 
que Dios me envió.» Inmediatamente hizo trasladar sus 
cuadros en un taller mas espacioso, y luego hizo pasar la 
voz de que había decidido no pintar en adelante sino 
á las señoras hermosas. En efecto, fue tal la concurren
cia que se presentó á su casa, que, á pesar de los precios 
carísimos que fijaba , todaá las señoras pretendían ser re
tratadas por su pincel éinclùidèfs por consiguiente entre 
el número de las hermosuras.

Es pues el retrato un gran recurso para los artistas. Aun 
cuando no exista el arte en lo sublime, y que no se 
pinten ó esculpen obras de consideración, el género que 
nos ocupa sostendrá en más ó menos honrosa transición, 
la vida de las artes liberales.

Bajo dos distintas faces debe considerarse este ruidoso 
género. Una en lo material, en la parte de oficio, en la 
copia fiel y exacta de la persona y trajes del pintado: pa
ra esto un talento común y ordinario es suficiente; pues 
que copiando estrictamente la naturaleza fría é insensi
ble como el daguerreotipo, sin más cuidado que la exac
titud , entreteniéndose en detalles minuciosos y accesorios 
supérfluos, llena sus deseos y satisface su corazón. Otra, 
por el contrario, es la parte moral del retrato, es lo que 
no se enseña, pero que se siente; es la traslación del al
m a, del carácter y del pensamiento del retratado, tra- 
ándolecon grandes caracteres, de golpe y sin miedo: estoz

(1 ) Véanse las Gacetas del 28 de Mayo, 3, 41 y 16 de 
Junio,

és dable a muy pocos; es saber distinguir los tipos de lá 
naturaleza peculiar y característico de cada individuo; en 
una palabra, retratar de maestro y de grande artista.

Este título merece Rafael por su incomparable retrato 
de León N acompañado de dos Cardenales que hay en el 
Palacio ducal de Florencia , perfecto en dibujo, claro-os
curo, expresión, colorido y ejecución: lo mismo en los 
retratos de Julio II y de la Fornarina, lino en Roma y 
otro en Florencia. En esta ciudad y en su Museo nacio
nal, hay una sala, única en el mundo, que contiene so
bre 700 retratos de pintores célebres ejecutados por sí 
mismos. Leonardo da Yinci perfeccionó este género, re
tratando el alma de las personas como se ve en el de la 
Mona-Lisa, incomparable hermosura florentina que posee 
nuestro Museo del Prado y otro ejemplar el Louvre. Ti- 
ziano y Vandyck fueron dos grandes retratistas, ocupa
dos por Francisco I y Cárlos N de Inglaterra como dos 
amigos deseados. Cárlos Y también quería al primero, ha
ciéndose pintar amenudo cómo se ve en sus dos magní
ficos retratos, ecuestre y de cuerpo entero que tenemos 
en el mismo Museo de S. M. ¿ Qué no diremos de Ru- 
bens, Rembrant, Sánchez Coelio y Yelazquez, éste fa
moso en Italia por su retrato de Ignocencio NI, que está 
en la galería Doria de Roma, y en España por los muchos 
de Felipe IY y otros que hay en Madrid? Murillo también 
fué insigne retratista, y no podia ;,ménos de serlo quien 
dominábala paleta con tan singular maestría, como lo 
prueban los pocos retratos dé medio cuerpo y enteros 
que se ven en Sevilla, y el valentísimo y sin igual de 
cuerpo entero que posee en Madrid la Sra. Marquesa de 
Legarda.

El género de retratos será, pues, el único sosten del 
arte en todos aquellos países donde por desgracia no se 
cultiven con aceptación los demás géneros. Asi lo vemos 
en España y en las Américas españolas, cuyo atraso en 
bellas artes* es infinitamente mayor que el nuestro y sin 
esperanzas que tengan ántes de un siglo alguna prospe
ridad. Aqui y allí á los pintores les llama el público 
«retratistas,» sea cual fuere el género de pintura á que 
se dediquen, y se cree también que el retratista hace 
desde el daguerreotipo hasta toda clase de cuadros. Las
timoso es decirlo, pero va que asi sucede, debemos nos
otros contradecirlo con todas nuestras fuerzas, como tam
bién deslindar el que se confundan los artistas con los 
artesanos, para que el público sepa la gran distancia que 
hay entre estas dos palabras, y su mala aplicación áun por 
la prensa misma en perjuicio déla alta y merecida distin
ción que disfrutan las ÍDcllas artes on todos países y en 
todas épocas, siendo entre las profesiones, no solamente 
de las primeras en la sociedad, sino también enteramente 
libre y noble, privilegio que no disfruta ninguna otra.

La actual Exposición contiene hasta 82 retratos entre 
los 2I6 cuadros expuestos, esto es, más de la tercera 
parte de la Exposición. Trabajo inútil sería hacer una 
calificación de ellos, porque caeríamos de seguro en par
cial injusticia. Litaremos algunos por su importancia y 
mérito.

El del Sr. Duque de Alba, de eueipo entero, vestido 
de gran uniforme de maestranto de Sevilla, y cubierto 
defmanto de la Orden de Santiago, merece los más sin
ceros elogios, asi por la semejanza como por su desem
peño. Este retrato ha alcanzado para su autor, el Sr. Ri
bera, en la Exposición universal, el último de los premios 
de aquel Jurado, llamado «mención honorífica)) premio á la 
verdad muy inferior al que en cualquier otro país le hu
bieran concedido, é inferior también á la segunda me
dalla de oro que el Sr. Ribera ganó en 4 845. Debe darse 
muy poca importancia á esta clase de premios, porque 
los que los adjudican son artistas poco más ó menos de 
la fuerza de los premiados. Pero si bien ningún espa
ñol ganó los grandes premios en París (el mayor era la 
placa de la Legión-de honor, luego la gran medalla de 
honor, y la medalla sencilla de honor; después las meda
llas de primera, segunda y tercera clase de oro, y el úl
timo la mención honorífica), debemos confesar que aquel 
Jurado fue injusto en conceder por este bellísimo retrato 
el menor de los premios. Asimismo ha expuesto el señor 
Ribera un cuadrito de la familia de Mollinedo, muy bien 
compuesto, buena entonación y gusto en los tragos.

Mr. Debras, que hace muchos años vive en Madrid 
copiando con singular maestría varios cuadros del Real 
Museo, lia presentado su propio retrato , bellísimo, como 
semejanza, color, fondo, trasparencia y de alto estilo las 
manos que en airosa posición sostienen la cartera.

El Sr. Esquivel ha presentado el suyo también, solo 
la cabeza, y es de un parecido y modelado admirable. Su 
hijo también se ha retratado alegóricamente á uso del 
Gran Sevillano, y el primero ha expuesto el grupo de los 
niños de la Sra. Infanta Doña Josefa, con buen efecto y 
mejor entonación.

La miniatura que acaba de morir en España desde 
que Mr. Daguerre inventó su prodigioso sistema químico, 
vive aún gloriosamente en el extranjero, y el Sr. Cour- 
tois, español residente en Lóndres, ha mandado dos, que 
calificaremos obras maestras en dibujo, color y ejecución, 
y aún semejanza en la mayor, cuyo original conocemos. 
Él público no ha reparado mucho en estas miniaturas, 
V nosotros, al consignar su mérito, cumplimos con la de
bida justicia. El Sr. Suarez Llanos ha presentado seis re
tratos, notándose en todos talento, verdad y buenos re
cuerdos de la escuela española, y el Sr. Balaca cinco de 
buen parecido y una ejecución suya y esmerada que re
cuerda el estilode los de Pantoja.

El Sr. Madrazo , D. Federico, con quien hemos tenido 
la satisfacción de sostener una polémica ante las Cortes 
Constituyentes sobre la necesidad de una reforma radical 
que nosotros ansiamos en la enseñanza de las bellas ar
tes, ha expuesto también seis retratos que acreditan más 
y más su establecida reputación en este ramo. El de la 
Sra. Duques de Alba es una obra maestra, y aún más 
el del difunto Patriarca de las Indias. Su hermano ha ex
puesto también cinco, uno de cuerpo entero, de original 
composición y buena semejanza. El Sr. Larráz tiene dos 
retratos, solamente de cabeza, muy bien empastados y de 
excelente carácter, y otra vez nos ocuparemos de sus 
cuadros de escenas populares. La niña pintada por el se
ñor Benjumea, los del Sr. Ferrant, 1). Luis, el retrato 
cuerpo entero del Sr. Murillo, otro niño por el Sr. Bei- 
monte, un caballero por el Sr. Montañés, dos por el se
ñor Mendoza , otros dos por el Sr. Patino y uno por el 
Sr. Cortellini, son dignos de elogio y atención. Por fin, 
el pintado por el joven Sr. Diaz, en trage de griego alba- 
nes, aunque larga la figura , tiene buena entonación y 
bastante facilidad.

Basta por hoy: en el próximo artículo nos ocupare
mos de otro ramo igualmente digno de toda atención en 
el actual período de las nobles artes.

Madrid 20 de Junio de 1856.
José G a lo fr e .

SECCION GENERAL.

EXTRANJERAS.

París 20 de Junio.
Fondos franceses.— 3 por 100, 70-30.
Idem 4 1/2 por 100, 92-75.
Españoles.— Sin cotizar.
Consolidados, 94 4/2 á 94 5/8.
Aciberes 13 de Junio.— Diferida, 24 15/4 6 papel.— In

terior, 44 3/8 papel.
Amsterdani 12 de Junio. — Diferida, 25 3/16. — Exte

rior , 46 1 /8.—Interior, 4 i .
Bruselas lo de Junio. — Diferida, 25 7/8 papel. 
Lóndres 13 de Junio.—Diferida, 25 3/8, 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

EL PEDAGOGO, PERIODICO DE INSTRUCCION Plu
maria, elemental y superior, destinado á proteger los in
tereses morales y materiales de los maestros ; á mani
festar al público la importancia social de la enseñanza 
primaria y la de sus profesores; y á exclarecer, para 
bien del Estado, las importantes cuestiones de tan eleva
da como desatendida profesión; dirigido por D. Tomás 
Hurtado y D. José Feltrer, profesores de instrucción pri
maria, el primero director de una de las escuelas públi
cas de Madrid, y el segundo de su colegio particular.

La suscric ion á El Pedagogo se hará por trimestres, 
abonando anticipadamente 5, 6 ú 8 rs., según sea en Ma
drid, en provincias ó ent Ultramar.

Las personas que gusten suscribirse tendrán la bon
dad de dirigirse con el importe de la suscricion, en letras 
corrientes, ó en sellos de franqueo, á D. José Feltrer, 
calle de Santa Bárbara, núm. 2, cuarto principal de la 
derecha, ó á D. Tomas Hurtado, calle de Ciudad-Rodri
go, núm. 40, cuarto principal. No se recibirá carta al
guna si no viene franca de porte.

Los que se suscriban á El Pedagogo ántes de la publi
cación del primer número, que se verificará en el dia 10 
de Julio próximo, pagarán, desde el segundo trimestre in
clusive para en adelante, 4, 5 ó 7 rs. de vil. respectiva
mente.

La empresa admite comisionados, quienes recibirán 
el 40 por 100 del importe de las suscriciones que remi
tan , y el periódico gratis mientras haya 12 suscrilores 
que lo sean por su recomendación.

Los comisionados, al dar parte de una suscricion ó

susericiones, remitirán su importe, en la forma que se 
lia dicho, después de haber deducido su parto propor
cional.

La correspondencia entre la empresa y los comisio
nados será franca y costeada por el que la diríja.

Los comisionados recibirán, en vez del 10 , el 15 por 
100 si el número de suscriciones llega á 25.

Los que ya son comisionados de la empresa del Dic
cionario teárico-práctico del enjuiciamiento civil v quieran 
serlo de la de El Pedagogo, se dirigirán á D. José Feltrer, 
administrador de dicho Diccionario, con lo cual se evi* 
tarán gastos y pérdida de tiempo y de trabajo.

Los que lo sean del Diccionario de la lengua Castella
na, por L. M. C., editor D. Enrique Martí, pueden con
tarse si les place como comisionados de El Pedagogo, y 
dirigirse á cualquiera de los redactores de dicho perió
dico.

ANUNCIOS PA R TIC U LA R ES.

EN LA REGENCIA DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
admiten proposiciones para la venta de cajas antiguas, 
que se enajenarán con equidad, rebajando su precio si 
se llevan todas.

ALCANCE.

EXTERIO R.

Son contradictorias las noticias que encontramos en 
los periódicos extranjeros sobre la cuestión de Inglaterra 
con los Estados-Unidos. Después de lo que se había ase
gurado , sobre que Inglaterra iba á enviar una escuadra 
á las costas de América, el Daily News pretende que esto 
no es cierto. Los diarios americanos, en su mayor parte, 
creen en una solución pacífica. El Morning-Post piensa 
que no hay probabilidades de un rompimiento coa los 
Estados-Unidos. No hace mucho que’pensaba lo contra
rio. Definitivamente no despide el Gobierno inglés á 
M. Dallas, y se entrará en negociaciones con él.

Ha habido una formidable insurrección en Haiti con
tra el Emperador Souloque, el cual se halla cerrado en 
la capital.

El General Durando no ha querido admitir la cartera 
de Marina en el Gobierno piamontes.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 41,90 c. p.

Idem del 3 por 4 00 diferido,id., 25,50 d.
Amortizable de primera, id., 12,40 p.
Idem de segunda, id., 6,35 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión ¿e 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 .p
Idem de á 2,000 rs., id., 82 p.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 rs., id., 81, p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84,50 p*
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 4 00 

anual, id. , 4 06,50.
Acciones del Banco de España, id. , 420.
Compañía general de crédito’en España, acciones de 

4,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id. publicado, 2,420 
reales.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,95 p.—París á 8 dias, 5,32 p

P R D 17INCIAS.—En Valencia, Barcelona y otros pues
tos del Mediterráneo ha causado gran satisfacción el es
tablecimiento del servicio regular de vapores de hélice 
que va á llevar á cabo la compañía Marsellesa de Navega
ción. Los buques navegarán entre Marsella y Rouen, con 
escala en Valencia, Málaga, Gibraltar, Cádiz y Lisboa. 
Sus nombres son: VAlgerie, La Provence, La Ñor man- 
die y VHelvetie: son de fuerza de 200 caballos y de 600 
toneladas de porte.

—Las cartas de Cardona recibidas en la capital del 
Principado, dicen, que por aquella parte de la montaña 
todo está tranquilg. La inesperada alza de los cereales en 
vísperas de recoger una mediana cosecha, es solo lo que 
preocupa los ánimos.

—Las obras de la carretera de Huesca á Zaragoza se 
lian paralizado por falta de brazos.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado 21 de Junio de 1836.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 
aprobada el acta de Ja anterior.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de Fomento que contiene el nombramiento del Sr. Mon
tesino para asistir á las conferencias que en París van á 
celebrarse sobre las obras de comunicación del Istmo de 
Suez.

Se lee otra comunicación del Sr. Madoz, adhiriéndose á 
la mayoría en la votación nominal de ayer sobre la pro
posición del Sr. Calvo Asensio, y excusando su falta de 
asistencia á la sesión por hallarse enfermo.

Se recibe con aprecio el ejemplar de una memoria re
mitida por la Real Academia déla Historia sobre el feu
dalismo en España y su influencia en la civilización.

Pasa á la comisión respectiva una exposición de va
rios fabricantes do Alburquerque, haciendo observacio
nes á la reforma arancelaria.

Se da cuenta de las peticiones últimamente presenta
das en Secretaría, desde el núm. 1358 al 1373.

Se lee el dictamen de la mayoría de la comisión so
bre el proyecto de ley de teatros*.

Se hace lo mismo* con otro sobre el proyecto de ferro
carril de Cádiz.

A excitación del Sr. Allende Salazar se acuerda por 
las Cortes que haya sesión mañana para discutir el pro
yecto de ferro-carril del Norte.

Asimismo se acuerda que la Camara se reúna esta 
tarde en secciones.

El Sr. Ministro de la Guerra ocupa la tribuna y lee 
un proyecto de ley, para que se prorogue al hijo* del 
difunto Duque de Zaragoza por toda su vida, la enco
mienda de la orden de Calatrava que se le concedió por 
15 años.

Entrando en la orden del dia, se entraen la discusión 
de los dictámenes de la comisión de peticiones, aprobán
dose, con muy ligeros debates, la mayor parte de los que 
se han presentado, y desechándose algunos sobre conce
sión de pensiones.

Concluida la discusión de peticiones pregunta el señor 
García Ruiz al Sr. Ministro de la Guerra, si está dispues
to á cumplir lo que previenen varios Reales decretos so
bre recompensas militares.

El Sr. O-Donnell contesta qne no necesita estar dis
puesto á cumplir esos decretos por que lo hizo anles de 
ahora.

Un Sr. Diputado pregunta si el Gobierno ha de con
sentir que subsista como ordinario el estado escepcional 
en que se encuentra la provincia de Castellón.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice que no lo con
sentirá el Gobierno, y tan pronto como cesen las cir
cunstancias en qiie se encuentra aquella provincia cesará 
el estado excepcional.

El Sr. Figueras pregunta en qué estado de reorgani
zación se encuentra la Milicia Nacional de Valeneia^ *

El Sr. Ministro de la Gobernación promete que en to
da la semana entrante satisfará con exactitud los deseos 
del Sr. Figueras. '

El Sr. Alonso fD. Juan Bautista) queda dirigiendo una 
pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación sobre las no
ticias que tenga acerca de ciertas conspiraciones que se 
ununcian en algún periódico.

A ULTIM A HORA.

Despacho particular de la G aceta de  Madrid .—París 
21 de Junio 1856.—El Cardenal legado ha entregado á la 
Emperatriz, de orden del Papa, la" Rosa de oro que le ha 
sido dedicada. Es un presente de gran riqueza, digno de 
la persona que le envía y de la que le recibe.

Nada se sabe acerca de la cuestión entre Inglaterra y 
los Estados-Unidos. Se cree que todo se arreglará de la 
manera mas satisfactoria.

EN LA IMPRENTA NACIONAL«


